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Telegramas por el cable. 
— — 

S lJíYICíO TELEtfRAriCO 
D E L 

D i a r i o de l a M a r i n a . 
A L DIARIO DE L A MARTXA. 

H A B A N A , 

TSLEGEAMAS DE ANOCHE 

1 

i 

M a d r i d , j u l i o 27. 

N O M B R A M I E N T O S 

Hoy se han hecho los siguientes nom
bramientos do personal para la Intenden
cia G-oneral de Hacienda de esa Isla. 

Jefe de la Seccío'n Temporal de Atrasos 
el Sr. D. Augusto Rosales. 

Jefe del Negociado de Contribuciones, 
Impuestos y Propiedades, el Sr. D. Ea-
món Orellana. 

Jefe del Negociado do Aduanas el señor 
Cubells. 

Contador de la Intervención General y 
Bentas Estancadas el Sr. D. Guillermo 
Herrera. 

C A M B I O S . 

En la Bolsa no se cotizaron hoy las 
libras esterlinas. 

NOTICIAS COMERCIALES. 
Nueva Y o r k , tTulio '¿(i 

d las 5 \ de l a tarde. 

Onzas espafíolas, íí $ir),50. 
Ctototenes, á $4.-77. 
Descuento papel comerc ia l , CO d j v . j A 4 por 

r/lOlílO. 
Cambios sobre Londres, GO d¿Y., banqueros, 

Idomisobre P a r í s , UO (l/v. , banqneros, Á 6 
l'rnneos l ' U , 

Idem sobre líamlnjrgo, 60 tl̂ v., bananeros, 
& $95}. 

Benesregistrados de los Estados Unidos, 4 
por ciento, ¡1117^, ex-enptín. 

Centrfinga?, « . 10, i)ol. Dtí, costo y flete, 

Céntrífnffas en plaza,á íJí. 
liegulnr á buen refino., ea pinza, í l 3 i . 
A/dcar di* miel, en plaza, íí .1, 
E l mercado, muy firme. 
Vc.uduIaH (10 tüíl toneladas de aztlenr. 
Mieles dé daba, eu l>oeoyes, nominal. 
Manteca del Oeste, en tercerolas, a $10.40 
Harinapatent Minnesota, á $t .60. 

Londres , J u l i o 2 (i. 
Azfíear do reinolacba, .1 S^oí. 
Azdearcentrlfura, pol Oí>, a 10. 
donsoiidadós, íl 112 13/1 (», ex- interés . 
Descijento, l ímco [iiflaterraj íi por 100, 
Cnatropor 100 espaiiol, & C l j , ex-interés. 

I ' a r f s , tTtf/io ÜG, 
l íenla íí por 100, íí 104 francos 77i cts. ex

interés. 

{Qnedaprohihida la r ep roducc ión de 
loa telegramas que anteceden, con arre, lo 
a l ar t iculo 31 de la Ley de Fropiedad 
IntclectuaVt 

COTIZACIONES 
DEL 

C O K E a i O D E C O E H E D O S E S 
C a m b i o s 

B B P A N A 17.1 á 18 p . g D . á S d i v 21 i á21¿ p .SP . á,60 div 
7 á 7 i p.S P. á 3 tiTv 
6 á tíi p .SP. á Sd^v 

ICi 6.101 p .gP . & Sdiv 

iNG L A T E R R A . . . . 
l^KANCIA 
ALEMANIA 
K S T A D O S U N I D O S . . . ICi á IO4 p .gP . á 3 d; 
D E S C U E N T O M E R C A N T I L . . . . 

C e n t r i f u g a s d e g u a r a p o . 
folaríaaoión 96.—Sacos: á 0,5-17 de peso eu oro por 

11¿ kilógramos. 
A z ú c a r d e m i e l . 

Pi)lariEací(ín88.—A ü,4u6 de peso en oro por I I J kr 
lógramos, segíiu envase. 

A z ú c a r m a s c a b a d o . 
Comfia & regular retino.—No hay. 

S r e s . C o r r e d o r e s d e s e m a n a . 
D E CAMBIOS.—Dou Aniceto Cíut iérrez Suá 

rez, ilependicuí e auxiliar de correilor. 
D E FRUTOS.—Don Jacobo SAncbez Villalba-

depeudieute auxiliar de corredor. 
E s copia—llábana 27 de Julio de 1897.—Bl Sín-

d Ico Pveaidente Intoritio. .T. PAMMATÍÍ 

Sotizaciones de la Bolsa Oficial 
ni dia 27 de Julio de 1897. 

PONDOS PUBICOS. 
i!i«u â.»,̂  por 100 interés uno de 

anvortiüación anual 
Sdeni, idetn y 2 idem 
ídem de anualidades 
Billeles hipotecarios del Tesoro 

de la Isla de Cuba 
Sdem del Toaoro de Puerto Rico 
Obligaciones bipotecarlas del 

i íxcmo. Ayuntamlento de la 
Hiibana 1? emisión . .« . 

Edonu i<lein 2? o i n i s i ó n . . . . . . . . . 
ACCIONES 

SíancoEísitañol do la Isla do Cu 
Idem del Comercio y Ferroca

rriles Unidos de la Habana y 
Alinaceiie.8 «lo Regla 

Banco Aerícola 
Crédito Territorial Hipotecario 

de la Isla de Cuba 
Bwipreaa de Fomento y Nave-

g*£ión del Sur 
ConsíiAñiade Almacenes de Ha-

ceadacíOB.-
C'onipafiía de Almacenes de i)e-

póaito de la Habana 
iCompañía de Alaiübratlo de Gas 

HiHpano Amero/.' CiiKolidada 
ÜÜonipafiia Cubana de AluiijDra-

de íJas . . . 
í íneva í>raparita do Gas de la 

ilat>ana - -
Compafiía tel Ferrocarril do 

Matiiii7,as á Sabanilla 
Compatiía de Caminos de Hie

rro de Cárdenasá J i í c a r o . . . . 
Compañía Ue Caminos de líjfl-

rro de Cienfueifosv Villaclara 
Compañía de Camiiíos de Hierro 

de Caibarión á San«íi Spíritns 
Compañía de Caminos de Hie

rro de SagualaGrande....... 
Compaüía del Ferrocarril Ur

bano..., 
Ferrocarril del Cobre 
Ferrocarril de Cuba, . 
3?errocarril de Guon tánamo . . . . 
I d . de San Cayetauo & Vinales 
Refinería de Cárdenas 
Sociedad Anónima Red Telefó-

•cica de la Habana 
Jíd. «i. Nueva Compañía do Ál-

maeenes de Dópósito de Sta. 
Catalíaa -

I ¿ . id. Nues-a Fábrica do Hielo 

17 á 18 p § D. oro 

11 á lr. pg D. oro 
48 á 49 pg D. oro 

no á 51 pg » . m 

75 á 76 p g D . oro 

00 & 91 D. oro 

H á 55 p g I ) . oto 

5r. á 57 pg D. oro 

56 á 57 p g D, oro 

65 á 66 p . oro 

65 á 6) p g D. oro 

43 á 44 p g D. oro 

97 á 98 pg D. oro 

13 á 14 pg D. oro 

NOTICIAS DE VALORES, 
f L A T A NACIONAL: 73 á SI por 100 

Comps. Vppd,» 

ffCKDOS PÜBLICOS. 
Obligaciones Ayuntamiento 1? 

bipoteoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a 
Obligaciones Hipotecarias del 

Kxcmo. Ayuntamiento....... 
Billetes Hipotecarios do la Isla 

&t C u b a . . . . . . • . . . . . . • • . . « • • « 
A C C I O N E S . 

Banco Español da la Isla da 
C u b a . . . . . . . . . • . . v i i . . . . . . . . . . 

Banco Agrícola ,« 
Banco del Comercio, Ferroca

rriles Unidos de la Habana y 
Almacenes de Regla 

GompaBía de Caminos de Hie
rro do Cárdenas y J ú c a r o . . . . 

Compa&ia Unida de los Forro-
oarrilea do Caibarién.. 

CoiHpaSía de Caminos de Hie
rro Matanzas ¿ Sabanilla.... 

Compa&ía de Caminos de Hie
rro de Sagna la (Jrande • 

Compañía de Oaminoa de Hie
rro de Cien f pegos y Villaclara 

Compañía del Forrocanil Ur
b a n o . . . . . . . . > • • . . . . . . . . . . . . . 

Oompañía del Ferrocarril de» 
Oeste. . . . . 

Valor 

83 

12 

70 

48Í 
Nominal 

24 

851 

44i 

P-8 

£6^ 

53 

85 

50 

24g 

471 

3S 

471-

36 

36 i 

57 

43i 

Oompafiía Cubana de Alumbra-
brado de Gas 

Bonos Hipotecarios da la Com
pañía de Gas Censolidada.... 

Compañía de Qa* Hispano-A-
merlcana Consolidada.. . . . . . > 

Bonos Hipotecarios Converti
dos de Gas Consolidado..... • 

Refinería de Asúoar de Cárde
nas ipéém 

Compañía de Alamaoenes da 
Hacendados . . . . . . . . . • • • . . . « 

Empresa de Fomento y Nave
gación del S u r . . . . . . . . . . . . . . . 

Compañía de Almacenes de De* 
riósito de la H a b a n a . . . . . . . . 

Obligaciones Hipotecarias do 
Clenfuegos y Villaclara.. . . . . 

Compañía do Almacenes de 
Santa Cata l ina . . . . . . . . 

Red Telefónica de la Habana 
Crédito Territorial Hipotecario 

de la Isla de Cuba 
Compañía de Lonja do Víveres 
Ferrocarril de Gibara á Holguiu 

Acciones 
Obl igac iones . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ferrocarril de San Cayetano & 
Vlñales.—Acciones 
Obligaciones.... a 

Habana. 27 de 

Nominal. 

27] á 

N í 

Nominal 

U i 

8 & 

29] 

Si 

13 

Nominal. 

90 á 

Nominal. 
40 á 

20 
Nominal 

Nomina) 
60 á 

Nominal 
Nominal 

Julio de 1897. 

120 

100 

80 

100 

Seííicio meleoíolikico de M u 
Observaciones del día 27 de Jul io 

de 1897 

BC A B A 2T A 

8 á m 

12 m. d... 

4 p. m . . . . 

762-5 

762-0 

761-3 

Ter-
móme 

tro. 

W1 

;n" 

31V 

Direc
ción 

S E . 

NNE. 

NNE. 

Faer-

Bnble 

Fquit. 

Fquit. 

Míiii) úú é \ 

Nubes 

C. 

CCSt. 

K. 
c. 
K 

Pfi\te8 
cubrt. 

Temperatura máxima á la sombra a-
yer á las 5 p. ui. 30o5. 

Id. mínima id. á las G a. m. 27o00.. 
Lluvia caída en laa veinticuatro horas del 

día de ayer O'ó mim. 

Obsemcionog de las 8 a. m. en las esta, 
oiones siguientes; 

Cárdenas. 

Cienfaegüs., 

Boca Sagua 

Santa Clara 

Charleaton. 

Qalveston.. 

Cayo Hiioso 

Nueva York 

Cb. Hatteras 

Cincinnatl.. 

Nva Orieans 

Gnanabaooa 

Baró-
mótí-i 

757-1 

76Ü-2 

761- 9 

762- 4 

761- 0 

763- 0 

763-0 

762- 0 

Ter-
mórne 

tro 

28" 

28'.' 

28° 

27'.' 

36° 

26" 

28? 

16° 

Vien 
ko 

SE. 

E. 

SE. 

Calma 

SO, 

SO. 

E. 

E. 

Fuer 
i a 

b'lojo. 

Flojo. 

Flojo. 

00 

Bnble 

Flojo. 

Bnble 

Flojo. 

üJstado del 
ciclo. 

Cbiert. part, 

Idem. 

7 cubierto. 

Cubier. pte. 

Cubierto. 

Despejado. 

Cubier. par. 

Cubierto. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E M A R I N A 
D E L APOSTADERO D E L A H A B A N A 

Y E S C U A D R A D E L A S A N T I L L A S . 
ESTADO MAYOR. 

Negociado IV—Sección Junta Económica. 
A N U N C I O 

Desierto el concurso celebrado el 23 del actual 
para adjudicar las obras de reparación que necesita 
el crucero Alfouao X I I & tenor de la relación valo
rada importe dc;$le>,225'16 y demás condiciones del 
pliego que ee publicó en la Uacota de esta capital 
del uia Í5 del propio corriente mes, acordó la Exce
lentísima Junta Económica del Apostadero en se
sión de la misma fecha repetirlo bajo las mismos 
condiciones. Y babieudo quedado resuelto que 
dicho acto tenga lugar el viernes 6 del entrante 
agosto, á la una de la tarde, se avisa por este medio 
á quienes pueda interesar este servicio, para que 
acudan con sus proposiciones auto la mencionada 
Corporación, que estará constituida para atenderla». 

Habana, 26 de Junio de 1897.—El Secretario, P. 
O. Julio Pérez y Perora. 4 27 

Comandancia general de Marina 
¿el Apostadero de la Habana 7 ISscnadra 

de las Antillas. 
ESTADO M A Y O B 

Negociado 19,—Sección Junta Económica. 
A N U N C I O , 

Desierto el concurso celebrade el 23 del actual 
para ad)udicar laa obras de reparación que necesita 
el crucero Marqués de la Ensenada á tennr de la re
lación valorada importe de $12.473'83 y demás con
diciones del pliego que se publicó en la Gaceta de 
esta capital del día 15 del propio corriente mes, 
acordó la Excma- Junta Económica del Aposta
dero eu sesión de la misma fecha, repetirlo bajo las 
misnias condiciones. Y habiendo quedado resuelto 
qu.e dich,o acto tenga lugar el viernes 6 del entrante 
agosto, á Ja.vna y media de látanle, se avisa por es
te medio á quienes pueda interesar este-aervioio para 
que acudan con sus proposiciones ante la mencio
nada Corporación, que estará constituida al efecto. 

Habana, 26 de julio de l^-D?.—El Secretario, P. 
O, Julio Pérez y Peiera. 4-28 

COMANDANCIA G E N E R A L D E JJ^HINA 
D E L APOSTADERO D E L A H A B A N A 

Y ESCUADRA D E LAS A N T I L L A S , 
/vs i ADO JjLAYOE. 

Negociado 1-9—Sección Junta Económica. 
ANUNCIO, 

Habiendo resultado desierto ol concurso celebra ' 
do el ¿'i del actual ptra adju^ic^r las'obras de cons
trucción de ,utia caseta ^ara estaciisn pyineipul do 
luego (1<Í las Defensa» submariijas «lié este puerto i 
tenor de la relación valorada iinoorte de $7d8^39i 
plano y demás condiciones del pliego que se halla 
en las oficinas de este Estado Mayor todos los días 
hábiles, do once á tres de la tarde, y acordado pol
la Excma. Junta Económica del Apostadero en 
sesión de la propia fecha repetir dicho acto en idén
ticas condiciones, se avisa por este medio para que 
los que deseen interesarse en el mencionado servi
cio, acudan con sus ptoposidiones ante la mencio
nada Corporación, que estará constituida el 6 de 
agosto entrar.te, á las dos de la tarde, para atender 
las que se presenten. 

Habana, Í6 de julio de 1897.—El Secretario,— 
P. O.—Julio Pérer y Perera, 4-28 

ComaB¿A£Ci.? Cteneral de Marina 
del Apostadero de la ¡ubg-na y Escuadra 

de las Antillas. 
E S T A D O M A Y O R . 

JSogociado 3'.'—Sección 2? Clases. 
4^ 'UNCIO. 

Existiendo tres vacantes de Panaderos! en los 
buques de este Escuadra, se anuncia por este medio 
para que los que se consideren aptos para desempe
ñar dicha plaza, la soliciten del Excmo. Sr, Co
mandante General de este Apostadero; debiendo 
los interesados acompañar á su instancia certifica
ción de buena conducta y documentos que acredite 
estar libre de responsabilidad para ei Ker?icio de 
las armas; en el concepto, que serán admitidos, los 
que se encuentren sn condiciones, previo reeonoci-
njien.to y examen. , 

Habana 2£ de Julio de 1897.—José Marenco. 
5-24 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E M A R I N A 

del Apostadero de la Habana y Escuadra 
de las Antillas. 

¡ E S T A D O M A Y O R , 
Negsciado 3v—Ss^eláu Marinarla. 

AVISO 
Por l i . O. de 6 de Junio próximo pasado, expedi

da por el Ministerio del Ramo se dispone que todos 
los individuos que deseen ingresar en la Armada, 
cuino aprendices maquinistas, y marineros fogone
ros, deberán acompañar á sus solicitudes una foto-

Comandancia Militar de Marina 
y Capitanía dol Puerto de la Habana. 
Vacante la plaza de Maestro Mavor de Uahía del 

puor,'v do Cárdena? por fallecimiento del que la de
sempeñaba, H» convoca por el término de 30 dias á 
los individuos que decaen pptar á ella, preseníen 
el plazo tijadq sus inatancial) d^cnm^ntadíís .en ei 
Comandancia ó en la Ayudantía ile Marloa de Lár -
dena» dirigidas al Excmo Sr. Comandante general 
de este Apostadero al objeto indicado. 

Habana Julio 17 de 1897.—José Gómez Iraaz. 
4-20 

GOBIERNO M I L I T A R D B L A P R O V I N C I A 
Y P L A Z A D E L A H A B A N A . 

A N U N C I O . 
El soldado del Reclutamiento Infantería Reser

va de la Coruña n. 88 José Pantín López que resi
de en esta Capital y cuyo domicilio se ignora, se 
presentará en este Gobierno Militar de 3 a 4 de la 
tarde en dia hábil para entregarle un documento 
que le interesa, trayéndose dos testigos de responsa
bilidad que le identifiquen. 

Habana 14 de Julio de 1897.—De orden de S. E, 
Hl Oficial IV Secretario interino, Antonio H i 
dalgo. 4-1 * 

GOBIERNO M I L I T A R D E L A P R O V I N C I A 
Y P L A Z A D E L A H A B A N A . 

Anuncio militar. 
E l reemplazo 1806 con el número 155 por la Zona 

Reclutainiento de Villafranca del Panadés i)úm9 46. 
Vicente Robert Paregnal, que vivía en esta capital, 
Salud 14, donde no dan razón de él, se presentará 
en este Gobierno Militar en día hábil, de 3 4 4 do la 
tarde, para enterarla de su situación en el ejército. 

Habana, 19 de Julio de 1897.—De orden de S. E, 
—El Oficial 1° Secretario interino, Antonio Hidalgo, 

4-21 

Administración Especial de Lcteñas 

D E L A I S L A D E CUBA. 

A V I S O . 
E l jueves 29 del corriente, á las 12 de la maña

na y con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción Ge
neral de Loterías, aprobada por R. D . de 20 de Sep
tiembre de 1895, so bará por la Junta de Sorteos el 
exámen de las 30,000 bolas do números y de las 982 
de los premios que con las 307 aproximaciones for
man el total de 1239, de que se compone ol sorteo or
dinario n, 21, precediéndose seguidamente al tala
dro de los billetes que hubiesen resultado sobran
tes en el citado sorteo. 

E l viernes 1>0. á las 8 de cu mañana, se introduci
rán dichas bolas en sus correspondientes globos, en 
la forma que determina el artículo 52 de la referida 
Instrucción dando comienzo inmediatamente al acto 
del sorteo. 

Durante los cuatro primeros dias hábiles, contados 
desde el déla celebración de aquel,podrán pasar á esta 
Administración los señores suscriptores á recoger los 
billetes que tengan suscritos correspondientes al sor
teo ordinario número 22 y RUS papeletas que asi lo 
acrediten; en la inteligencia de que pasado diebo tér
mino se dispondrá de ellos. 

Lo que se avisa para general conocimiento; advlr-
llendo que dichos actos serán públicos, y en la cele
bración de ellos, se observarán las formalidades que 
previenen los capítulos pi-ipiero, segundo, tercero y 
cuarto, título segundo y en el apír tado 14 del Art , 
71 de la Instrucción que so cita y iaé pyblicada en 1 a 
Gaceta Oficial de la Habana, los dias 20, 22 y 23 de 
Octubre d*I múmo año. 

Habana Julio 22 de 1897,—El Adminlstradcíf 
Especial de Latería». José de Goicoechea, 

Administración Especial áe LoterlM 
Oífi L A ÍSLA D E COBA. 

A V I S O . 
fíl Botteo üídteario número 22, qnc se ] ¡ & de ee 

lebvar á las 8 de la maftaua del «lía 10 de) entrante 

Comandancia Militar de Marina do la provincia 
de la Habana.—Juzgado Militar.—Don Fernán 
do López Saúl, Teniente de.;>íavio. Ayudante 
de la Comandancia y Juez Instructor déla mis
ma. 

Por este mi primer edicto y término de quince 
días, cito, llamo y emplazo para que comparezcan 
en este Juzgado los individuos José Cardona Par-
cell, Bartolómó Mari, Francisco Severo. Jaime Fe-
licó, Juan Pi y Tira, Agustín Rivas—Jaime Casa-
novas y Porcell, patrón el primero y tripulantes los 
demás de la goleta "Angela María", que salió del 
puerto de Cienfuegos el 22 de enero del corriente 
año para el de Casilda, y que en 25 de febrero fué 
reconocida por el. cañonero «Aguila» en las próxi-
raidades de Punta del Guanal, con cargamento de 
carbón vegetal, procedente de Isla de Pinos, así co
mo los familiares de dichos individuos y demás per
sonas que tengan noticias del expresado buque y 
tripulación, cuyo actual paradero se ignora. 

Habana, 17 de Julio de 1897,—El Juez Instruc
tor, Fernando López Saúl, 4-24 "̂•¿jj 

Comandancia General de Marina del Apostadero 
de la Habana,—Juzgado de Instrucción Per
manente,—D. Victoriano Jayme y Rodriguoz, 
capitán de Infantería de Marina y Juez Ins
tructor Permanente do esto Apostadero. 

Eu uso de las facultades que me concede la v i 
gente Ley de Enjuiciamiento Militar de Marina por 
esta mi primera requisitoria, cito, llamo y emplazo 
al marinero de segunda clase de la Armada de la 
dotación del depósito del Arsenal Emilio Prieto 
Romero, cuyas generales son las siguientes: pelo 
castaño, ojos pardos, barba cerrada, estatura alto, 
color bueno, nariz regular, para que en el preciso 
término de treinta dias contados desde la inserción 
de esta requisitoria en los diarios oficiales y perió
dicos de mayor circulación de la localidad compa
rezca en este J uzgado sito en la Comandancia Ge
neral de este Apostadero á dar sus descargos en la 
causa que le iuntruyo por el delito do primera de-
seación, apercibiéndole quo de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que ha>u lugar y será declarado 
rebelde. 

A l propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
(q. D . g.) y en el mió suplico á todas las Autorida
des tanto civiles, como militares, judiciales y de 
cualquier orden que sean se dignen dar sns superio
res órdenes para la busca y captura del referido ma
rinero, conduciéndolo caso de ser habido en calidad 
de preso y con las seguridades correspondientes á la 
galera del Real Arsenal de este Apostadero á mi 
disposición pues así lo tongo acordado en providen
cia de esta fecha. 

Dado en la Habana á quince de Julio de mil acho-
cientüs noventa y sio'e.—Por mandado de S. S. El 
Becretario, José G. Gumá.—Vto. Uno.: El Juez 
Instraclor, Jaime. 4 22 

0.000 btei. divididos eu 
,ta el entero, fraccio-
TA oto. uno hacen un 

mes de Agosto constará do 4 
dos series, á CINCO ne»n 
nados en dócimoii ft QINCI 
totftl ña doscientos mil iw,' 

El 75 p.g! do ütüa oánttdi 
míos en U a «!<?•«'«Mti"-
Premios 

I do 
1 do . . . v 
1 do •. 

3 deWW 
658 de SO 

i) apToxtetgétaaée para los námeroB 
anterior y postevicr al del pri
mor premio, á $ 5 ) 0 . . - , . . . . . . - . 

3Í id. ?»ra lo» id. id. del segundo id. 
á $ 2/0 ¿ 

2 Id. pnra los id, id, del terasr id, 
á^lOO 

EliftOS 

EDICTO,—Don Raíael Martes y Peña, Alféiez 
de Navio de la Armada, Ji^ez ^nsíruátor de la cau
sa que se sigue cootra el cabo de mar de ij? clase 
Juan Fernandez Hernández por el delito de de'a'e»--
ción por el presente cito, llamo y emplazo para 
que en el término de veinte dias á partir de su pu
blicación, comparezca ante este Juzcado de mi car
go ^ito en el cañonero torpedero Martín Alonso 

A bordo ^.rsenal de la Habana 3 de Julio de 1897 
—El Juez Instructor, Rafael partos.—Por su man
dado: E l Secresarlo, Enrique Alvyreg Ueuavides. 

Munnd Panzacola, vap. ing. Nymphaoa, cap. 
por Bridat, Moutroo y Cp. 
New York vap. am. Ceylon, cap. Ilausen, por 

Franke, hijos y Cp, 
Progreso y Veraeruz, vap, esp, P. de Satrás-

tefiui, cap. Ugarte, por M. Calvo, 
Nueva York vap. esp. Panamá, cap. Quevedo, 
por M . Calvo. 

Para Veraeruz vap. francés Wasbington, cap. Ser
ven, por Bridat, Montrhs y Cp, 

Para Barcelona berg. esp, Clotilde, cap. Duran, 
por J, Balcells y Cp. 

Para Progreso y Veraeruz vap. esp, Santo Domin
go, cap. Aguirre, por M. Calvo. 
Puerto Rico, Coruña y Santander vap. español 
Alfonso X I I , cap. Moret, por M. Calvo. 

—-Nueva York vap, esp, Panamá, cap. Quevedo, 
per M. Calvo. 
Puerto Rico y escalas vap. esp. México, capitán 
Oyarvide, por M . Calvo. 

P a l i z a s c o r r i d a s ©1 d ia 2 6 de J u l i o 
Tabacos torcidos,.. . . . . 
Gaietillas. curar ros . , , . . . 
Aguardiente, 4 pipas... 
Aguardiente, i pipas 
Aguardiente, bocoyes.. 

1,000 
2fc0 

eo 
16 

100 

ñTffiriTiiiürinrii 
E n BU viaje de regreso, entregará el correo que 

«ale de Puerto-Rico el 15, la carga y pasaioros que 
conduzca procedente do los puertos del mar Caribe y 
en el Pacífico, para Cádiz y Barcelona. 

E n la época de cuarentena, 6 sea desde el 7 de 
Mayo al 30 de Septiembre, se admite carga para Cá
diz, Barcelona, Santander y Coruña, pero pastyeroi 
•ólo para los últimos puertos,—M. Oaivo y Como. 

M. Calvo y Comp., Ofiolod número 28. 

LIIEÁ DE LA HABANA A COLON 
E n combinación con los vapores de Nueva-York 

con la Compañía del Ferrocarril de Panamá y rapej 
res do la costa Sur y Norte del Pacífico, 

I T I N E R A R I O 

E x t r a c t o do l a c a r g a da b u q u e » 
d@spach.adoa. 

No buho. 

S a i © © o a l c r a t » poorfebi e o n #1 (S-obiaT'Gi.its 

Saldrá para dicho puerto (obre el dia 4 de Agos
to el vapor francés 

capitán C A M B E E N O N . 
Admite carga á flete y pasajeros. 
Tarifas muy reducidas con conocimiento* para 

todas us ci.ífd^íies importantes (}e Francia. 
Los sefiores empleados y militares 'obtendrán gran

des ventajas al viajar por estaÜnea, 
De más pormenores tmpoitdrán sus oonsignatarlo* 
Bridat Mont'Ros y Comp* Amarfur» numero 5. 

lO^-ÍM 10a 24 

S A L I D A 

De la Habana el día.. 6 
Santiago de Cuba. 9 

. . Colón. . 14 
Cartagena. . . . . . . . 17 

. . Sabanilla 19 

. . Puerto Cabello... 21 
L a Cu ai ra 22 
Santiago de Cttba, 25 

L L E G A D A 

A Santiago de Cuba el 9 
. . Colón 15 
. . Cartagena. . . . . . . . 11 
. . Sabanilla 18 
. . Puerto Cabello.... 22 
. . L a Guaira . . . . . « • • 25 
. . Santiago de Cnba. ?8 

H a b a n a . . . . . . . . . . 30 

NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 
flotante, así para esta línea como para todas las de
más, bajo la cual pueden ase^rarsetodos los efectos 
que se embarquen en sus vapores. 

Llamamos la atención de los señores pasajero 
hacia el artículo 11 del Reglamento depasajerp 
y del orden y régimen interior de los vapores dê os 
ta Compañía, aprobado por R, O, del Ministerio de 
Ultramar, fecha 14 de Noviembre de 18<S7, el cual 
dice así: 

''Los pasajeros deberán escribir sobre to,dp8 Iĉ s 
bultos tte su equipaje, su nombre y el puerco de 
destino, con todas sus letraa y con la mayor cía-
íidad," 

Fundándose en esta disposición, la Compañía no 
admitirá bulto alguno de equipaje que no lleve cla
ramente estampado el nombre y apellido de su duo-
60 así como el del puerto de destino. 

L a carga se recibe el dia 4. 
11$ 8I2-1B 

A v i s o i l e s c a r g a d o r e s . 
Esta Compañía no responde del retraso 6 extravío 

que sufran los bultos de carga que no lleven estam
pados con toda claridad el destino v marcas délas 
mercancías, ni tampoco de las reclamaciones que 
•e bagan, por mal envaae 7 falta de precinta en loa 
aabmoi. 

76 Y 78 CUBA ESQ. A OBRAPIA 
(CASA N U E V A ) 

A G - E N T B a E N E K A L 
ile las Compaulas lu^lesas do Sfíjuros luceudio 

" n ' " ¡ R E ) 
FUAL>ADA £x\ L ü . \ D í l E S E x \ E L A . ^ O 1 7 1 ü 

Total asegurado en 1890 £ 388.950.000 ó sean $ 1JÍ4.75G,W 8R0 
Los siniestros pagados en los dles últimos años exesden de £ 2.000,000 

ó sean 10.000,000 ds pesos 

F U N D A D A E N M A N C H S S T E R E N 1 8 5 2 
D e s s m i e s t r o g i n d e m n i z a d o s e n 1 8 9 6 , a s c e n d i e r o n -\ JR 

4NY 
Ó s e a n 2 . 1 0 3 , 7 2 5 p s s o s oro. 

0 . 7 4 6 

VAPORES COMEOS 
íntica 

m 
ooo 
ooo 
ooo 
500 
eoo 

,000 

400 

200 

671 premios ^fó.OOO 
Lio quo un aviea al pttbliob para gatserai oonoM* 

miento. 
Hallaría Julio 22 de 1ÍÍ97.—E! Admlnlatrador 

«•peois? de lirtteríñn. José de Goicoochfta. 

A l c a l d í a M-us i í c ipa l de l a H a b a n a 
E l considerable número de conlribuyentcs por 

servicios de pluma de agua que se jtiallau en descu
bierto por no baoerse satisfecbo algunos trimestres 
vencidos, fie que ba dado conocimiento el Banco 
Español, encardado do ja recaudación de las cuotas 
que deben abonar los propietarios de fincas- que go-
ran del abasto de aguas, obliga á esta Alcaldía á 
convocar por medio de la prensa i»eriódica á los 
contribuyentes morosos para que ,en los días que 
restan d«l corriente mes, acudan á las oficinas del 
Uauco Español á solventar ÜUS adeudos; y un í vez 
satisfechos éstos deberán presentarse los recibos en 
la Secretaría del Excmo. Awintamiento, á ün de que 
se baga cnslar eu el expediente respectivo. 

Trascurrido el plazo lijado, d tea el dia 19 de agos
to próximo, se procederá por H Dirección del Ca
nal de Albear a cortar el servicio de agua á todas 
las tincas, cuyos dueños no b:ivan satisfecbo los t r i 
mestres vencidos, sin perjuicio de continuar el pro
cedimiento por la via ejectuiva de apremio para el 
cobio de las cantidades adeudadas. 

Espera la Alcaldía que correspondiendo al lla
mamiento los coutrilm; entes por este concepto, se 
apresurarán á solventar sua adeudos y evitar ulte
riores y enojosos procediiniontos. 

Habana, Julio 9 de 1897.—Migue] Díaz. 
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Ajcalto Jííiiikipa) 

Llegada la épnfeá en que d( 
novación de. los perxuisós de 
¡lectivas chapas metálicas pa 
das clases, dedicados á cárg 
expidieron durante el pa^ai 
IS'jfJ á 97; be acordado coac< 
minará el primero de agost 

le i a ííabana. 

m.eedej'so á ila re-
¡alación y sus res-
»d carruajes de to-
i pasajeros que so 
ño económico de 

un plazo que ter-
imo, para que los 

dueños de dichos vehículos que circulen por este 
término municipal, ocurran á la Secretaría de esta 
Alcaldía á proveerse de nuevos permisos de circu
lación y chapas m< táüoas para el corriente ejercicio 
de 1897 á 98, á cuyo efecto deberán lo» interesado» 
llenar loa requisitos Kiguimites: 

1? Exliibioión de la códala personal corrionte, 
2'.' Presentación de lo.-i rbeibos que acredite el 

pago d t l iinpimdo ¡odastrútl ó documenlo.s que jus-
titiqaeti hallarae el curriinjo exceptuado del im-
piltsto 

S9 Devolución de la chapa metálica y permiso 
de circulación del año anterior de 1896 á 97. 

Transcurrido el pl.v/o que p,e concede para la re
novación, todo vehículo que circule por csie léi-mino 
mueicipal sin la ••liapa metáHc >. úorrespondíenj!ói; se
rá conducido ál Depósito de Obras miinicitíaíes'y 
sugeto al pago (le las cuelas, recaí gnu y penalidades 
que señala ei lieghunenlo y Tarifa de 12 de mâ 'O 
de J893, no admiiióudose en hipgiÜTi caso otra com
probación de pago que la chapa del eonicnte año 
¿jíid^ en el vcbícuio, conforme á lo acordado por el 
ISxemp. ^.yfinlajaiento en 12 de noviembre de .lí)9;í. 

Lo que sé anuj)c;a p.qr pste iiiedlo pá'ra gejieral 
conociinieuto. 

Julio 28 Aransaa: Nueva Orleaiií y eaecmí* 
. , 28 Anfonso X I I : Veraeruz, 
— 28 Panamá: Colón y eso. 
— 28 Héneca* .Nueva XOTE. 
4,, Serra: Livcrnool v esc, 
— w Viirilp-ncia: Veracrut. 
— 31 Caíáiína: ííarcelona vesc. 

Agio. 1 San Agustín: JQUÍU;;, 
„ 1 Drizaba: New York. 

4 Manuela: Puerto Bioor «ac&iítie. 
2 Eeiua Maria Cristina: Coruña y esc. 
3 Lafayetto: Corada v eaoaiaji 

— 4 WhitneT: New Orieans y «M. 
— 4 Habana: New York, 

4 City of Wasbincton: Nueva York, 
„ 4 SecTiranoa: Tampico v esc, 

6 Yniauri Veracm* v esoaia. 
8 Saratoíra New York. 
9 Cavo Blanco: Londres y Amheroe. 

J. .9 Ji. de Larrinaga. Liverpool. 
• - 1<) M. M, Pinillos: Barcelona y esc, 
aa it- ijf ai'ía jri«rrera: Puerto Rico y escalas 

20 Euskaío Liy.oi'jicól ~ eac. 
— 20 Gran Antilla: Earceioba V $f¡p, 
ü 23 México: Puerto Rico y cscaisi». 

«UEOIBAN. 
Julio 29 Séneca: Veraeruz y esc, 

„ 29 Aransa» New Orieans r esc 
— i9 Martin Saenz: Coruña v esc, 
„ 29 Yucatán, Nueva Yout. 
M 30 Alfonso X I I : Coruña v ese, 

Panamá: New York, 
„ Méxicí;; Pto ttjcovoso. 
— 31 Ylsríiancla Nueya T(SfSt. 

Agto. 2 Orizaba* Tamnico v ¿aoalsjt. 
4 Washington: Veracrus.' 
5 Citv of Washinfirton: Veracmi v esa 

~r ñ Wbitnev: New Orieans y esealíie, 
— 5 Sonuriiin»» New York. 

7 yaroju'í Ne'<ir Y«ir^;, 
— 9 Saratoíra: Tajnbloo. 
M JO Manuela: Puerto Éino y*SfWiía4. 
„ '20 Maria Herrera: Puerto lilco v MOAIM. 

Coipafiía 
A I I T E B D B 

ANTOIIOLOPEZ' 

¡i 

Habana, 14 de .hilio de 1807. Mi uel BU 
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Julio 28 Joseflta en Bar.ahand, para Cienmegos, 
Tunas, Júearo, Santa Gruí, MantauClo, 
T Santiaeo de Cuba 

. . 29 Juila, deNuevitaa, Puerto Padre, (Jiba
ra. Mayarí. Baracoa.Guantánamo y Cwba. 

Agio. 1 Keina de ios Angeles: en Batabanó, pro
cedente de Cuba y eac. 

4 Manuela: aa Santi&so de Cuba yesc&lsj. 
4 Purísima Concepción: ea isatattano, prooo-

oedente de Cuba, Manxanillo, Santa Crus, 
Júcaro. Tunas Trinidad v Cienfuegos. 

9 Murtera: de Nuevltas,' Gibara, BaracoSi 
GnapíánEino, T SÍ-.O. de Cuba. 

Julio 29 AntintfgoneB Monéndíss: do K>.'i.H,iisunft pard 
Cuba y escaláis. 

m 29 Tritón: para Cabafias, Bahía Honda, Rio 
Blanco, San Cayetano, Malas Aguas. 
Santa Lucía. Rio del Medio. Dimas, Arro
yos y L a Fé. 

„ 31 México: para Seo, de Cu'oa y eso. 
Agto. 1 Josclita, de Batabanó: de tíantiaieo do Cuba, 

Manzanillo, Santa Crus, Júcaro, Tunas, 
Trinidad y Cionfuecos. 

mu 5 Julia, para Nuevitas, Pto. Padre, Gibara. 
Mayarl, Baracoa, Guantánamo y Cuba, 

fí Keina de los Angeles, de Batabanó, para 
Cuba y escalas. 

— 10 Manuela, para Wuevitas, Pto, Padre, Giba
ra, Baracoa. Guantánamo y Kantiano de 
Cuba 

c a p i t á n M O R E T 
saldrá pant 

P u e r t o H i c O j , 

B a n t a n d e r , 
el dia 30 de Julio á las 4 de la tarde llevando la 
eorrespondencia pública y de oficio. 

Admito pasajeros para diebos puertos y carga pa
ra Puerta Rico, Coruña, Santander, Cádiz y Barco-
lona, 

Tabaco: para Puerto Rico, Coruña, Santander y 
Cádiz. 

Las cédulas se entregarán al recibir loabilletea 
de pasaje, que soio serán expedidos basta las 12 dol 
dia de salida, 

lias pólkas de carga so firmarán por el Conalgniv-
tjirip sutes de correrlas, sin cuyo requisito serán 
d ü í i i ¿ . ' '"• ' 

Becibe carga í bordo h&tia ei dia 2t* y los docu
mentos embar<|ue basta ei dia 28, 

NOTA,—Esta Compañía tiene abierta una póliza 
flotante, así para esta línea como para todas las de
más, bajo la cual puedon asegurarse todos los efec
tos que se embarquen en su» vapores. 

Llamamos la atención de los señores pasajeros ha
cia el artículo 11 del Reglamento de pasajes y del or
den y régimen interior de los vapores de esta Cora 
pañía, aprobado por R, O. del Ministerio de Dltra-
mar, xecji» 14 de Noviembre de Í887, ol cual dice así 

•fLos pasajeros deberán escribir sobyo todqs los 
bultos ce su equipaje, eu nombre y el' puerto ¿e des-
tlno. Con todas sus letras y cen lá mavor claridad" 

Fundándose en esta disposición, la Compañía no 
admitirá bulto alguno de equipaje gue no llevo cla
ramente estampado el nombra y apellido d® «a dueño 
tf$í pomp el q.(?L piierto de de3t|ú«.v 

l í e más pormtnoi'os impcmwí w esasiguatftirlo 
M. Ualvs). Ofioioa n, 28. 

LINEA DE NUEVA YORK 
en e-ombinacidn con los viajes á Enropa* 

Veraeruz y Centro Amórioa. 
@a h a r á n t r e s m e n s u a l e s , s a l i e n d o 

los v a p o r e s de este puorto los d í a s 
l O , 2 0 y 3 0 , y de l de N u e v a "STork 
los d i a s l O , 2 0 y 3 0 de c a d a m e s . 

E L Y A P O B - O O R Ü O 

^ p l t á n QUICVEIIO, 
saldrá para N E W YORK el 30 de Jiilio á las 4 de 
la tarde. 

Admite carga y pasajeros, á los que se ofrece el 
buen trato que esta Compañía tiene acreditado en 
sus diferentes líneas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hambur-
go, Bremen, Arasterdan, Rotterdau, Amberes y de
más puertos de Europa con conocimiento directo. 

La carga se recibe basta la víspera de la salida. 
La correspondencia solo se recibe eu la Adminis

tración de Correos. 
NOTA,—Esta Compañía tiene abierta una póliza 

Sotante, así para esta linea como para todas las de
más, bajóla cual pueden asegurarse todos los efectos 
%ao se embarquen eu sus vaporen. 

Llamamos la atención de laj 

fEi DE íiPI 
l ^ B A S A T L A i m o O S 

P i a i l l o s , I z q u i e r d o y C p . 

Lo» desperfectos 6 dnño» CAUísdos á la propiedsd por r-.jo», ceatelU», deéprsuiiuiieiuoi Ciganeoj 
aupque no produzciin Incendio», nenin indemnizado» por tmbas COitfpañĵ l. 

asegumu ñacas urbana», entablecimienlo» coaierciale* ó in^viK-.riale», fruto» ó efecto* tu depósito 
en el muelle * en la Adnan*, buques »u *1 paerto «»ii üáru» ó aui Vil»; ti eb iliquk, c-arbóinnincral bajw 
techo, bivteye-» de iugeaios, maqaiuiiíi y fvulu», e»c«gid»» de tabaco en el campo ca cúibcioá de mam-
postería ó de madera. 

SESOUES SÜB-AGENTES EN EL ÍNTERIOU. 
Si\binQ J del Campo (CMa-Bea. BíTid» v'Cooip.) Matanzas. 
Juan G. Pumarieja (i»»a-Sucur6al dél Uauco Etpaáoi) CíoufmíuM. Rabel > Comp., Cirderisc. 

c3fi8 " = = - - - ^ — — , OJO .tf/-

. K T e w I T o r k 
and Cuba 

m m m m COIPANÍ 
Línea de Ward 

Bervicio regular de vapores correo smeri JSJUO» en
tre los puertos siguientes: Nueva York, 
Habana, 
Nasaau, 
Santiago de Ci j^^ 

i <.'̂ aíi&oIj r, 
r frontera. 

Cienfuego», 
Progreso, 
Verac^T;?, 
VVX^AÜ, | haguna. 

SalidasdoNaevaYM-k para la Habana' l'umpico 
todos los miércoles á las tres de la Íiti>. > para la 
Habana y puertos de México, todos i iábados á la 
uua de la tarde. 

Salidas de la Habana para Nueva York todos los 
jueves y sábados, í las cuatro de la tard,^ o í̂ua •{ -

Y U C A T A N , . . , . 

ID 

Julio 8 
8 

10 
15 
17 
'¿¿ 

Ü 
31 

B l grandioso y veloz vapor espaHcl ^ ("..OOOtaM 
IftcUgi casco do acerq y máquina de triplo eupan 
Bl'Ó^ " 

c a p i t á n O Z A M I 3 
Saldrá de este puerto P I J A M E N T E el día29 

de Julio á las cuatro do 1* tardo DIRECTO para 
los de 

C o m ñ a . 

y 

Admite pasajeros en sus M A G N I F I C A S y ex-
pléudidas CAMARAS. 

También admite un resto de carga Ü'^T-I Lioluso 
TABACO. ^ 

Para mayor co<r,<jd>d»d de los señores pasajeros 
el vapor estará atracado á los muelles de San Josó, 

luiorrauráii sus consignatarios L , S A E N Z Y 
COMP.. Oflcioit n. 1». 

' a ra C a n a ^ i 
pi^ra Cauari: 
ijusma emp 
Islas. que tien 

Saenz y Comp 

von con billete directo 
o en Cádiz á otro de la 
salidas lijas para diebas 

Oficios 10. 

Si team 
A í T e w T o ? ^ ^ n k o r a s . 

os ráp idos vapores correos americanos 

ÜIÍÍ/URANCA :. 
O R I Z A B A 
CONCHO 
CITY OP WASHINGTON. 
SARATOGA 
Y U C A T A N 
V I G I L A N C I A „ 

Salidas del» Fn l .^ t . i.ura puertos de Méxloo to 
dos l-^/jup,^ por la mañana r para Tampico direc
tamente, los lunes al medio día, como sigue-

8A¿ÍÍOGA: : : "" ! : : : JUUQ 5 
CITY OP WASHINGTON!"" 
VIGILANCIA „ . 
I G G A T A N . w n u , 
YUMURI 
g E G U R A NZ 
gKÑ üV-Ay •' • . . . . 

PASAJES,—Estos hermosos vaporea y tan bien 
conocidos por la rapidez y seguridad de sns vipjj*. 
tienen excelentes comodidades para pasajerd» „B »a» 
espaciosas cámaras. 

C O R R E S P O N D E N C I A . - f e e o ^ o r , )lU\, ^ciaBe 
admitirá únicamente 4*aidnimiatr i -ii, . ? i iÍÍ\de 
Correos, 

CAi<¿«A.--La carga se recibe ea », d í t l " d Ca
ballería solamente el día antes de la fecba de la aa -
lid!, y se admite carga para Inglaterra, Hambar-
ge, r i i ornen, Amsterdan, Rotterdam, I^AV^y A m -
bert e, iVienos Aires, Montevideo,, .i^úos y Río Ja -
neiro - i conocimientos ÍHÍOWÓV. 

FLETES —Fjl fitkt* de la carga para puertos d« 
MéTícp, fgxi pagado por adelantado en moned»Mno-
cieíáai ri «a eauivalente. 

Para más pormenores dirigirse á los agentes, Hi
dalgo y Ccmp,, Cuba númros 78 y 78. 

1891 6m-14i 

8 

u 
19 
22 
23 
29 

MplttnN. OOXZALBii, 
V I A J E 1>E I D A . 

Esto vi^or saldrá del muelle de Lna «adoa los 
sábados á las 6 do la tarde, directo, «ara Sugua, á 
cjoudc llegará los domingos á las!,» AC U mañana 
continuando el mismo dia viaje 4 Cu-l&arión, ti cuy© 
punto llegará los lunes al amanvxw*. 

E S T Q B N Ü . 
Saldrá do Caibarií.o las martes por !«. mi»fi*2ta t 

llegará á Saguü «1 mismo dia. IJC Saííua partirá 
directo pa.r^ ia Habana á donde llegará iott.aitóroo-
les, y.w ia mañana. 

Se desageba por sus armadores, S,P*vlfo n. a. 
"Jl Blü-IB 

or ^Don Juan" 
V i a j e s s e m a n a l e s e n t r e l a I¿Cabana 

y M a t a n z a s 
o©xi e s c a l a s e n S t a . C r u s . 'y C a n a s L 

S A L I D A S D E M A T A N Z A S , 
Todos loa lunes y jueves de tí á 7 de la mañams, 

S A L I D A S D E L A H A B A N A . 
Todos los maítoa y vieraos de 6 á 7 de l ama Baña 
Para maii iu/ovuias: Sobrinos de Hsrrera, San Pe 

dro d,, 15.30 Jn 

GIROS DE LETilAS. 

1 0 8 , A G U I A K , 1 0 8 
ES^. A A M A R G U R A . 

H a c e n fca^os por e l c a b l e , f a c i l i t a n 
c.9jrti&s de c r é d i t o y g i r a n l e t r a s á 

c o r t a y l a r g a v i s t a . 
sobre Nueva York, Nueva OrUans, Veraeruz, Méji
co, San Juan de Puerto Ru*>, Londres, Paria, Bur 
deos, Lyon, Bayou-i, lUmburgo. Roma, Nápole&, 
Milán, Génova, Msi'aolla, Havre, Lille, Nantes, 
iS'aint Quiutin, Dieppe, Toulouso, Venecia, Floren
cia, Palera)»», Turín, Mesina, etc., así como sobro 
todiwiai» capitales y poblaciones «le 

K s p a ñ a é I s l a a C a n a r i a s . 

Se a'f'i1 ^ idi sefiores pasajsros que para eritar 
o„u<eii"tena en Nueva York, deben proveerse de un 
certificado de aclimatación del Dr. BnrKeas. en O -
bisoon. 21(a1toal. 

s costeros, 

GOM?. 

Uno de estos vapores saldrájde este puerto todí^l ja 
miércoles y sábados, á la una de la tarde, oon escala 
en Cayo Hueso y Tampa, dorula M toman iWtrbnes, 
llegando los pasajeroa á Nueva York sin jarabio al
guno, tifjsandc pdr Jackcoñ'yili.ñ, SavHnáin, Cbarlos-
tcn, felyiiuion^. Wabbiügto.n, FUadeiñr, y Baltimore, 
Sp yendon billetes para Nuevij O/fls^nai. St, Louis, 
Cbicago y todas l«o priuoipalea ciudades de los Esta
dos-Unidos, y ^íara Europa en combinación con las 
mojoreB líneas no vapores que salen de Nueva York, 
Billetes de ida y vuelta á Nueva York, $90 oro ame
ricano. Los conductores hablan el castellano. 

Los días de salida de vapor no se despachan p wa-
portes después de las once de la mañana, 

AVISO.—Para conveniencia de loa pfcaajeros el 
despacho da letras sobre todo» [fa pvutoa de los lís-
ados Unidos estará abierto basta última hora. 

\ A P O E BSFASIfn . 

Secretaría del Szcmo. Ayuntamiento 
SECCION 2!.1—HACIENDA, 

El Exmo. é lUnib, Sr. Alcul.lo Manicipaí se ha 
servido di.spoucr <iiie todas las mfttrícíilaa gratis pa
ra la venta de billetes de la lie al Lo^oría de la Isla 
de Cuba, expedidas en ejercicios anteriores, qusdon 
sin valor ni « fd-ito. 

Eu su consecneticia todb.i aíiuellos que e^tén pro-
yiatos <le dichoM dóCumeiitoS, tendrin que acudir 
con instancia á S. E. L , para sufrir nuevo reconoci-
mieuto faoultátívo y justificar su pobreza de solem-
jijdad, requisito que deberán licuar los que aspiren 
tt dícjj.a jfrscia. 

Lo que' ae v.i úp;; 1e S- E. I . se hace público para 
general conociimeu%o." i . . 

Habana, Julio 14 de 1897.—El Secretario, Agus
tín Guaxardo. 4-16 

O R D E N i m Í ; A F ^ A Z A . 
S e r v i c i o p a r a ol d ia 2 © 

E J E R C I T O . 
JEFE DE Vltílt-ANOIA. 

El Teniente Coronel de bi Brigada mixta de Ar t i -
lería, D. Fernando Briogas. 

VISITA DE HOSPITAL. 
11? Batallón de Artillería, Ser. capitán, 

AYUDANTE DE GUARDIA, 
Jill 1'? de la Plaza, í ) . Hafucl Menéndez. 

El39 de la misma, 1). Juaú' Macías, 
BETKETAS, 

No hay, * 
V O L U N T A R I O S . 

FABADA, 
m ^er. Batallan s}o Ca?a4or§^ 

El Comandante del mismo, 1). Enrique Novo, 
El General Gobernador, Boseh,— Comunicada. 

—El Comandante Sargento Mavor. Juan FUenÍM, 

PPJCTQ,—1>. Rafael Mnrtos y Peña, Alférez de 
•mada, tJuez Instructor de la causa Navio de 

qu 

hacia ei artJcp.lo 11 Uel Regiámtmto de pusujos y 
A L A V A , de ¡a Habana, loa míévcolea áias 6 de d*í orden y régimen interior de los vapores do esta 

a tarde para Cárdenas, Sagua y Caibarién, re^re- Compaüía, aprobado por R, O. del Ministerio de 
Ultramar, fecha 14 de Noviembre de 1387, el cual 
dice así: 

"Lospasajeros deberán escribir sobretodos los 
bultos de su equipaje, su nombre y ei puerto de 
destino, con todas sus letras y con la mayor clari
dad. 

Fundándose en esta disposieién, la CpmpaSla no 
adinitirá bulto alguno de equi^jo t^o n'fi'líefe'filá-
nimení'? eEtavopa-̂ o cl nqmWé ^ Apellido deaúdu^-
86, it-sf co^no dél puerto dp destino, 

Í>é más pormenores impondrá su oonsignaUvio 
M , Calvo, Oáoios núm-

LINEA DE LAS ANTILLAS 

I 
lando los lunes.—Se deespacba á' bordo.—Viuda de 
Zulueta 

G U A D I A N A , do la Rabana los sábado» á las 5 de 
la tarde para Río del Medio, Dimas, Arroyos, La Fó 
yGuadiana.—^Se despacha á bordo. 

NUEVO CUBANO, de Batabanó los domingos 
primeros de cada raes para Nueva Gerona y Santa 
Fé. Retorní;n<Io los miércoiés, 

G U A Ñ Í G Ü A N í C O , dé la Hahana para Arroyos, 
£ia Fé'y'Cíiiadí.ami, Ipa djis 10. 2Py 30 á (5 de I» 
tardo, retornando loa dias l?. ít?. y Y por IH. rauTiana 

" P Ü E K T O 

trip, 71, t. 317: 
ireu 27 p 

Dia 27: 
De Livei jiool y escalas en '¿A días vap 

cap. Calzadn, trip. Wl, tons. l.lfíl 
general y pasajeros, á J. ¡ialcolls 
Liverpool y escalas en 21 díus v;ip. 
lefio, cap. Luzarraga. trip. oñ, tons, 
carga general, á C. Blanch y Cp. 

SAL1DAH 
Dia 26: 

Para Bniiií' .rick vap. ing. Casoa, cap. Dcoms 
Dia TS v • ' •; • * ••-

Para Nueva York vap. esp. San «.o 4>onil»gn. 
tán Aítuirre. • • •' 

ssp. Sorra, 
con carga 

y t;p. 
sp. Aíadri • 
2.035: con 

cap. 

M o v A m i d a t © dea passajes-osí. 
L L E G A R O N 

De SAN1ANDER en el vap. esp. «Madrileño.» 
Señores don Rsfael Marcos—Gregorio Biciola— 

Daniel Sanjurjo—Angel Teodoro —wolores García 
— Faustino Pérez—Francisco Vilas—Martín López 
—José Alonso—Constantino Calle—Manuel M. Do
mínguez. 

De COLON y escalas en »1 vao. esp,. >1l-.£tn^ntá:n 
fiepuibá don Jorge peiemmo-^Pbro, Luis Macta 

—Jesuítas Nicolás Rodríguez y 4 más—Julián Do-
míngues:, líá jornaleros y 18 de tránsito. 

E n t r a d a s do cabotaja . 
Dia 27: 

No hubo. 

© a a ^ a c t i a d o ^ ' d ® c^b©ta»,i$, 
Dia 27: 

No hubo. 

K L V A P O R C O R R E O 

^ 4 W W 
saldrá para NUEVITAS, GIBARA, SANTIAGO 
D E CUBA. PONCE, M A Y A G U E Z , A G U A D I -
L L A Y PUERTO RICO el 31 de Julio á las 4 
do la tarde, para cuyos puertos admite pasajeros. 

Recibe carga para Ponce, Mayague», Aguadüla y 
Puerto Rico, 

Las cédulas se entregarán al recibir los billete* 
de pasaje, que solo serán expedidos hasi a- lf,3 d$ í$ 

• h'U póúíaá de carga se timarán por el congigna-
tíu-io antea de correrlas, sin cuyo requisito serán 
nulaa. 

Recibe carga á bordo hasta el dia 30 y los docu-
meutosde embarque hasta el dia 29. 

NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 
flotante, así para esta linca como para todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los efectos 
que se embarquen en sus vapores. 

Llamamos la atención de les sefiores pasajeros 
cía ol artículo 11 del Reglamento de nr, ued <tf-
den y régimen interior d i L a «ti&oüci "Se esta Gom-
pañia, aprobada aof R. ©, del Ministerio de üitrap-
i4c,v, íveha l í oe Noviembre de 18S7, el cual dice así: 

''Lospasajeros deberán escribir sobretodos los bul
tos de su equipaje, su nombre y el puerto de des
tino, con todas sus letras y con la mayor claridad."' 

Fundándose en esta disposición, la Comnaf^ 
admitirá bulto alguno de ecuipa^.} c.utí no UeVb Clá^ 
ramente estomp^afl . - i •..¿m^reyapeui'Jo do sudueño 
i - . . ! v.v,.at> 6l dol'nuorto de destino. - ! 

fira-IJ 

^ 5 

capitán D , R A M O N S A N T A M A R I N A 
Saldrá de este puerto el dia 30 de Julio á l?va \ 

de la tarde para los de 

N u e v i t a s , 

&>a&;ua d© T á n a m o . 
3 3 a r a c o a , 

y Cubg., 
Recibo carga hasta laa 3 d.e la, tardu dol «lia de 

salida. 
CONSIGNATARIOS. 

Nnévltás; Sres. Vicente Rodríguez y Cp, 
Gibara: Sr. I ) . Manuel da Silva. 
Sagua de Tánamo: Sres. Sall í Rifá y C? 
Baracoa: Sres. Monés y Cp. 
Santiago >le Cuba: Sres. Gallego, Mesa y Cp. 
So despacha por sus armadores. San Pedro t!. 
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EL VAPOR 

f Í $ $ Í M ¿ B M E X I C O . 

De H A M B Ü S Q O ol 8 do cada saos, parala Haba 
con escala en P Ü S R T O - E I C O . 

L a Empresa admite Igualmente earga par^ Mitaa 
is, Cárdenas, Cienfuegos, Santia^ de Q«Wi fonal 
-uei otro puerto de la c o i ^ y W dé la Isla 

i Cuba, siempre o-.^ ^ í í i ' l a oavga ouftoiente 

Para Brunswick vap. ing. Casos, cap, Tu^lor: por 
Bridat, Montros y Cp. 

;IIC eonii-: 
habiendo 

el presente le cito, lliimí 

comparezcataute el .hizf. 
cañonero torpedero tMa 
tar )k referida decíaracii 

A bordo Arsenal dt 

1 emplazo pai 
ir ti r de su ] 
o de mi cart' 

51 delito de 
;laración al 
micilio, poi-

B u q t i e » qia** b a n abierto regiatro 
—NueviL C>r!eaiis vap. amer. Aransas, cap. I I o p -

nár, por Giíjban y C{). 
-—Nueva \'ork vap. amor. Yucatán, cap, Key-

no'ds, jror Hidalgo y Cp, • •• 
—(Jorbñá, Sautau<le.r, Cádiz y Barceloia vapor 

esp. i'/Iartm Saenz, cap. Czamiy, por L . Saenz 
y Cp. 

la H ü, S de Julio de 
1897.—El Juez InstrucUir, Rafatd Martes.—Por su 
mandado, El Secretario, Enrique Alvarez Benavi-
des. 4-lú por M 

Balaguer, 
York vap. 
Calvo, 

cap. Nicolás, cap. Alsina 

. México, cap. Oyarvide, 

S A L I C A 

l>e la Habana oí 30 ó 31 
..„ Nuevitas el 3 

Gibara 3 
Santiago de Cuba. 5 
Ponce . . . . . . . . . . . . 8 

M M a y a g ü e i c . . . . . . . . 9 
A^uadilla... 9 

A Nuevitas e l , , . . . . „ 3 
. . Gibara 3 
. . Santiago de Cuba. 4 
. . Ponce 7 
. . Mayagliet 9 
. . Aguadilla 9 
. . Puerto-Bioo...... lo 

H E T O H I T O 
S A L I D A 

Jí{>Pr,oreO-Kloo e l . . . 
.« AKuadilla 

Mayagücz 
Pbnce. , . , . 

. . Santiago do Caba. 

. . Gibara 

A Aguad i 11 a 15 
Mayagüez el K 

. . Ponce 10 
Santiago de (Juba. %) 

, . G i b a r a . . . . . . a j 
. 1 ' . - ^ , . . . . . . . . 

3 f f O T A S -
Kn su vl^je de ida recibirá en Puerto-RleO los días 

81 do cada mer, la carga y pasajeros que para loa 
puertos del ma Caribe arriba expresados y Pacíñco, 
conduzca el correo que salo do Barcelona el día M 
y de Cádit el 30. 

laa, 
(|uiei i 
ament 

T^wéig 'aéfecibo oaraaCON CONOCIMIiSNTOS 
DIRECTOS par» la Isla de Cuba do los principales 

Euaríoí de Europa entre oíros de Amoterelam, Am
eres, Birmingham, Bcrdeaux, Bremen, Chorbr.di«, 

Coponhagon, Génova, Grimsby, Jf '.n..postor, Lon
dres, Nápolos, 8outhamptoTi)IU6ócrd!Vi:iy Plymouth, 
debiendo los (axsz&¡af$ d!rlgír£;e á' los agentes de la 
Comy?.^ „Ü üiüh.ü3'puntos para más pormenoraa. 

EíAVKí?: rJ HAí f íBüi iGo , con oscadaj 
vcnttibl8í : o n S A Í T I . SANTO DOMENOO % S'f. 
THOMA8, S A L D R A . . . . . . J ^ * 
olTaporooríoo a l ^ á ^ . ^ , Í M * ¿ . - ; . . . ^ . M . „ „ 

&¿nu'»o CMgA para ios tófctfioa puonofiy tsiabién 
irans bordos con conochnloaíos directos para nn ffr«n 
S^>ar(? 4o P«ertoí de EUROPA, A M E R I C A D B L 
SUR. A S í i , A F R I C A y A U S T R A L I A , segán no?. 
mtí1/0Jp»qv /se' íaciUt-ili eíl ia oaea consignatarla. 

«OIA.—La carga destinada á puertos en ¿i^iJí 
no toes, el Tapor, oer¿ trasbordada ira íiíimbayro 6 
onel Havre, & oonroalonota 4- ̂  ^¡^pi-aia. 
JSM' ,<R*Ü01F' ¿raoa. KO' *¿iail« 

ÍLjawArga «a recibe por el muelle de Caballorí». 
íiiS*correspondencia selo so recibo por la Aúmirda* 

klfaoión de Corrwí, 

Bsta Km^r^-a pÁ»*? á la di»posiclnn de ios señores 
«««W-VM** 'KÓa vaporiis para recibir carga en uno á 
in&>'"pnerf,oa de la costa Norte y Sur de la Isla de 
Cuba, siempre que la carga qne se ofroica sea sufi
ciente para ameritar la escala. Dicha oarsra se ad
mite para H A V R E y HAMBURGO y también para 
oualmiier otro pnnto, con trasbordo en Havre 6 
Hamburgo á convenioncia de la empresa. 

Para más pormenorea dirigirás ;i KÍ» «^aiffn&t»-
rloa: E N R I Q U E HEILBÍT* Y ' O f W . , San ígua-
oio «. N . E(ao%!;^ 

• « I W 156-18 m 

capitán D, J . M A R I A VACA. 
Saldrá do «ato puorto el 41* 5 de Agosto a UJ •>. 

de la larde para lo.< de 
M n e v i t a s , 

P u e r t o T^s*^i;«4, 

M a y a r í , 
B a r a c o a 

G r u a n t á n a m o 
7 Sant iago de C u b a . 

Recibe carga hasta las dos do la tarde do,', ¿ a d« 
salida. 

Kaovüas: Sm|t loante üodrlgaes y ü? 
Puerto i.'ivJrí.' Sr. ü . Francisco Plá y Picabia 
Cebara: Sr. D. Manuel da Silva. 
Mayarí: Sr. D. Juan Gran. 
Baracoa: Srea. Monés y C* 
Guantánamo: Sr. D. José de log ftlv^, 
Cuba: Srea. Gallego Mes^s Cj^ 
So despacha por eu<< ¿¿xuadbsiM Saa Fodvo m. 6, 

16 312-1 E 

B A N Q U E R O S 

2, OBISPO, 2, esqdna i Mercadarm 
HACEN POll E L C A B L E 

fac i l i tar , «¡artas de c r é d i t o y girax?», 
l e t r a s á cor ta y l a r g a v i s t a 

i»obre N E W YORK, BOSTON, C H I C A G O , SAN 
FRANCISCO, N K W ORLEANS, M E J I C O SAN 
J U A N DE PUERTO RICO, L O N D R K S . V A R I S , 
BURDEOS, LYON, B A Y O N A , HÁMMJSGKV 
B.RKMEN, B E R L I N , V I E N A A M S T E R D A N , 
« R U S E L A S , ROMA, Ñ A P O L E S , M I L A N , GE
NOVA, etc., etc., así como sobro todas las ctpitalO* 
y pueblos de 

E S P A Ñ A E I ^ , A A 3 C A N A R I A S 
Ademáa, comíyí^n y venden en comisiou R E N T A S 

ESPAl^CiLAS' FRANCESAS é INGLESAS, BO 
í^a.dftloa ESTADOS ÜNiI>()S y cualqui.Ma otra 
oí;ase de valore» públioa*. 

"700 78 18MV 

8, 0'REILLY, 8, 
E S Q U I N A A M B R O A B E ' B E S 

H a c e n p a g o s por e l ct-AbU-í 
f a c i l i t a ^ «fasta» de c r é d i t o 

Giran letras sobre ^undres, New York, New Or • 
leaus, Milán, Tv i tu , Roma, Venecia, Florencia, N&> 
pole.o^ í.¿sVfna, Oporto, Gibraltar, Bremen, lliuabuir-
î vv, Purís, Havre, Nantes, Burdeos. Marsella L i l i * . 
Lyon, Méjico. Veraeruz, San Juan de Pmwto Rics^ 
etc., etc. 

E S P A Ñ A . 
Sobre todas las cajutíV'** y pueblos; aobro Palma 

de Mallorca, Ibi,í,fv 'Biahon y Santa Círex de Tene
rife, 

Y E K E S T A Í S L A 
sobre Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa Clnrj», 
Caibarién, Sa^ua la Grande, Trinidad, Cicnfu*/o&> 
Sancti-Spíritua, Santiago de Cuba, Cie^o de. Avihv, 
Manzanillo, Pinar del Rio, Gibara, Puorto iMiicinc, 
Nuijviias. 

O 892 6,n.i J!, 

G I R O S m ^ L E T K A S , ' 
O U B A K U M . 48. 

K 3 S r T K E O B I S P O 0 3 á í Í A P I A 
n 893 «m-1 Jl 

B : I B Ü L Q O IT C O M P „ 
OTS^X 7 5 "Y 7 8 . 

Hacen p ^ j ^ » p o r el cable, siran letras á corta y 
larga vfámjAva. cartas de crédito sobre New York. 
F'.l ,»^lüa, New OrlevnB, San Francisco, Londres' 

| j^ows, Madrid, Barcelona y demás capitales y ciuda
des Importantóa de los Estadss Unidos y Europa 
así como sobre todos los puoblos do Espafia y sun 
provincias. 

O fo)4 Sni-1.71 
l̂ ĝ̂ gl̂ ggMWlIjlllMMlWMMllUUW 

h m i m k álMOIEDá PUBLICA 
F U N D A D A EJST E L A ^ O D E ÍSSe» 

de Geaovés y ^ 

SiPBESAásyáPQSISISPiNOLSS 
Ümr^m. d e \ m A s i t i l l a » 

TEASPOETES lIILiTARBS 
B O B K I F O B D"$ M R S K l ^ . 

I t i n e r a r i o do lo-s v i a j e s a o m a -
l e s que e f e & ^ e i r ¿ ñ dos v a p o r e a de 
e s ta SeBípreaa , e n t r e eete p u e r t o 

l o s d e 

Sagua y Caibaviéíi; 
^ A P O K 

«aipitán D . J O S E SANSON, 
V I A J E D E I D A 

Este vapor saldrá del muelle de LUÍ todos lo^ 
manes á laa 8 de la tarde, directo para Sa^ij,^ á «sn-
yo puerto llepiará los miércoles por i-^ ^n íaua , sa
liendo el mismo dia, par» Cft'.^^i-Mi * uoaria lle
gará los jueves al 

jélhli'OKNO. 
....i.-ua ae Caibarién los viernes por la maliana 

llegando á Sagua el mismo dia de cuyo puerto 
partirá directo para la Habana, á donde llegará lo^ 
8 ábadoa por la mañana 

SiluaAa en la tMite de Jtutis, enlrc la» de Bar&lilU. 
y San I\sdro, al laclo del café L a Marina. 

E l üiti-coles 28 del actual, á las doce, se remata-
por cuenta ile iiuien corresponda y eu ei estado 

eu que se hallen, 21 caja» coa anisado y anisete de. 
Hurdcos y Mallorca, y 8 cajas vino de jerez de va
rias clases. 

Habana 23 de jul io de 1897.—Genovés y Gome».. 
5427 4.54 

SECCION DE ORDENANZAS. 
AutciíUsíd» por el Excmo. Sr. General Sub.n 

pec\oy del Arma para adquirir medinute la subasta 
y trámites reglamentarios todas las prendas de ma-
sita, incluso el calzado, que necesite la fuerza de 
estas Secciones, durante el afio ecoinimico de 1897 
á 98, se anuncia por este medio para que los sefio
res comerciantes que deseen tomar parte en la su 
basta concurran ai despacho del Comandante Jofe 
de la misma, alio ea el Cuartel de la Fuerza, eí ¿ij. 
28 del actual, á las nueve de la mañana, ccoj. su& 
pliegos de proposiciones cerrados, euteud^éndo»*, 
que todas las prendas han vte ser en caluladi y cona— 
truceión iguales á los tipos aprobados p.u.r la Sobina-
peccióu del Arma, los cuales estarán de manifiesto, 
así como el pliego de condiciona, en la expresada, 
oficina del Jefe, siendo de. o*eat¡í de aquel á quif^n 
se le adjudique la cootraia pagar estos anuncias y 
cuantos gastos oca^iuneu la conducción de lasaren--
das basta o.n\iftgarlas en el almacén do di&tta Se>í-
cione^-. 

üíabuna, 24 do Julio de 1897.—El Vs. encargad»,, 
í ' lürancio Nogués. 

Cn 1036 la- 26 26-27 

E x p r e s o d e 0 \ U i é r r e z d e L e ó u 
E S T A W - S C I B O EN (856 

A M A R Q V R A E S Q U I N A A O F I C I O S 
Benúsiújiea de toda clase de bultos y e n c a r ^ w p » ^ 
t^dl^ ôs pueblos d é l a Península y el e^toanjero. 

( Embarque y desembarque de equipaje^.y mercan
cías, despachos de Aduanas, Comisión•..,« módicae. 

mi 6m-8 JJ. 

mailto:d@spach.adoa


DIARIO BE LA MARINA. 

M I E R C O L E S '28 DE JULIO DE 18»7, 

W m M 

LA H ACIENDA 
NORTEAMERICANA 

A l fin las C á m a r a s Legistat ivas 
<le los Estados Unidos han aproba
do las tarifas arancelarias, qne dos-
de el 24 se pusieron en vigor en 
ese pa í s . 

Nuestro estimado corresponsal 
de Nueva Y o r k nos da detalles m i 
nuciosos acerca d é l a s innovacio
nes introducidas en el nuevo siste
m a arancelario. Con esto, y con 
o í r o s datos consignados en el New 
Yorlc Hmjald, en los cuales se to
man por base las importaciones del 
a ñ o calendario de ISDíí, puede cal
cularse que las aduanas r e n d i r á n en 
adelante los siguientes ingresos 
por c é d u l a s tarifarias. 

D O L L A R S 

A Productos químicos, acei
tes y pinturas 8.500.000 

B Barros, lozas y vidrios 12.500.000 
C Metales y sus nmnulacturas 17.300.000 
D Maderas y sus manufacturas 2.400.000 
E Azúcar 55.300.000 
F Tabaco y sus manuriicturas 10.400.000 
G Productos y provisiones 

agrícolas 15.500.000 
H Espirituosos, vinos y otras 

bebidas 7.C00.000 
I Manufacturas de algodón.. 11.300.000 
J Lino, cánamo, yute y ma

nufacturas 10.800.000 
H Lana y manufacturas 72.100.000 
L Seda y géneros do seda.. 14.300.000 
M Pulpa, papeles y libros.. 2.100.000 

.N Varios 20.200.000 
?so emimonidos 200.000 

Total . . ! 
Ingresos de la 

en 1896... 

, 275.500.000 

tarifa Wilson 
150.104.598 

Aumento presupuestado 110.035.402 

Come se ve, las partidas que ma" 
yores rendimientos ofrecen son la 
de lana y sus manafacturas por 
72.100,000 pesos, y e l a z ú c a r por 
65*300.000, 

E l natura l efecto de estas nue-
v;is tarifas ha sido producir un an-
mento extraordinario en el precio 
íle los ar t ícu los , no sólo de lujo, no 
sólo do u t i l i dad relat iva, sino tam
bién de absoluta necesidad, como 
destinados á la a l i m e n t a c i ó n luuna-
na. Respecto de esto, lo qne m á s 
nos a l ed a es lo referente al azúcar , 
cuyo incremento se eleva á un cen
tavo por l ibra; lo cual pudiera traer 
consigo alguna d i s m i n u c i ó n en el 
consumo interior, si no fuera por el 
constante acrecentamiento de la 
poblac ión , y porque los derechos 
diferenciales que se e x i g i r á n á los 
azúca re s , cuya e x p o r t a c i ó n goza de 
p r i m a en los pa í ses productores, 
h a b r á n de influir en el restableci
miento del equi l ibr io . 

Esto por lo que hace al inter ior 
de aquel pa í s . E n cuanto al exte
rior, The ¡Standard de Londres, pe
r iód ico muy acreditado, ha dicho en 
21 de los corrientes: " M r . Mac K i n -
ley ha cumplido su palabra, y lle
vado de nuevo á su pa í s al laberinto 
ó enredo del ul tra-proteccionismo. 
E)arepa sob rev iv ió á la tar i fa Mac 
K i n l e y , y t a m b i ó n h a b r á de sobre
v i v i r á la tarifa Dingiey ; la cual 
garantiza á Inglaterra continua su
p r e m a c í a en el t r á í i co m a r í t i m o , y 
por tanto es probable que nos pro
duzca m á s bienes que males; al pa
so que la perspectiva de A m é r i c a 
os dól ic i t ul ter ior , ex t r acc ión de oro, 
una penosa suces ión de pán i cos y 
quiebras, y el imperio de fanát icos 
«omo pol í t icos salvadores." 

Sin embargo, es preciso reconocer 
que en materias puramente econó
micas los Estados Unidos ofrecen al 
mundo ejemplos y resultados con
tradictorios. Antes de 1852, fecha 
de la elección do Frank i in Piercc 
como Presidente, el l ibre ca?nbio ha
b í a hecho afluir á las arcas del Te
soro tantos caudales, que la admi
n i s t r a c i ó n federal se encontraba 
imposibil i tada de disponer de todos 
<ellos para las atenciones ordinarias. 
F u é preciso emprender innecesarias 
construcciones navales. J iebajáron-
se los derechos arancelarios; pero 
por lo mismo, los ingresos de adua
nas co í i t i nua ron creciendo de mane
ra portentosa. A l íin, la locura hu-
snana, de que no e s t á n exentos thc 
solid men de ese país , al ocasionar una 
guerra c i v i l desastrosa, les dió me
dios de i nve r t i r sus sobrantes, y aun 
fué necesario recargar los aranceles 
y entrar en el camino del u l t r a pro
teccionismo, que contra las reglas 
de la escuela l iberal económica , y 
con a d m i r a c i ó n del mundo entero, 
los ha salvado (Je la bancarrota. 

Esto ú l t i m o no se explica sino 
por la e x t e n s i ó n superficial de \oh 
Estados Unidos , casi i gua l á la de: 
toda Europa , con un n ú m e r o de 
habi tantes que excede ya de 71 
;;i i i l íones , con variados climas, t ie
rras feraces, c i en t í f i camen te cu l t i 
vadas en muchas localidades,abun
dantes capitales propios, en cuyo 
aux i l i o vienen t a m b i é n los de E u 
ropa, y con una i n m i g r a c i ó n perpe
tua, que a l l í encuentra a l ta recom
pensa, por el trabajo honrado y j d i -
l igente . L a t eo r í a de Mal thus no 

t e n d r á al l í en muchos siglos a p l i -
cac ión directa. 

De manera que los Estados 
Unidos pudieran prescindir en ab
soluto del t rá í ico exterior, y consa
grarse exclusivamente al comercio 
interno, si la c iv i l ización moderna 
no tendiese á poner en contacto á 
unos pueblos con otros, y si sus 
propios productos en cereales y ma
terias texti les no requiriesen, por 
su gran abundancia, facilidad de 
e x p o r t a c i ó n . 

L o que ha producido una especie 
de d e í b a r a i n s t e en la hacienda 
norte - americana es la prodiga l i 
dad con que el poder legislat ivo 
ha acordado pensionar á los invá l i 
dos y á las viudas de las diferentes 
guerras de la U n i ó n , as í en el ejér
cito como en la armada. Por es
te respecto se han pagado desde 
18G1 hasta 1890 nada menos que 
$1,997.515,154-72. E l ú l t i m o de los 
pagos expresados a scend ió en dicho 
a ñ o d e 9 G á $139.280,075. Quedaban 
t o d a v í a en esa época siete viudas 
de soldados de la guerra de la i n 
dependencia, una de 9G a ñ o s y una 
de ^0 , y doce soldados de la guerra 
de 1812, el mayor, de 101 a ñ o s y el 
menor, de 90; y se considera posi
ble que la viuda de un soldado de 
la independencia cobre t o d a v í a pen
sión en 1910, y que la de un vete
rano de la ú l t i m a guerra c i v i l goce 
de este beneficio hasta el a ñ o 2.002. 
A no ser por t a m a ñ a largueza, la 
s i tuac ión del Tesoro se r í a desaho
gada, pues la deuda púb l i ca no ex
cede de $915.9(12,112, d is t r ibu í bles 
per capita á r azón de $14.03. 

Por tales motivos, y para hacer 
frente á tan inmensas atenciones, 
los listados Unidos n e c e s i t a r á n re 
candar, no sólo los $275.500,000 de 
los productos de aduanas, sino tam
bién las rentas interiores (intenml 
revenuesj (pie en 1895 r indieron 
las cantidades y por los conceptos 
siguientes. Bebidas espirituosas. 
s7,.).8(>2,027. Tabacos $29.707,908. 
Licores f'irmeutados $31.040,018, 
Penas de C á m a r a , oleo-margarina, 
etc., $1900.794. 

L a s i tuac ión í inanc ic ra de la ve
cina l i epúbl ica , sin ser hoy deses
perada, es suticicntemente angus
tiosa, como lo prueba el esfuerzo 
que ha sido preciso hacer para pe
dir á las aduanas $119.395.402 m á s 
de lo que en el ú l t i m o ejercicio, con 
tarifas proteccionistas, hab í an r en 
dido. Se impone, pues, á M r . Mac 
Kin ley , hoy más que nunca, la nece
sidad de proceder con prudencia y 
discreción, en la pol í t i ca internacio
nal, á fin de evi tar perturbaciones 
y coní l ic tos con pueblos amigos, 
que desean v i v i r en paz, pero que 
no r e h u s a r á n invocar la mejor ra
zón, la espada, cuando su honra y 
sus intereses materiales as í lo exi
jan. L a hacienda federal e s t á muy 
desequilibrada; pero es susceptible 
de mejora relat iva, si la paz exte
rior evi ta gastos extraordinarios, y 
si se faci l i ta en lo in terno el desa
rrol lo de los intereses conservado
res de la p roducc ión y del comer 
ció. 

Hace pocos d ías . Le Fígaro de 
Par í s , reproduciendo uno de los ra
ros a r t í cu los juiciosos del New Yorlt 
Herald, cri t icaba acerbamente al 
gobierno norteamericano por su a-
íán de lastimar á pueblos amigos, 
bien predispuestos por su parte í\ 
r ival izar con la gran r epúb l i ca , só
lo en e l ejercicio de las artes bené
ficas de la paz. Denunciaba el pe
riódico f rancés el tono destemplado 
de una comun icac ión ú l t i m a m e n t e 
d i r ig ida por M r . Sherman al gabi
nete b r i t án ico , as í como las fre
cuentes provocaciones á E s p a ñ a , 
cuya paciencia puede agotarse cual
quier día . E n cuanto á nosotros, 
sólo presentaremos á M r . Mac K i n 
ley, como espeio en que debe mi 
rarse, la triste condic ión (pie el es
tado financiero de su pa í s revela. 
Locura insigne se r ía ponernos en 
el caso forzoso de hacerles la gue
rra. Y no se diga que la hacienda 
de E s p a ñ a se halla t a m b i é n que
brantada, porque esto no es un he
cho cierto en absoluto, y poripie, 
a ú n cuando lo fuera, hemos proba
do al u íundo que cuando del honor 
se trata, E s p a ñ a , con dinero ó sin 
dinero, sabe defender su decoro, y 
salvar sus intereses morales y ma
teriales. Apelamos á la historia 
de lo pasado. Si preciso fuera, a-
pelareraos á los hechos de lo por
venir. 
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Como quiera quo sea, oritró aquel 
soldado infeliz y portador de desvon-
t i m i 9 , con ua gn in lio do ropas y ves
tidos comprados ó robados á los ale 
manes; fué á parar á casa de un pa
riente Suyo, en el arrabal de la Puerta 
Oriental cerca do los Capuchinos y al 
instante c a y ó enfermo. L l e v á r o n l e al 
liospifcal, en donde, h a b i é n d o s e descu
bierto un b u b ó n debajo del sobaco, 
los que le curaron entraron en sospe
cha de lo que podía ser, y m á s habien
do muerfco íi los cuatro d ías . 

L a Junta de Sanidad mandó aislar 
\ a casa y la familia, y se quemaron sus 
vestidos y la cama en quo h a b í a muer
to en el hospital. A los pocos d ía s ca
yeron enfermos de peste dos practi
cantes que le asistieron, y un buen re
ligioso que le auxi l ió . L a sospecha que 
se tuvo desde el priueipio acerca d é l a 
naturaleza de su enfermetl&d, y las 
precauciones que eu su coasecaench1 
se tomaron, contribuyeron á que el 
•mal no hiciese allí más progresos. 

Pero el soldado había dejado fuera 
'ana semilla que no tardó en brotar. 
E l primero en quien se cebó fué un 
cierto Carlos Colona, tocador de flai^-

E n la Gaceta de ayer se ha pu
blicado el siguiente decreto aclara
torio del de 22 de j u n i o p r ó x i m o 
pasado. 

Ayuntamientos. 

E n vista de las consultas hechas por 
el Gobernador de la reg ión Occidental 
y de esta provincia con motivo de las 
que han dirigido varios ayuntamien
tos sobre ac larac ión del decreto del 
Excmo. Sr . Gobernador general de 22 
jumo p r ó x i m o pasado, referente'á si la 
especie oro quo por ello se fija para las 
operaciones de los ayuntamientos pro 
cedentsa de las industrias cuyos ren
dimientos ha cedido el Estado á los 
municipios y si se extiende t a m b i é n íi 
los atrasos; S. E . , en acuerdo de estr; 
focha, de conformidad con lo propues
to por la expresada Autoridad, se ha 
servido aclarar dicha superior resolu
ción en el sentido de que la baseforo 

atacrmtimiWfaMa—W 
ta, d u e ñ o do la casa en quo so había 
hospedado el militar. Entonces todos 
los inquilinos de la misma casa fueron 
conducidos do orden do la Junta de 
Sanidad al lazareto, eu donde casi to
dos enfermaron, y en breve murieron 
algunos do peste sin género de duda. 

E u la ciudad, con lo que h a b í a con
tribuido á ello el trato do estas gen
tes, los vestidos y ropas que los pa
rientes, los roperos y criados sustra
jeron al fuego prescrito por la Junta 
de Sanidad, y a d e m á s con lo que en 
traba diariamente por detecto de las 
mismas órdenes , ol descuido en su eje
cuc ión y la astucia en eludirlas, f u é 
minando el mal y tomando cuerpo leu 
tamonto en todo el resto del a ñ o y en 
ios primeros meses del sigaieuce de 
Í630. De cuando en cuando, y a eu uno 
ya en otro barrio, era acumetida algu
na persona, alguna otra moría , y la 
misma escasez do los casos alejaba la 
sospecha do la peste, y confirmaba ca
da vez m á s á la muchedumbre en su 
infausta y e s t ú p i d a cauí iauza de que 
uo había poste, ni j a m á s la h a b í a ha
bido. Muchos médicos también , siendo 
meros ecos de la voz popular, que esta 
vez no era ciertamente la de Dios, se 
burlaban do los funestos vat ic inios y 
de los avisos amenazadores de pocos, 
y tenían siempre prontos nombres de 
enfermedades comunes para calificar 
los casos de peste á cuya c u r a c i ó n e-
rau llamados, cualesquiera que fuesen 
los s ín tomas y las señales que se m a-
nr.Vstaaen. 

Lps ayisoa do e^tos acoid^ntesi, si 

que por aquél la se fija, deberá enten
derse para todas las operaciones de co
bros y pagos que los ayuntamientos 
por razón de sus presupuestos realicen 
en el corriente eiercicio económico, sea 
cual fuere el concepto de su proceden
cia y la época en que se devengaron; 
con solo las dos excepciones quo la ex
presada reso luc ión contiene, ó sean: 
las operaciones resultantes de previos 
contratos, en los quo deberá respetar
se lo eu ellos concertado y las cuotas 
que por concepto de recargos munic i 
pales perciben sobre las de contribu
ciones directas del Estado, las que rea
l izarán en la forma quo ésto lo verifi
que. 

Y de orden de S. E . se publica en la 
Gaceta de la Habana para genera,! co
nocimiento. 

Habana 2G de julio de 1897,—El Se
cretario general, Manuel López Ga-
mundi . 

Intendencia General de Hacienda de la 
I s l a de Cuba. 

Autorizada esta Intendencia para 
girar á cargo del Ministerio de U l t r a 
mar la suma de doscientos cincuenta 
mil pesos, pone en conocimiento del 
públ ico que dará Letras con las con
diciones siguientes: 

1° L a s Letras disponibles serán 
veinte y cinco de á diez mil pesos ca
da una á 8 dias vista, sin que se a d 
mita proposic ión por menor suma del 
importe fijado para cada Letra . 

2° E l pago de las Letras se verifi
cará todo en billetes, ingresando su 
importe on la Tesorería general el d ía 
siguiente al de la subasta antes de 
las doce. 

3° E l Tesoro abonará ¿ p . § en con
cepto de corretaje. 

4? L a s proposiciones que se pre
senten lo serán an el d ía de m a ñ a n a 
miércoles 28 del actual hasta las tres 
de la tarde en el despacho do es
ta Intendencia suscritas por comer-
ciantes banqueros, ó importadores y 
por medio de corredor, los cuales de
berán justificar hallarae al conieute 
eu el pago de la contr ibución Indus
trial, mediante la presentac ión de re
cibos que acrediten haberse satisfe-
cho el 4° trimestre del Ejercic io de 
1890—97, sin cuyo requisito no se ad
mit irán sus proposiciones. 

5° L a junta do jefes se reserva el 
derecho de rechazar las proposiciones 
sino las creyere aceptables, y en el 
caso de que las hubiera iguales, será 
preferida la que primero se presente. 

Habana, 27 de julio de 1 ^ 1 . — E m i 
lio Fayoaga. 

l a 
S e g ú n datos que hemos recogido en 

los centros oficiales, el Banco E s p a ñ o l 
ha recaudado el 04 por ciento de los 
cargos que le hizo la Hacienda por 
contribuciones directas del ejercicio 
del 1890-97, y tiene ingresado el 95 
por ciento de esa recaudac ión por la 
parte que lo corresponde en concepto 
de cuotas del Tesoro. S i agregamos 
á esto lo que corresponde al semestre 
do ampliación, resulta que .nuestra 
Hacienda e s t á de p lácemes por el r e 
sultado obtenido en la recaudac ión de 
referencia, dado el estado porque des
de hace dos años viene atravesando el 
país, y teniendo presento que comar
cas contributivas muy iaiportantes 
han desaparecido por completo. 

C0ERESP0NDENC 
Nueva Yorlc, ju l io 21 de 1897. 

TRIUNFO LSL TEUST 
E l Sugar Trust ha podido más quo 

Mr. Ileed. Q u e d á b a m o s en mi ú l t ima 
oarta en que el speaker de la C á m a r a 
había amenazado á la comis ión mixta 
con impedir la aprobac ión del arancel 
si dicha comisión ins i s t ía en recomen
dar la tarifa azucarera aprobada eu ol 
Senado en vez de la que aprobó la Cá
mara de Eepresentantes. 

Pero ol Trust , cuyos t en tácu los en
vuelven y oprimen a los senadort'S más 
iuiluyentes de la mayoría, e m p e z ó á 
moverlos y á hacer pres ión con ellos y 
el resultado ha sido que la Cámara y 
presidento han tenido que someterse á 
la voluntad del Trust , aprobando por 
185 votos contra 118 la fórmula de 
transacción que recomienda la misma 
comisión mixta como solución final de 
la refurma arancelaria. 

EL ASUCAE 
L a tarifa aprobada para los azuca 

res os como sigue: 
A z ú c a r e s que uo pasan del n ú m e r o 

10 de la escala holandesa en color y 
todas las mieles y melados que no al
cancen los 75 grados del polariscopio 
adeudarán 95 cént imos de centavos 
por libra. 

Por cada grado adicional ó fracción 
de grado en proporción, a d e u d a r á n 35 
milés imas de centavo adicionales por 
libra. 

A z ú c a r e s que pasen del número 10 
escala holandesa en color y todos los 
azúcares quo hayan pasado por a l g ú n 
procedimiento de refinación a d e d a u r á n 
1.95 c e n t é s i m a s do centavo por l ibra. 

L a s mieles que polaricen más de 40 
grados y menos de 50 adeudarán tres 
centavos por ga lón y las que polaricen 
á m á s de 50 grados seis centavos por 
ga lón . 

Que esta tarifa es ravorable á los in» 
tereses de la L i g a Azucarera lo ha 
demostrado plenamente la enorme al 
za que tuvieron en la Bolsa los certi
ficados de azúcar cuya c o t i z a c i ó n ha
bía quedado el sábado á 131J y el 
lunes subió r á p i d a m e n t e al saberse las 
noticias de Washington hasta 14':V, ó 
sean once pesos por acc ión, lo cual re
presenta un aumento de muchos millo
nes de posos eu la totalidad do las 
acciones de esa poderosa L iga . S i se 
tiene en cuenta quo al empezar el do-
bate sobre la tarifa azucarera los cer
tificados do azúcar se cotizaban á 110 
la ganancia que han tenido al termi
nar el debate ha sido de 30 puntos, lo 
cual representa $13.000.000 de ganan
cia en todas las acciones. 

llegaban á o ídos de la Junta de Sani
dad, era siempre tarde, y las m á s ve
ces con dudas. E l miedo do verso ais
lado y del lazareto aguzaban el inge
nio, á fin de ocultar ios enfermos, de 
sobornar á los sepultureros y á l o s co
misionados de la Junta para reconocer 
los c a d á v e r e s , hasta conseguir m á s de 
una, vez por dinero, certificaciones 
falsas. 

Y como siempre quo la J u n t a de Sa
nidad lograba descubrir a l g ú n hecho, 
mandaba quemar la ropa, aislar las 
casas y enviar las familias al lazareto, 
es fácil conocer cuán grande sería con
tra ella el encono y la murmurac ión 
general de la nobleza, do los comer
ciantes y de la plebe, por estar per
suadidos do que todas eran vejaciones 
sin causa ni provecho. E l odio reca ía 
principalmente sobro el citado Tadino, 
el Senador de Settala, hijo del proto-
rnédico, ambos facultativos, y á tal 
punto llegaba la animosidad del p ú 
blico, que no p o d í a n pasar por Galle 
ó plaza alguno sin ser recibidos con 
insultos, cuando no con piedras- Y á 
la verdad fué muy singular y digna de 
memoria la s i tuac ión en que so ha l la 
ron por espacio do algunos meses es
tos dos hombres, que viendo aproxi 
marse un azote terrible, y procurando 
contenerle, encontraban, sobro las di
ficultades del negocio, o b s t á c u l o s de 
toda ciase en la voluntad general, 
siendo blanco de los improperios de la 
muchedumbre, quo los consideraba co
mo enemigos de la patria. 

Í p | o d i o m e n e n d í * t a m b i ^ i á IQS 

Se observará que la tarifa azucare
ra quo forma parte del nuevo arancel 
e s t á arreglada de tal modo que casi 
exc lu irá por completo los azúcares de 
remolacha, favoreciendo por lo tanto 
la producc ión de la caña, á menos que 
los países europeos productores del 
tubérculo sacarino tomen disposicio
nes para neutralizar ios malos efectos 
del nuevo arancel. 

EL TABACO 
T a m b i é n en la tarifa de tabaco se 

han introducido algunos cambios re
sultando más bajos que en el arancel 
de Me Kinley los derechos para la ca
pa lo mismo despalillada quo sin des 
palillar. E n primor caso adeudará 
$2.50 por l ibra y en el segundo §1 .85 
por libra. E n el arancelgMc Kinley los 
derechos eran respectivamente de $2.75 
y de 82.00. Los tabacos y cigarrillos 
adeudarán, lo mismo queeu el arancel 
Me Kinley , .$4.50 por libra y a d e m á s 
25 por ciento. E n los derechos de la 
tripa no so ha hecho cambio alguno, 
siendo los mismos que en ol arancel 
Me Kin ley y el de Wilson, á saber, 35 
centavos por libra la tripa sin despa
lillar y 50 centavos por libra la despa
lil lada. 

LA EECIPEOCIDAD 
L a innovac ión m á s importante que 

contiene el arancel de Mr. Dingiey es 
la c láusu la referente á la reciprocidad, 
muy distinta por ciento de la c láusula 
do Mr. Aldr ich que conten ía el aran
cel Me Kinley . L a c láusu la .á que 
aludo es de muchís imo interés para la 
isla de Cuba, una vez se normalicen el 
movimiento y las relaciones comercia
les con los Estados Unidos. 

E s a c láusu la autoriza al Presidente 
do los Estados Unidos para celebrar 
tratados de reciprocidad comercial 
con otras naciones dentro del período 
dedos años á contar desde la promul
gac ión del nuevo arancel, y á conve
nir en dichos tratados en hacer una 
rebaja (que no*podrá ser mayor de 20 
p. o.) sobro los derechos que hoy 
adeudan los productos de la nación 
con que se haga coavonio, ó bien á 
conceder la franquicia arancelaria á 
los productos de dicha nac ión , siempre 
que se obtengan de ella recíprocas con
cesiones en beneficios de productos y 
manufacturas de los Estados Unidos. 
L a citada rebaja de derechos ó fran
quicia absoluta podrá só lo extenderla 
el Presidente por un período de cinco 
años en ol tratado que al efecto cele
bre. 

LOS INGELSOS 
Se estiman en $275 millones la tota

lidad de ingresos que el nuevo aran
cel ha de producir al Erar io . Se cal
cula que los derechos sobre lanas y 
sus manufacturas producirán 72 mi
llones. Los azúcares sobro 55j el ta
baco on rama y elaborado 10 y medio 
millones; y siete millones y medio la 
importac ión de vinos y licores. E s 
muy curioso el t í tulo quo lleva este 
arancel: se llama " L e y para Aumentar 
los ingresos del Erario", siendo así 
que la ley Me Kinley , t ambién ultra 
proteccionista, so titulaba " L e y para 
Dismiuair los ingresos de la Hacien
da." Y es que entonces había un so
brante en el presupuesto, mientras 
que on la actualidad hay un déf ic i t . 

INDUSTRIALES Y CONSUMIDORES 
JJOS d e m ó c r a t a s de la Cámara de 

Representantes han hecho una tenaz 
opos ic ión á este proyecto de arancel 
ultraprotreccionista; pero, como queda 
indicado, ha triunfado la mayoría, y 
el pa ís en general so alegra do la ter
minación de este prolongado debate 
que impedía al comercio y á la iudus-
tria entregarse de lleno á sus opera
ciones. E s general la creencia de que 
el pa ís se l evantará del marasmo en 
que ha estado sumido por algunos 
años; pero la esperada mejoría se de
berá no tanto al efecto de este aran
cel, como á la seguridad de que por 
algunos años no habrá nuevas pertur
baciones arancelarias. ISo hay duda 
que con ia protección quo alcanzan 
con el nuevo arancel podrán medrar 
muchos industriales de los Estados 
Unidos; pero será á costa do los con
sumidores, los cuales contr ibuiráu al 
enriquecimiento de los grandes indus
triales y muy particularmente de las 
colosales empresas mouopolizadoras y 
truts, cuya voracidad es insaciable. 
Y á los principales comerciantes y fa
bricantes anuncian una fuerte subida 
en los precios de determinados ar
t ículos , á consecuencia del nuevo 
arancel, resultando que será mayor el 
alza en aquellos art ículos que m á s ne
cesita la clase menesterosa. U n su 
jeto que llevaba la vo<i en un grupo de 
consumidores dijo ayer á un repórter: 
" E l arancel recarga todos los art ícu
los que necesitamos para comer y para 
vestir, todos los art ícu los de indispen
sable necesidad,* lo ún ico que deja li
bre de entrada son art ícu los como áci
do f én i co , bellotas, bá l samo de G-i-
lead, campanas rotas y cascara de li
món." 

S i so repasa el arancel se verá que 
las naranjas y limones adeudarán más 
del doble de antes; el heno, las cebollas 
y la miel de abejas, ol doble; las ver 
duras tienen un aumento de 20 por 
ciento; los guisantes, que eran libros, 
pagarán ahora 40 centavos por busheí 
el aumento en ios derechos del azúcar 
es ol de un centavo por libra, en los de 
las patatas de 10 centavos por bushel 
en los huevos dos centavos por docena, 
en las carnes cinco por ciento, en el 
calzado cinco por ciento, eu la ropa 
de uso diez por ciento; en los géneros 
de punto quince por ciento, en géneros 
para vestidos veinte por ciento, en las 
sedas quince por ciento, en las alfom
bras, que son aquí tan necesarias, el 
aumento ea de 18 á 00 centavos por 
yarda, y hasta la sal , quo antes era 
tranca, adeudará 12 centavos por cada 
100 libras; estos ejemplos bas tarán pa
ra dar una idea de la protecc ión que 
recibirán los fabricantes y de la cares
t ía que indudablemente t endrán algu
nos art ículos . Algunos de los dere
chos impuestos en el nuevo arancel 
son verdaderamente prohibitivos, por
que no só lo impedirán la importac ión 
do artefactos extranjeros, sino también 
la exportac ión de manufacturas ame. 

d e m á s médicos , quo convencidos como 
ellos do la existencia del contagio, 
aconsejaban precauciones, procurando 
inspirar á otros su doloroso convenci
miento. Los más moderados los ta
chaban do obst inac ión; pero para la 
mayor parte era una impostura, una 
trama urdida con el objeto de sacar 
provecho del terror general. 

E l proto-médico L u i s Settala, casi 
octogenario, era verdaderamente uno 
do los hombres m á s respetables de su 
tiempo. H a b í a sido profesor de Me 
dicina de la Universidad de P a v í a , y 
d e s p u é s de F i lo so f ía moral en la de 
Milán, autor de machas obras apre
ciadas entonces, ilustres, no tanto por 
habérse le brindado con C á t e d r a s de 
otras Universidades, como la de I n -
glostad. P i sa , Bolonia y Padua , cuan
to por no haber admitido tan honrosos 
ofrecimientos. A su r e p u t a c i ó n como 
sabio se agregaba la do su vida, y á 
ia admirac ión la benevolencia general 
por su gran caridad en curar y soco
rrer á los pobres, S in embargo, lo que 
ejjfi nosotros entibiaba en cierto modo 
la e s t imulac ión que inspiran semejan
tes méri tos , es el considerar que aquel 
bendito v a r ó n participaba de las preo
cupaciones m á s comunes y funestas de 
sus contemporáneos , y aunque real
mente marchaba delante de ellos, no 
se separaba mucho de la turba, que 
es lo que á veces causa gran d a ñ o y 
disminuye el crédi to adquirido por 
otro lado. Con efecto, el g r a n d í s i m o 

Ü Í 1 gí ízaba no bas tó para contra-

ricanas. E l Presidente Mae Kin ley , 
s in embargo, e s t á muy satisfecho del 
arancel y so dispone á firmarlo en cuan
to lo haya aprobado el senado, quo se
rá probablemente m a ñ a n a ó pasado. 
E l arancel empezará á regir desde el 
mismo d ía en que lo firme el Presiden
te, y para librarse do pagar el recargo 
de derechos que en él impone, los co
merciantes han estado sacando de los 
almacenes de depós i to gran cantidad 
de mercanc ías desde que se supo que 
la comis ión mixta había llegado á un 
acuerdo. Solamente de tabaco se sa
caron entre el lunes y el martes de es
ta semana 130,000 tercios depositados 
en los almacenes do la Aduana, de los 
cuales 80,000 tercios son de tabaco ha
bano. Como se han sacado a d e m á s 
otras mercanc ías eu grandes partidas 
los ingresos de esta Aduana han teni
do en estos dias un aumento que no 
tiene paralelo habiendo llegado en un 
d ía á la enorme cifra de $2.007,970 y 
en otro á $2.408,829. 

LA CUESTION MONETABIA 
L o quo más necesita el país para quo 

renazca la confianza, base indispensa
ble para la prosperidad, es el arreglo 
de la c u e s t i ó n monetaria. Se dice que 
el Presidente Mac Kiu ley se propone 
enviar un mensaje al Congreso reco
mendando queso le autorice para nom
brar una comis ión que estudie cuida
dosamente el asunto á fia de presentar 
un proyecto para cuando vuelvan á 
reanudarse las tareas parlamentarias. 
Hay algunos legisladores republicauos, 
sin embargo, que consideran impol í t ico 
nombrar dicha comis ión y aconsejarán 
al Presidente que no remueva la cues
tión monetaria por ahora dando tiem
po al pa í s para que empiece á gozar 
de los beneficios (?) del nuevo arancel. 

LOS JINCJOSS 
Los "jingoes" del Senado, que no de

j a n escapar oportunidad para recordar 
al pa í s que allí e s tán ellos, aprove
charon una pausa eu las tareas de 
aquel cuerpo, antes do que la comisión 
mixta presentase su dictamen sobre 
reforma arancelaria, para aprobar sin 
debato y sin oposic ión ol acuerdo co
lectivo en quo se autoriza al Presiden
te para que adopte las medidas que 
considero necesarias para obtener de 
E s p a ñ a la libertad de Ona Melton y 
otros ciudadanos americanos captura
dos en el Competitor. Mr. Berry de 
Arkausas que fué quien pidió que se 
votase esto acuerdo, dijo que era de 
más importancia la protecc ión do loa 
ciudadanos americanos detenidos in
justamente por las autoridades espa
ñolas , que la protección de industria-
lea americanos por medio de arancel. 
131 senador All ison, de la Comis ión do 
Relaciones Exteriores, con visible dis 
gusto cons int ió en que se pusiese á vo
tación, pero ex ig ió la condic ión de que 
no hubiese debate y se votase en el 
acto. T a m b i é n el senador Morgan 
creyó llegado el momento de ponerse 
en evidencia y lo hizo con una inter
pelación al Presidente para qne diga 
qué indemnizac ión ha exigido del go
bierno do E s p a ñ a por la pris ión y ex
puls ión de la isla del ciudadano ame
ricano Samuel T. Tolón. Dado el interés 
que se toma Mr. Morgan por las in
demnizaciones monetarias que corres
ponden á los ciudadanos americanos 
que so creen perjudicados por daños ó 
vejaciones sufridas en Cuba, no me 
extrañar ía saber un día de estos quo 
ol sonador por Alabama ha abierto 
bufete como "Agente y corredor de 
reclamaciones contra el gobierno de 
E s p a ñ a . " Porque con la clausara del 
Congreso "se va á quedar Otelo sin 
ocupación", y Mr. Morgan podría muy 
bien emplear el tiempo en gestionar 
dichas reclamaciones, tarea muy en 
consonancia con sus gustos y quo lo 
daría tela quo cortar cuando so abran 
de nuevo las sesiones en diciembre. 
Entro tanto cerrado el capitolio y ale
jados do Washington los legisladores, 
el j i n g o í s m o estará de vacaciones y go
zaremos todos de una calma y tran
quilidad que buena falta nos hacen. 
Hace tres dias la prensa dió una nota 
de alarma publincando un extracto de 
las instrucciones que l levará á Espa
ña el nuevo Ministro americano, Mr. 
Woodford. Pero aun cuando se quie
re que aparezcan dichas instrucciones 
como entrañando una nueva actitud 
agresiva del gobierno, resulta que no 
hay en ellas nada nuevo, pues reílejan 
las indicaciones hechas por Mr. Sher
man á un compañero mío de la prensa, 
las cuales trasmit í al D I A I U O en mi 
correspondencia de hace algunas se
manas. 

MR. WOODFOBD 
E l nuevo Ministro ha pasado a lgc -

aos dias on Washignton on frecuentes 
conferencias con el Presidente, con 
Mr. Sherman y con el sub-Secretario 
do Estado, Mr. Day, los cuales le han 
puesto al corriente de todos lo inciden
tes relacionados con la cuest ión de Cu
ba. Se embarcará para Europa Mr. 
Woodford el d ía 28 del corriente, dete
n iéndose probablemente en Londres y 
Par í s para llegar á San S e b a s t i á n á fi
nes del mes p r ó x i m o . 

E l domingo pasado pudo el General 
Woodford saborear las primicias de la 
hospitalidad española , coa todo el aga
sajo y la cortes ía que la caracterizan 
en ol banquete cou qae lo obsequ ió 
nuestro ministro en Washington, se
ñor Dupuy de Lome, y al cual asistie
ron, a d e m á s de la señora y la señori ta 
Woodford, los sub-Secretarios de E s -
do, Mr. Day y Mr. Ardee; el Ministro 
de Portugal, Vizconde Thyrso y seño
ra; el de la Eopúbl i ca Argentina, se-
ñor D r . Garc ía Moren; el encargado 
de negocios de Colombia, Sr. Rengí
fero y señora; la señor i ta Dra in y los 
señores Soler, Galarza y Almeida, del 
personal do la Legac ión de E s p a ñ a . 
Mr. Sherman, quo estaba t a m b i é n in
vitado, env ió una carta muy expresiva 
d i scu lpándose de no poder asistir por 
impedírse lo au quebrantada salud. 
Con decir que la amabilidad, discreción 
y esquis í to tacto de la señora doña 
Adela do Dupuy de Lome son y a pro
verbiales en Washington, se compren
derá con cuánta d i s t inc ión y finura hi
zo los honores de la casa y c a á n com
placidos debieron quedar los ilustres 
comensales. 

en ol asunto del contagio, sino que no 
pudo librarle do la animosidad y de 
los insultos de aquella parte del pú
blico que pasa muy fác i lmente de 
los juicios á las demostraciones y á 
las obras. 

U n día que iba en litera á vis i tar á 
sus enfermos, empezó á cercarle algu
na gente l l amándo le jefe de los que 
por fuerza quer ían que hubiese la pes
te, aterrorizando á toda la ciudad con 
su ceño y su barbazá , con el objeto de 
dar ganancia á los médicos . 

A u m e n t á b a n s e por momentos la tur
ba y ia furia, y viendo los mozos quo 
la cosa iba mal parada, metieron á su 
amo en casa de un amigo suyo, que 
oportunamente estaba inmediata. Su
cedió le esto ahora por babor visto 
rnáa claro que los d e m á s , y por haber 
querido l ibrar de la peste á millares 
de personas, al paso que con una de
plorable consulta acababa de cooperar 
á que atenaceas eu y quemasen como 
bruja á una infeliz criada, porque su 
amo p a d e c í a dolores extraordinarios 
de e s t ó m a g o , y anteriormente otro 
amo suyo h a b í a estado enamorado 
perdido de olla, con lo cual sin duda 
adquirir ía entonces en el pueblo nue
vos encomios en su ciencia, y (lo que 
repugna el pensarlo) nuevos t í tu los de 
benemérito . 

A ñne» do Marzo empezaron, prime
ro en e l barrio de la Puerta Oriental , 
y luego en todos ios d e m á s de la ciu
dad, á menudear las enfermedades y 
las muertes con accidentes e x t r a ñ o s 
de eHmiínuos. nalpitaeianoH, Íet5ir,yr» v 

EL ABBITBAJ3S 
Cuando se a m m e i ó que los gobiernos 

de los Estados-Unidos y la G r a n Bre
taña habían negociado un tratado pa
ra someter toda cues t ión que amena
zase un rompimiento de relaciones en
tre los dos paises al arbitramento do 
una potencia amiga, evitando así la 
posibilidad de uua guerra cruenta y 
desastrosa, los per iódicos de este pa í s 
entonaron ditirambos en loor de la ra
za anglo-sajona, diciendo que iba á la 
vanguardia de la c iv i l i zac ión y daba 
al mundo entero un ejemplo de cordu
ra y moderac ión y templanza que de
mostraba su predes t inac ión á ser el 
porta estandarte del Progreso. E r a 
el primor caso que presenta la historia 
de dos naciones que e s p o n t á n e a y amie-
tosameute deciden y convienen en so
meter al juicio y arbitramento de otra 
nación amiga toda cues t ión ó diferen
cia quo pueda turbar sus relaciones. 

Pero cata ahí que el Senado do esta 
gran Repúbl ica destroza el tratado y 
lo hace añicos , y no hay nadado 
lo dicho. A l contrario, el Secretario 
de Estado dirige una comunicac ión al 
gobierno do la G r a n B r e t a ñ a , escrita 
en términos que casi pudieran califi-
earse de soeces, hasta tal punto que la 
crensa do Inglaterra indignada, creo 
quo es inevitable á la larga un rompi
miento con los EstaJos-Unidos, cuya 
arrogancia y osad ía van subiendo de 
punto todos los dias hasta hacerse in
soportables. 

Pues bien, hoy publican loa periódi
cos la noticia do que E s p a ñ a , la feroz, 
cruel, sanguinaria y atrasada E s p a ñ a , 
acaba de negociar con el P e r ú un tra
tado de arbitramento, con el fin de so
meter á arbitraje cualquier c u e s t i ó n 
que amenace turbar sus amistosas re
laciones. Pero no hay ditirambos pa
ra España , ni para el P e r ú , ni para la 
raza hispana; ya no hay vanguardia 
de la c iv i l i zac ión ni estandarte del 
Progreso; la noticia pasa como cosa do 
posa importancia, por aquello do: 

"cómo, la tienes túf y a no rno gusta". 
T a n sólo el H e r a l d se arranca por 

una lamentac ión al comentar dicha no
ticia, diciendo que "á pesar do los 
"jingoes" el espír i tu de arbitramento 
sigue adelanto y quo es una lás t ima 
grande que no sean las dos poderosas 
naciones anglo-sajonas las que lleven 
la delantera en esa obra do reforma 
intornacionar'. 

Bueno; pues conste que E s p a ñ a lle
va la delantera. 
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EECALO n m i o 
E l regalo de los emperadores de Ru

sia á la reina Victoria , con motivo del 
s e x a g é s i m o aniversario de su reinado, 
cons is t ía en un collar do esmeraldas, 
de valor de 20,000 libras esterlinas, ó 
sea medio mil lón de francos. 

L a s joyas preferidas por la reina 
Victoria son las esmeraldas y las per
las. 

Durante los primeros veinticinco a -
ños do su reinado, l levaba las cé lebres 
perlas de la reina Carlota, quo va l ían 
125,000 libras esterlinas. E u 1S57 tu
vo que cederlas al rey de l lano ver, 
porqué re su l tó que pertenec ían á a-
quefla familia. Ahora, aquellas perlas 
pertenecen á la duquesa de Cumber-
laud. 

SL CATOLICISMO EN CHINA 
E n F o - K i e u , on China , o b s é r v a s e un 

extrrordinario progreso en el catoli
cismo. D e 30 ó 40,000 personas, entre 
ellas mandarines, magistrados y maes
tros, se han presentado á los misione
ros cató l icos para ser instruidos en la 
fe de Jesucristo. 

Los dominicos e s p a ñ o l e s predican 
allí el Evangelio desde el año 1631, y 
cinco de estos religiosos fueron marti
rizados y d e s p u é s canonizados por la 
Santa Sede. 

Se comprueba uua vez más quo san-
gnis M a r t y r u m semem Ghris t ianorum. 

le t k v a ] 

E l Sr. D . A n t o n i o Qnesada y 
Soto nos ruega encarecidamente, 
en atonto b e s a í a i n a n o , la in se rc ión 
en estas columnas de los siguientes 
documentos: 

E a b a ú a , 27 de julio de 1807. 
Sr. Director del DIARIO DE LA M A-

RINA. 

Un lamentable error, del quo no ha
cen responsables á nadie los que resul
taron sus v í c t i m a s , por el eonvenci-
miento que abrigan de que en su co
misión no intervino para nada la mala 
fe sino el deseo do un mejor acierto en 
el cumplimiento de ineludibles debe
res, ha proporcionado r e c i e n t e m e n t e á 
los enemigos de nuestra patria ocas ión 
propicia para ejercitar, contra el hon
rado y patr iót ico comercio de la Haba
na, las malas artes de que saben ha
cer uso con prodigiosa y bien poco a-
petecible habil idad. 

Con la res ignac ión de quo tiene da
das tan i n e q u í v o c a s muestras, hubie
ra soportado este comercio el nuevo 
sacrificio que le imponían pa tr ió t i cas 
consideraciones, si ú n i c a m e n t e su re
putac ión comercial so encontrara 
puesta en tela de juicio; porque esta 
reputación sobre tan indestructibles 
bases e s tá cimentada, que ei tiempo, 
en plazo breve?, hubiera bastado para 
colocarla de nuevo ou el prominente 
lugar que, con justos t í tu los , viene o-
cupando, y no por cierto de reciente 
fecha. 

Mas los enemigos de la patria, al 
proceder así , tomando por punto de 
mira el comercio do la Habana, diri
gieron á más encumbrado lugar sus 
arteros ataques, procurando herir en 
pleno corazón á la madro con la des
honra de sus hijos, y el aludido lamen
table error, que ya todos conocemos, 
les s irvió á maravilla para lanzarla tan 
vergonzosa como terrible calumnia de 
suponer cómpl ices de los insurrectos, 
sin otro impulso quo la v i l codicia, á 
los comerciantes que residen en la ca
pital de la isla. 

delirio, y con las funestas s e ñ a l e s de 
cardenales y bubones, siendo general-
mente ráp idas y violentas, y con fre
cuencia repentinas sin indicio precur
sor de enfermedad. Los médicos opues
tos á la opinión del contagio, no que
riendo aún confesar lo que h a b í a sido 
para ellos objeto de burla, y v i é n d o s e 
precisados á caliiicar la nueva enfer
medad, ya demasiado evidente y ge
neral para quedar sin nombre, adop
taron el de calenturas malignas, y ca
lenturas pestilenciales; fransáccloñ 
despreciable, ó, por mejor decir arte
ra, trueque de palabras que no dejaba 
de ser perjudicial; porque manifestan
do los módicos que conoc ían la ver 
dad, lograban que t o d a v í a no se cre
yera lo que más importaba creer y ad
vertir, esto es, que el. mal se contra ía 
por contacto. 

Los magistrados, á manera de quien 
despierta de un profundo snc-ño, em
pezaron á dar o ídos á las reclamacio 
nes y propuestas de la J u n t a de Sa
nidad, y sostener sus edictos, y los 
embargos y cuarentenas prescritas por 
esta Corporación, la cual pedía s in ce
sar dinero para ocurrir a loa gastos 
diarios del lazareto y demás 'urgenc ias , 
quo por momentos se aumentaban, y 
lo ped ía al Ayuntamiento mientras se 
decidiera (lo que j a m á s P.O verif icó) si 
debía suministrarlo la ciudad ó el real 
erario. Instaba igualmente al A y u n 
tamiento el gran Canci l ler por órden 
del gobernador general, que h a b í a 
marohado de nuevo á poney sitio a C a -

y el Sanado no dejaba de impor? 

Sabido es que las acusaciones, mien
tras m á s absurdas m á s eco suelen en
contrar entre los que, alejados do los 
lugares donde hoy se desorrolla el luc
tuoso drama en que se vierte á torren
tes la noble y generosa sangre espa
ño la empapando los campos do Cuba, 
al emitir sus juicios cada un día , se 
separan máa de la realidad; los unos 
impulsados por la p a s i ó n pol í t ica , los 
otros por la ignorancia. De ahí que la 
calumnia se haya extendido con é x i t o , 
no y a tan solamente entre los extran
jeros, que esto, a ú n cuando siempre 
sensible, nunca ser ía tan doloroso, 
sino, á la par, entre nuestros propios 
hermanos de la P e n í n s u l a y do Ja pro
pia isla, y de ahí t a m b i é n la razón de 
que se haga preciso, necesario, indis-
peasable, que la o p i n i ó n e s p a ñ o l a co
nozca, para rehacerse, el b r e v í s i m o 
proceso que b a s t ó , en muy pocas ho
ras, para que el fácil desvanecimienro 
del error pusiera á la vez de relieve la 
acrisolada honradez de los acusados. 

Si se tratara exclusivamente de la 
satisfacción que, por el reconomiento 
de su inculpabil idzd, debieran sentir 
los lastimados, á buen seguro que la 
('áiiiara de Comercio do la Habana se 
permitiera, en esto ni en n i n g ú n otro 
caso, molestar la a t e n e i ó n del p ú b l i c o . 

l í l reconocimiento franco, e s p o n t á 
neo y leal del indicado error y a efec
tuado por una parte, y por ol í a, la ra 
pidez con quo para subsanarlo m a n d ó 
oorrer las ó r d e n e s oportunas la dlgni-
BÍSihia autoridad superior interina de 
la is la, hechos son, sin enumerar otros 
uo menos dignos do mencionarse, que 
bastan y aún sobran para satisfacer la 
más exquisita susceptibi l idad indivi
dual y colectiva; pero a ú n hubo más , 
como si la Providencia so e m p e ñ a s e en 
rodear da un nimbo glorioso á los lea
les hijos do Eapai ia , tan injusta como 
ignominiosamente calumniados. 

A l Hogar á la H a b a n a el E x c m o . se
ñor Gobernador general y General en 
Jefe y conocer con la debida m i n u e í o -
sidart los hechos que se h a b í a n desa
rrollado sin su conocimiento y en su 
ausencia, aprobó en todas sus partes 
lo dispuesto por el E x c m o . s e ñ o r Ge
neral Segundo Cabo, y esto solo acto 
realizado por una autoridad tan recta, 
tan severa y tan iuexorable, cuando 
de los delitos contra la patria se trata, 
como lo es el general don Valeriano 
Weyler, es y debe ser causa, y sobra
da, no só lo para llenar de sa t i s facc ión 
al comercio de la Habana , sino para 
que cuantos lo componen se sientan 
orgullosos por ello. 

Empero, desgraciadamente, lo acae
cido no tan só lo al comercio habanero 
atañe; algo m á s venerado, algo intan
gible quo se halla muy por encima de 
intereses y reputaciones particulares, 
por respetables que é s t o s sean, se en
cuentra comprometido en tan desagrá-
dable lance, y este algo es el in terés 
supremo do la patria, su inmaculada 
reputac ión , herida con arma innoble y 
mancillada por infamante in jur ia en 
las personalidades de un muy conside
rable número do sus hijos, que, al 
igual de todos ios leales, tienen y a se
llado con su sangre, prodigada en los 
campos de baualla, y con el derroche 
do sus intereses, puestos siempre á dis
pos ic ión de la adorada madre, su amor 
eterno ó inextinguible, uo solamente 
a la nac ión bajo cuyo glorioso lábaro 
so cobijan, sino á todo lo quo de 
ella emana y á todo lo que de ella pro
cede. 

Por las razones expuestas, s e ñ o r D i 
rector, esta Cámara do Comercio, re
presen tac ión genuina y ú n i c a del de 
esta capital , ruega á ueted que, en la 
forma que mejor se adapte á los Inte
reses y modo de ser de la publ i cac ión 
quo tan acertadamente dirige, se sirva 
dar publicidad á ios documentos que 
a c o m p a ñ a n este escrito, y que contie
nen, a d e m á s de la e x p l i c a c i ó n clara, 
termiuante y ver íd i ca de los hechos 
que tan honda impres ión han causado 
eu Europa y en A m é r i c a , las demos
traciones de gratitud realizadas en 
nombre de sus representados á los es
pír i tus rectos y elevados que, desde 
los primeros momentos, se colocaron al 
lado de la razón y do la just ic ia , inse 
¡•arables c o m p a ñ e r a s de toda causa 
honrada y dignamente sostenida á la 
íaz del mundo entero. 

A n t i c i p á n d o l e las m á s expresivas 
gracias, queda á sus ó r d e n e s su afec
t í s imo amigo s. s . — E l presidente, A n 
tonio Quesada. 

TELEGRAMA PREVIO 
PASADO Á L A C A M A 11A D E COMERCIO 

DE MAUlilU 

Habana, Julio 19 de 1897. 
Directiva Cámara Comercio ruégale pida 

pueblo español médio prensa suspenda jui
cio respecto últimos hechos relacionados 
comorcio Habana estos últimos días. 

Explicaciones correo.—Presidente, Que 
suda. 

Señor Presidente de la Cámara de Comer 
cío (le Madrid. 

Muy señor nuostro y distinguido compa
ñero; ni el quebranto que ocasionar pudiera 
al comercio de esta capital la penosa im
presión que tauto en Europa cuanto on A-
mórica haya podido producir el hecho, ni 
el deseo natural de contrarrestar el menos
cabo que, por el momeute, pudieran sufrir 
reputaciones coinercialea que siempre han 
estado, están y estarán muy por encima de 
toda especie calumniosa, hubieran sidu 
causa bastante en las actuales circunstan
cias, para que la Directiva de esta Cámara 
de Comercio acordase, en sesión solemne, 
no solp llamar la atención de esa Cámara 
hermana respecto al suceso quo nos ocupa, 
sino para tratar, como trata de que sea in
formada por tan respetahle conducto, co
mo lo es la representación del comercio 
dé la Metrópoli, Ja opinión púhlica penin
sular. 

Pero el suceso ha dado lugar, por cir
cunstancias que no analizaremos hoy, á que 
so extienda sobre el jamás desmentido y 
siempre acrisolado patriotismo del comer
cio habanero la mancha do una sospecha, y 
eso es lo quo esta Cámara no podía ni debía 
permitir por ningún género de considera
ciones y por eso os por lo que dirige á V. S. 
rogándole que, por ios poderosos medios de 
quo dispono la corporación quo con tan no
table acierto preside, ponga de relieve an
te los ojos del pueblo español, los hechos 
que con rigurosa exactitud so relatan á 
continuación. 

E l día 7 del actual, la policía gubernati
va, obedeciendo órdenes superiores, detu-

tunarle para que discurrieee el modo, 
uo só lo de abastecer la ciudad, para 
el caso on que e x t e n d i é n d o s e el conta
gio cortasen las comunicaciones los 
d e m á s pueblos, sino t a m b i é n para man
tener una gran parte do la p o b l a c i ó n , 
á ia cual faltaba el trabajo. P r o c u r a 
ba el Ayuntamiento j u n t a r dinero por 
medio do p r é s t a m o s y contribuciones, 
y de lo que r e c o g í a daba algo á la sa
nidad, algo d i s t r i b u í a á los pobres, y 
comprando a l g ú n grano, a c u d í a del 
mejor modo posible á las necesidades 
momentáneas; pero a ú n no h a b í a n lle
gado ios grandes apuros. 

E n el lazareto, eu donde la pobla
ción, aunque diezmada cada d ía , se 
aumentaba incesantemente, no era 
menos ardua l a empresa de asegurar 
el servicio y la s u b o r d i n a c i ó n , de ha
cer guardar las separaciones prescri
tas; en una palabra, de mantener ó, 
por mejor decir, de establecer a l l í el 
régimen dispuesto por la J u n t a de Sa
nidad, porque desdo ol momento de su 
lormación todo estaba en desorden, 
tanto por el desenfreno de los que es
taban encerrados en é l , como por el 
descuido y connivencia de los depen
dientes. No sabiendo la ,)\xnta de Sa
nidad ni el Ayuntamiento q u é partido 
tomar, acordaron dirigirse á los capu
chinos, y suplicaron al padre (Comisa
rio de la provincia, que h a c í a las ve
ces del Provincial , muerto poco a n í e s , 
para que se sirviese darles un sujeto 
hábil y capaz de gobernar aquel reino 
'•u üimrqnía. P r o p ú s o l e s el OomisaJÍO 
para jefe u» cierto padre F é l i x ü a s a t i . 

vo eu loa ferrocarriles Huidos y del Oel 
las raereanoías embaí cadas con destino i 
comorcio interior do la isla. 

E l día 13, uno do los dos jaeces militáis 
encargados de incoar los respectivos eip» 
dientes, dictó auto de prisión contra seses 
ta y ocho comerciantes, y, cnlasaltask 
ras de ia noche do ese día, la torcera parí 
de ellos era conducida, á la cárcel dooií 
ciudad. 

Ta l ea el hecho. 
Veamos, ahora, las causas que lomotivj. 

ron. 
En Io de enero del corriente año so i» 

blicó el bando, que so incluye, del excelet 
tísimo señor General en Jóle, en el que» 
ordena que para las mercancías quedeta 
remitirse al interior do la isla, por raatí 
por tierra, se extiendan por lo-; petición», 
ríos facturas duplicadas (pie, visadas poní 
comandante militar del punto á quevajii 
destinadas, se remitan al comerciaiiteijoi 
deba expedirlaa, quien las presentarááw 
vez on ol Gobierno mil i lar de la Habí 
para que sea autorizado ol embarque,̂  
volviendo una de ellas, que es la qnenut» 
riza el dosembarque, y quedíindose elani 
dicho Gobierno militar con la otra pii 
comprobar, en todo tiempo, el 
clase do géneros embarcados. 

Nada, absolutamente nada, dice el 
respecto á la forma en que debá 
vuelta al Comandante militar del dostinoii 
factura ó autorización, y este comercio,» 
la creencia de quo interpretaba lielmeiuoli 
intención no expresada del GoneialOÜÁ 
fe, devolvía el documento J uní ámenle c 
los eonoeimiontos y la carta do miásión, 
consignatar io ó corresponsal que hacía 
pedido y era, natiiralmonto, el llamad 
presentar el permiso para llevar á caho 
extracción. 

En esta forma ha venido o! coniereioi 
la Habana realizando sus vonlasaliatt 
rior do la ¡ala desdo el día 1'.' de enero 1» 
ta el 7 del actual, en que fueron iletenil 
las mercauciaa, en la forma autos men» 
nada. 

Tranquilo ou su conciencia cato con 
cío y avezado íi los percances quo son» 
cuela indispensable del estado anorj 
porque el pais atraviesa, ni se ahumóii 
la detención do sus mercancías, ni seavi 
turó en suposiciones (pie pudieran rcsnl; 
absurdas, limitándose á esperar sin in 
ciencias la resolución supe) ior, aun i 
de saber que se habían nombrado paraqm 
entendiesen on el asunto, dos jueces 
res, uno para cada grupo de mercancías(!(• 
tenidas. 

En tal esíado las cosas, amaneció el áii 
13, y la noticia do que eu la noche anterioi 
habían sido reducidos á prisión veiutei 
tantos comerciantes y quo so buscaba] 
muchos más, produjo el asombro naturalj 
la consiguiente alarma, tanto nüsjustitiei. 
da cuanto que se trataba de personaste 
potables, quo on mil ocasiones habían di-
mostrado no sólo sn incondicional amoráll 
patria, sino ol profundo respeto qmlui 
yes les inspiraban. 

Sin extemporáneos alardes y sin pueriles 
temores; seguros de su inocencia y 
tos á ejercitar con firmeza su dorcclio,'!» 
lesionados no apelaron ni al ruego qnehi. 
milla, ni á las míluencias do que disponei 
limitándose á poner el asunto en las exper
tas manos de un eminente juriscuosulto, 
quien al buscar las causas que piuiit-
rau producir los efectos que tan profimdv 
mente habían conmovido á la opinión, sd 
encontró: 

Que do las diligencias formadas apareeií 
que las mercancías detenidas, síbealle-
naban los requisitos exigidos por el liando 
de 1? de enero, infrin^iau la. circular acla
ratoria expedida el 11 del propio mes, en 
la cual so disponía que los permisos ó fac
turas acompañasen á las mercancias eu tú. 
do trayecto. 

A la vista salta quo aun cuando la in
fracción de la circular existiera, el hedió 
¡amás constituiría un delito: pero es el caso 
que tal infracción no existe, porque les ciu
dadanos españoles sólo están obligadoflá 
á obedecer las leyes ó disposiciones quo so 
publiquen en la í /m-ía, y ese circular ni 
fué publicada en el periódico oficial, ni de 
ella se dió cuenta en forma alguna al co
mercio de la Habana, primor interesado en 
su cumplimiento. 

Pero aun hay nías. 
Sólo con que el señor juez Instructor, qw 

tanto se apresuró á ordouav las pvísíoues, 
se hubiera tomado ol trabajo do averiguar, 
oemo lo hizo nuestro def'onsor, si \us l'aolu-
ras duplicadas se hallaban en el Negociado 
respectivo del Gobierno militar hubiera 
visto la inocencia de este comercio tan cla
ra y tan patento como la vieron nuestras 
rectas autoridades superiores, una, vezh«| 
chas las aclaraciones y la comprobación 
por ol señor letrado á que nos hemos rofo; 
rido. 

Aclar-dos I03 hechos, la autoridad supe
rior ordenó la excarcelación inmodiaude 
los comerciantes presos, y éstas anotaron 
un sacriücio más en holocausto á la patria 
idolatrada. 

Anadie culpa esto comercio; contra na
die produce quejas por los inealculabla 
perjuicios sufridos, pero ante las calumnias 
de quo se le ha hecho víctima en su propia 
patria y eu el extranjero, ante la infame 
labor que en su daño vienen realizando loj 
implacables enemigos de España, só.dolíci
ta la defensa que las circunstancias le por-
miten y que en tiempos nórmalos hubiera 
alcanzado la altura del agravio inferido; 

Cumplido ya el acuerdo do la Junta Di
rectiva que tengo el honor do presidir, rés
tame sólo presentar los respetos de esta 
Cámara ante la que V. E . tan dignamente 
preside, y anticiparle las gracias porelim-
portante servieio que saguiv.mentó prestará 
á la causa española on primer término y al. 
honrado, sufrido y patriótico comercio de 
la Habana. 

Quedan á sus órdenes con ia mayor conl 
sideración s. a. s. s. q. b. s. m., Antonio 
Quesada, presidente; Luciano B. Sáenz, se
cretario general accidental. 

Julio m do 1S97. 

COMUNICACIONES 
P A S A B A S P O R T.A C Á M A K A I)K COMEKCIOi 

Excmo. Sr. Marqués de Palmerola. 

E n todo, absolutamente en lodo lo que 
vale, aprecia esta Cámara de Comercio el 
acto realizado por V. E . el día 13 del araj 
tual, con ocasión del error do quo í'ueron 
victimas un considerable número de comer-
dantes de esta plaza. 

No basta el desvanecimiento de un error, 
no basta la confirmación do un derecljM, 
legítimo para borrar totalmente la sos(je| 
cha que engendra en la masa indocta toilá 
persecución, por in.iustiíicada quo ella g f l 
pero sobra para alejar todo pensamiento 
malévolo, la pública demostración do afee* 
to y simpatía realizada por tan leal y cum
plido caballero como el marqués de Palmo-i 
rola, on favor de los comerciantes que hon
raron con au presencia, dentro de ella, ¡i 
la cárcel pública. 

Por eso la Junta Directiva de la Cámara 
do Comercio, representación genuina del 
de esta ciudad, acordó, en la forma unáui-
mo entusiasta que era lógica, dar á V. K, 
un sentidísimo voto de gracias en nomlr.-e 
do sus representados, por la inusitada hon-| 
ra quo dispensó á sus compañeros, hacieu- ] 
do constar, al propio tiempo, que eu voz 
do lamentar, bendice el error cpie le ha I 
proporcionado la oportunidad de conocer i 

hombre do edad madura, quo gozaba 
de grande o p i n i ó n de caridad, activi
dad y mansedumbre, unida a fortale
za de án imoj o p i n i ó n bien merecida, 
por lo que se v i ó luego, y para compa
ñero suyo, y segundo jefe, cierto padre 
Miguel Pozzobonelli, t o d a v í a jóveu, 
pero grave y sereno, tanto en su as-
pecto, como en sus ideas. L a s dos fue
ron aceptados con gratitud, y el día 
30 de marzo entraron en el lazareto. 
C o n d ú j o l o s el mismo presidente de la 
J u n t a de Sanidad por todo el sitio, 
como para darles p o s e s i ó n , y convoca
dos los criados y dependientes de to
das clases, d i ó á reconocer como pre
sidente de aquel establecimiento al 
padre F é l i x , en ca l idad de superior, 
revestido de plena autoridad. Luego, 
á medida que se f u é multiplicando a-
quelia desgraciada concurrencia, acu
dieron otros capuchinos con los cargos 
de sobrestantes, confesores, auxilian
tes, enfermeros, cocineros, lavanderos 
y todo lo d e m á s que el caso requería. 
¡Siempre activo, aunque fatigado, re
corría el padre F é l i x de d í a y do no
che los p ó r t a l o s , las salas, y los ap i -
sentos, armado Aveces de un bastón, 
y otras de s ó l o su cilicio. Alentaba y 
arreglaba las ocupaciones, sosegaba 
ios tumultos, o ía las quejas, amauaza-
ba, castigaba, r e c o n v e n í a , animaba y 
v e r t í a l á g r i m a s . A l principio contra
jo la peste, y curado, volvió con igual 
esmero y e m p e ñ o á sus antiguas ocu
paciones, al paso que sus cohermanos 
perdieron casi tfíñoti la vida con ale
gre aouformidad, 



el aprecio y la cciisideración cou que V. E . 
distínguG al honrado y agradecido comer
cio de m Habaua. 

Dios etc., julio 21 de 1S97.—Antonio 
Quesada. 

Il tmo. Sr. D . Laureano liodrígucz. 

En los momentos en que un considerable 
número de comerciantes do esta plaza se 
cir.miraban agobiados bajo el peso de una 
acusación tan inmerecida como injusta, y 
algunos de ellos sufriendo, por primera 
vez en su vida, los horrores de una prisión 
preventiva, V . S., el noble ami^o, el cari
ñoso compañero de siempre, se apresuró 
á colocarse en t odo , por todo y para todo 
a) laclo de los suyos. 

Tan p r o n t o como tuvo conocimiento de 
esta levantada conducta ja Directiva de la 
Cámara de Comercio, en la que Y. E . ocu
pa puesto dirtlinguido po r la honrosa re-
preaentación quo osíenía, acordó, por una
nimidad, otorguilo uti entusiasta voto de 
gracias, que el presidente so complace muy 
mucho en trasmitirlo. 

Dios etc., julio 21 de 1807.—Antonio 
Quesada. 

Excmo. Sr. Marqués de Pinar del Río. 

E n los momentos en que la desdicha lla
mó a las puertas de un considerable núme
ro de coniorciantes de esta ciudad, V. E . , 
el noble amigo de siempre, el viejo y cali
noso compañero do toda ta vida, se' apre
suró á colocarse de cuei-po entero, y sóanos 
permirida la irasc, al lado de Jos suyos. 

Ni V. E . podía hacer más ni este comer
cio esperaba de V. E . menos. 

Pero como de alguna manera deseaban 
los ropíesentantóa de eso comercio que lle-
gara á conocimiento de V, E . la nueva 
partida que en su favor quedaba anotada 
en el libro do su gratitud eterna, acorda
ron, con el entusiasmo que produce todo 
lo que á V. E . so reíiere, otorgarlo un bleu 
sentido, aun cuando mal expresado, voto 
de gracias, por la nuova y más gallarda 
demostración de compañerismo que realizó 
el por tantos conceptos memorable día 12 
del actual. 

Dios etc., julio 21 de ISÜl'.—Ántmty 
Quesada. 

Excmo. Sr. 
Z). Francisco de los Pantos Guzmán. 

Al tener conocimiento la Directiva de 
esta Cámara de los inteligentísimos traba
jos realizados por V. E . para poner en cla
ro el lamentable error judicial que retonia 
en la Cárcel pública á varios honradísimos 
comerciantes de esta plaza, ni se extrañó 
ni le encontró nada de inusitado al hecho. 

Tratándose de un suceso en el que por 
una serie de lamentables equivocaciones, 
ajenas al comercio, se encontraban com
prometidos el buen nombre de éste y la 
causa santa de la patria, nadie más que el 
patriota insigne, nadie más que el juris
consulto eminente, siempre pronto á colo
carse, con el más noble de los deseos, al 
lado de la razón y do la justicia, y nadie 
más que el amigo queridísimo de todos los 
hombres que sienten y piensan en español, 
podía hacer lo que V. E . con el desinterés 
y el acierto que le son peculiares, hizo. 

Sabe perfectamente la representación 
del comercio habanero, que á V. E . le bas
ta y le ha bastado toda la vida como pre
mio á sus esfuerzos y constantes sacrificios 
la satisfacción del deber cumplido; pero 
como también es atendible el deseo do los 
más y éstos quieren hacer ante V. E . una 
demostración palmaria de su gratitud, 
dígnese admitir, como débil muestra de la 
alta estimación que lo profesa el comercio 
de la Habana, el sentido voto de gracias 
que por aclamación unánime acordó la Jun
ta Directiva de la Cámara de Comercio y 
que yo me complazco en transmitirle. 

Dios, etc.—Antonio Quesada. 

PUNTO ÍTINAL. 
Habana, 23 de julio de 1897. 

A l presidente del Consejo de ministros 

y a l ministro de E s p a ñ a m 

WASíii iVaTOX. 
Tan luego llegue á ésta, he podido los 

antecedentes relativos á las dotencioues de 
comerciantes remitentes de efectos por 
ferrocarril; y húbemo de convencer que só
lo u.i sensible error del juez militar pudo 
decretar la detención de respetables enti
dades del comercio que siempre han de
mostrado, sin reserva de ninguna clase, su 
indiscutible lealtad y adhesión á Espa
ña y á la autoridad que la representa.— 
Weyl&r. 

m TEATE. 

Cámara Comercio. 

M A D K I D . 

Cámara Comercio jamás pudo cr eer que 
el general Weylcr conociese hechos ocurri-
do:-; trece actual; visitóle en pleno llegado 
esta capital, teniendo satisfacción decir 
mauifestaciones que honran comercio Ha
bana y revelan con elocuencia ospíritu jus
ticia que informa todo acto General jefe. 
Terminado conflicto, para que buen nom
bre patriotismo comercio quede alto lugar 
que siempre ocupó, ruégole haga público 
prensa rectificando erróneos conceptos, sin 
perjuicio publicación carta anunciada co
rreo.—Presidente, Quesada. 

Hoy, á las ocho de la m a ñ a n a , se 
v e r á en consejo de guerra ei juicio su 
inarís imo seguido contra los paisanos 
prisioneros de guerra Aurel io P é r e z 
G o n z á l e z y Modesto G i l Cabrera , por 
el delito de rebel ión. 

JKl acto se e f ec tuará en la fortaleza 
de la Cabana , bajo la presidencia del 
coroiu',! de infantería don J o s é Menén-
déz Escobar, asistiendo como asesor 
el teniente auditor de segunda clase 
doií Falér iano V i ü a n u e v a . 

K ( ) T Í C Í A 8 J Ü D M A L E 8 

SOBRE mSORIPOTONfiS 

E l Tribunal Pleno de esta Audiencia re
solviendo una consulta üecha para el Al
caide Municipal de .Saueti rtpíritus y tras
mitida por el Gobierno General ha infor
mado á éste, en el tentido de que las ¡ns 
cripciones de nacimientos pertenecientes á 
las familias recouceutradas por consecuen
cia de la anormal situación que atraviesa 
esta isla, podrían hacerse dentro de los 
tres días en que verifiquen la reconcentra
ción, aunque los niños que so vayan á ins
cribir pasen de los cuarenta días que seña
la la Ley y sin necesidad do exigir á sus fa
miliares las multas y demás penalidades 
que en la misma so señalan, ni tener tam
poco que formarse para llevar á cabo las 
inscripciones mencionadas, el expediente 
que la ley citada ordena en circunstancias 
ordinarias. 

SEÑALAMIENTOS PAlíA JjOY 

Sala de lo C i v i l . 
No so ha hecho señalamiento alguno para 

esto día. 
J U I C I O S O R A L E S 

/Sección 1* 

Contra Ricardo Armenteros y otros por 
juego prohibido. Ponente: señor Pagés. 
Fiscal: señor Bernal. Defensores: Licen
ciados Eemirez y Gómez. Procuradores: se
ñores Mayorga y Steiiing; Juzgado de 
Guadalupe, 

Contra José L . Comas, por falsificación. 
Ponente: señor O'Farrill. Fiscal: señor Mon-
torio. Defensor: Doctor González Sarrain. 
Procurador: señor Valdés Hurtado. Juzga
do do la Cátedra!. 

Contra E . B. por estafa. Pouente: señor 
Pagós. Fiscal: señor Bernal. Defensor: L i 
cenciado rdesa y Domínguez. Procurador: 
señor Mayorga, Juzgado do Guadalupe. 

Socretarlo, Doctor Moraloa. 
/Sección 2 a 
Contra Antonio Galán y Bustaraante, por 

hurto. Poneuce: sañor Navarro. Fiscal: so-
ñor Moutorio. Defensor: Licenciado Mar
tínez. Procurador: señor Valdós Hurtado. 
Juzgado de Jesús María, 

Contra Gabriel Villanueva, por disparo 
de arma de fuego. Ponente: señor Navarro. 
Fiscal: señor Sánchez de Fuentes. Defen
sor: Licenciado López. Procurador: señor 
Sterling. Juzgado de Belén. 

Soorotaiio, Ldo, Liorandi. 

ADUANA D E LA HABANA. 
RECAUDACIÓN. 

P o r una ligera i n d i s p o s i c i ó n de la 
s eñor i ta Vai l lant , el lunes á iiltirna 
hora fué preciso cambiar el programa 
en el teatro de Ir i joa, donde en vez de 
los actos tercero y cuarto de Bigcdetto, 
e a n t á r e n s e trozos escogidos de la ópe
ra T i l Trovador. 

Como cuando trabajaban en A l b i s u 
y en Pairet , la tiple canaria Cr is t ina 
C a n b í n , el tenor Sotorra y el bar í tono 
Ventura , obtuvieron frenét icos aplau
sos y ilamadas á la escena. 

* ' » 
Muchas familias .asistieron á palco 

á ja primera "función de m o d a ^ ofre
cida ei Junes en Tacón por la Compa
ñía de Simancas, cou el p r o p ó s i t o de 
(iivei tiide un par de horas, oyendo los 
desplantes y ext ravagaucias de L a 
Baracuta , juguete en dos actos, paro
dia do L a M a c o t a . 

L a señor i ta V á z q u e z ; las s e ñ o r a s 
Monean y Gut iérrez; ios señorea Co-
íombo, Martúieií , V a í d é s y Simancas, 
d e s e m p e ñ a r o n sus ¡ a p e l e s de una ma
nera aceptablo, n o t á n d o s e en la corree-
e ióu oon que proeedieron las masas 
corales, el trabajo del inteligente 
maostro y compositor, Sr . Marín V a 
rona. 

L a propia C o m p a ñ í a se propone es
trenar muy en breve la zarzuelita bufa 
L a Víspera de San Juan . 

a 

Desde esta noche f u n c i o n a r á n en el 
E d é n de los Jardines , alternando, una 
C o m p a ñ í a de Zarzuela E s p a ñ o l a y la 
de Bufos de Salas, aia alterar los pre
cios establecidos. 

V é a s e el programa combinado para 
boy: la zarzuela en dos actos, M a r i n a , 
( l e s í m p o ñ a n d o ol papel de " M a r i n a " 
la s e ñ o r a Caubin; el de "Jorge" el te
nor Sr . Boga, y el de "iioque,, el barí
tono Sr. La l l ta . E n el acto segundo se 
cunturá. el famoso d ú o de la ó p e r a Mc t 
r i ñ a . Acto continuo, el boceto de cos
tumbres L o que se Ve en la Bodega. 

Por ú l t imo , eu los progamas del 
mismo teatro veraniego, se anuncia el 
p r ó x i m o debut de los mímicos Kosell 
P>roB, quienes trabajarán en los inter
medios. 

* » 
Se h a remitido á esta r e d a c c i ó n el 

progama de la hermosa fiesta qñe debe 
verificarse eu el G r a n Teatro eí vier
nes 5 de agosto, á beneficio del Muy 
Benéf ico Cuerpo de Bomberos Munici
pales, (i fin de que é s t e adquiera una 
pareja de caballos para el arrastre del 
material de incendios. 

E s a noche, en el pórt ico del teatro, 
!a notable B a n d a de los aludidos Bom
beros, tocará un P o u t p o u r r í y dan
zones; nías tarde, á t e lón corrido, el 
celebrado Viaje á O ¡Unes. L a zarzuela 
de Ubago y Marín Varona, L a Víspe
ra de San Juan . Intermedio de con
cierto. C a n c i ó n por Colornbo y Arnao, 
ambos camisetas rojas. G u a r a c h a "Los 
Frijoles,*' por Kamitos. E l juguete 
c ó m i c o - l í r i c o E l Tambor de liomberos, 
con decora ¡nones pintadas por Boca, 
que representan: la vista p a n o r á m i c a 
del "Cuarte l infanta E u l a l i a " y sus 
inmediaciones; una quinta del Veda
do, pasando por el fondo la m á q u i n a y 
los carritos del Ferrocarr i l Urbano. 
Bai le E l Zapateo (Juhano, por el sar
gento retirado do los Bomberos, don 
Miguel Arguelles. A las 8 eu punto. 

* * 
Se nos comunica que jos Sres. Las

tres y Codina hau formado una E m 
presa y contratado al conocido primer 
actor i ) . Pablo P i lda ín , con objeto de 
ofrecer una serie de funciones en el 
teatro P i la re ña, con la C o m p a ñ í a Dra-
mát ioa que este dirige. 

E s t á n de enhorabuena los vecinos 
del Pi lar , C h á v e z , Atarea , Cerro, V i 
l lanueva y J e s ú s del Monte, que acu
dirán al PilareñoH premiando así los 
esfuerzos de los Sres. Las tres y Co
dina, 

L o s precios lijados á las localidades 
son: luneta y entrada, 50 cts.; palcos, 
$1-50. 

L a s funciones e m p e z a r á n el s á b a d o , 
p o n i é n d o s e en escena L a Pasionaria. 

i 
* * 

Ya les P a s a r é Tarjeta. A s í se titula 
un tan ligero como delicado m o n ó l o g o , 
escrito en verso por J). Paulino Calvo 
y que se e s t renará en el teatro de 
Dragones y Zulueta, en la func ión del 
4 de agosto, á beneficio del veterano 
autor de juguetes cómicos , canciones 
y guarachas D . Francisco V a l d é s R a 
mírez. 

L a obrita unipersonal será desempe
ñ a d a por el g a l á n joven D . B e n j a m í n 
Sánol iez , bajo la d irecc ión del perití
simo maestro D . Antonio A y a l a . Con 
este serán dos ios estrenos dispuestos 
para ese día. 

J . A . COBO. 

Los teatros hoy, miércoles : 
'Lacón.—Los juguetes cómico- l ír icos: 

L a G a n z ú a de J u a n J o s é y E l B r u j o . — 
Guarachas por Kamitos .—A las ocho 
y med ia. 

J r i joa .—(Jompauía do Zarzue la E s 
pañola y Bufos de S a l a s . — L a obra, en 
dos actos, Mar ina . E l juguete de cos
tumbres L o que se Ve en la l ioi lega.— 
A las ocho y media. 

Alhambra .—A las ocho: L a Serafi
na :—A las nueve: Un Ins t rumento—A 
las diez: L a JAeijada de r c p i i a . — Y los 
bailes de cotitumbre, 

-•—lít-j-j' -Jl̂ r -rfüTTWiTin 

C2 A C E - i s JB J a J m . o 
NtTKVA C B I S T U N A . — S o 1108 lia ob

sequiado cou una e l e g a n t í s i m a tarjeta 
de bautizo, forrada con peluehe azul, 
y con llores de reljeye en el anverso, 
en la que se consigna que la n i ñ a E u -
í é i n i a — q u e nac ió el 20 de marzo filti-
mo—y que es hija de los apreciables 
esposos ü . Fraucisco de Taberni l !a y 
Garc ía y J u l i a Bo lz y Araugo, fué 
regenerada con las aguas bañáis tóales 
en la iglesia del Vedado, ol d ía 23 de 
julio, siendo apadrinada la n e ó h t a por 
sus t íos la Sr i ta . Adela ida y Eduardo 
Dolz y Arango. 

Que á la p e q u e ñ a E u f e m i a — n i n g ú n 
mal la persiga, ni la anemia,—y junte 
á u n a hermosura peregnna,-^rla belleza 
moral de su Madrina. 

LECTURA CIENTÍFICA Y AMENA.— 
Entre los libros nuevos queso recibie
ron la semana anterior en L i M o , 
derna Poesía—Obispo, 135—por el v a 
por correo nacional y por la v í a de 
Tampa, se cuentran libros en f rancés 
sobre t erapéut i ca y fabr icac ión de li
cores, y a d e m á s en castellano: L a B a 
ta l la ns ¡a Vida y E l Gura de E a v i é r e s , 
por Jorgo Ohuet; Estela, por Cami lo 
Kbimmarión; L a Venganza de una Ma-
$r0, por P . Eduardo de Bray . T a m 
bién Just ic ia M i l i t a r ; Diccionar io de la 
Tjengua Castellana, extractado del E n c i 
c lopédico de Aerólo; L a F o t o g r a f í a s in 
Maestro y L a Pena Capital en E s p a ñ a . 

E n la propia librería» de López se 
'Dan recibido hoy, por vapores extran
jeros, los más importantes per iód icos y 
revistas de Madrid y Barcelona. E n 
tre ellos se cuentan E l Libera l , L a Oo-
rrespondencia, Blanco y Negro, Nuevo 
Mundo, M a d r i d Cómico, L a Revista 
Moderna, L a Campana y L a Esquella. 
Aviso á ios que se distraen leyendo li
bros y per iód icos . 

FRUTA DEL CERCADO AJFVNO.—De 
una brillante reunión familiar—que no 
pudo describir mi compañero Ayai i ta , 
por ocupaciones perentorias—dice Fon-
fcániUs en E l F í g a r o , lo siguiente: 

" L a s e ñ o r i t a L o l i t a Mart ínez V i ñ a -
let—una t r i g u e ñ i t a muy graciosa, in
teligente y s i m p á t i c a — s e vió rodeada 
el jueves,. 6ú soirée ín t ima y agrada
ble, de un delicioso grupo de sus mejo
res amigas. 

Amigas tan distinguidas, tan en
ea dadoras como Mary G o n z á l e z , Do-
r i la Jiméueis y las bellas hermanitaa 

U n programa corto y lleno de delei
tes: mús ica , canto y baile. 

Angel ina Sicouret afortunada, ins
piradís ima, ejecutando al piano una 
bella melodía do Gounod. 

L a nota saliente de la noche fué 
Mart ín Solar. 

Inimitable en sus chanssonets, 
Blondelelte—presente eu la tiesta— 

me dijo, d e s p u é s de haberle o í d o un 
precioso couplet: 

—Solar tiene todo lo que es el triun
fo cuando so canta: voz, gusto, esprit 
y d i s t inc ión . 

Y nunca de labios m á s adorables ha 
salido verdad m á s h a l a g ü e ñ a " . 

¡Qué ganas tengo, lectoras, de en 
centrarme á Fontani l l s por una calle 
juela obscura, para asaltarlo y, sin pu 
nal en la diestra, matarlo con estas 
preguntas: ¿Con que "mús ica , canto y 
baiie^' ¿Cou que el canto no es música1? 
¿Cou que uo es m ú s i c a el baile? ¡ A y , 
querido Enrique, cuan cierto es que 
cuando Cupido e s t á de centinela, Ho
mero duerme! 

E L MONUMENTO DE LOS BOMBEROS. 
— Los apreciables fo tógrafos y dibu
jantes Sres. Otero y C o í o m i n a s consi
guen, mediante su trabajo y su inge
nio, que su g a l e r í a dé siempre la nota 
do actualidad. Ahora , con motivo de 
la i n a u g u r a c i ó n del magní f ico Monu 
m e n t ó que guarda las cenizas de las 
heroicas v í c t i m a s del 17 de mayo, han 
sacado del mismo preciosas fotogra
f ías , de diversas medidas, y desde dis
tintos puntos de vista. Dos de ellas, 
preciosos trabajos de gran t a m a ñ o y 
clase extra, hau sido encerradas en 
marcos á propós i to , y dedicadas por 
dichos s e ñ o r e s á los Bomberos del Co 
mercio y á los Bomberos Municipales 
de esta capital. Ambas se hallan ex
puestas al púb l i co en el s a l ó n de la 
mencionada G a l e r í a Fotográf i ca , calle 
de San Rafael n? 32, causando la ad
mirac ión de todos el gran t a m a ñ o de 
la vista, que permite apreciar los me 
ñores perfiles que enriquecen el ar t í s 
tico conjunto del Mausoleo, asi como 
la brillante e jecuc ión de su copia. 

E s un trabajo que merece verse y 
ad mirarse. 

Muy oportuna es la idea que hau te
nido de hacer dicho obsequio, los seño
res Otero y Co íominas , á los Cuerpos 
de Bomberos, como lo fué la que tu
vieron de repartir entre el púb l i co tar
jetas-recuerdo con la vista del Mau
soleo de Querol. Por una y otra cosa 
merecen ser felicitados. 

U N POETA DE MÉRITO.—Acabamos 
de hojear el tomo de versos que se ha 
impreso en Barcelona con el t í tu lo de 
P o e s í a s y un prólogo del orícico don 
Antonio Valbuena; versos originales 
de M. Morera y Gal ic ia . 

L a s composiciones de ese mimado 
hijo de las musas, que vive en Lérida, 
—donde ejerce la carrera de abogado 
—son cuadros llenos de luz, de harmo
nía y colores. E n prueba de ello, a l l á 
va un iVagineuto de las Alarinas Le-
qiteitianas del Sr . Morera: 

.'unto á la base roqueña 
de un islote, la ancha playa; 
y á ¡a izquiorda, en la Ata laya , 
una cruz sobre una peña . 
Mar adentro, mucha bruma; 
hacia tierra, mucha ÍUK, 
y en la playa mi ícha espuma, 
y espuma a! pie de la cruz. 
Del islote á la Atalaya., 
dando al mar puerta do roca 
que su furor pono á raya, 
extiende el puerto su boca; 
y entre uno y otro p e ñ ó n 
se columpia el oleaje, 
con vaivenes de salvaje 
y rugidos de león. 

Bsi.iarcidaa eii la bruma 
del horizonte, parecen 
ligeros copos de espuma, 
a yes que en el mar se mecen ̂  
JSTotas blancas que a l azar 
mueve ei viento coqtietnelo, 
uniendo el azul del ciclo 
con el verde azul del mar. 
Luego, al venir la bandada, 
se convierte cada nota 
en una vela cuadrada 
sobre im ca«carón que ilota, 
y que al avanzar, tomando 
contornos la blanca mancha, 
va en las ondas dibujando 
la silueta de una lancha. 
Besbala la breve quilla; 
presto hundida, pronto en alto, 
c u b r i é n d o s e á c^.da salto 
con encajes de espumilla; 
mientras turgente la vela, 
que dóci l se inclina al viento, 
con gracioso movimiento 
rozando las aguas, vuela. 

MERCANTILISMO RELIGIOSO.—Un 
neoyorkmo millonario e s t á i n a r t i cu lo 
mortis, p r ó x i m o á exbalar el ú l t i m o 
suspiro. 

D e pronto se encara con el pastor 
que le asiste y le pregunta: 

—T-¿Crée usted que si dejara 25 mil 
dollars á la iglesia presbiteriana se 
s a l v a r í a mi alma? 

E l ministro, d e s p u é s de reflexionar 
un instante; 

—No Ip gé, á punto fijo. Pero 
v a l d r í a la pena de hacer la prueba. 

m m ú m - n m J.AX¿IIVO t m i W i m 
—«*ss&- se»-

m m ü ¡li'ii 
fmsidas liara iioms. 

Me^uií&ftgs ¥efíii!ü«í pitratsdvigs, coa gr<í. 
Lesos,. ¡i.i«n'««s, kttbwn* â &fiüi'&U feío y 
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teíaría 1 1 \ m m k la Hateiia 

H o r a s dsspcicho: da 7 á l O d© 
Ja ma&as&a y de 1 S á 4 do l a tarde. 

TELEFONO 8. 
fíepreacntanto eu Madrid D. Antonio Gonsálo» 

López. C 91ii 1-Jl 

IÁ MISA DE LAS AGUAS BS ISA. 
" E s sobre todo daraute los grandes calo» 

ios del verano, cnando el intestino es de 
«na Hijícoptíbílidad extraordinaria» que es
ta affua presta srandes servicios, emplejín-
dola cqinQ bebida ordinaria. Ejerce su ac
ción refrescante sobre el forro mucoso del 
tnbo digestivo y coustitayí; el mejor presor» 
vativo contra la disentería y los desordenes 
¡rastro intestinales.-"-Eslndio, etc., Dela-
l¡aye, París Cn.l)74 P .TI-7 

CRONICA RELIGIOSA 
D I A 28 D E JÜLIOi 

El Circular eotá en San Nicolás. 
San Nazario, san Celso, san Víctor, pap^, márti

res y ¡Kin Inocencio, papa y OQnfesoih 
Con la memoria de San Nazario y san Ceho junta 

la Iglesia la de San Víctor papa. Fué africano, y por 
au i;iuiueiite virtud y grandes talentosJfué Uevaito, 
íl la silla do San Pedro por muei te de San Eleuterio 
que sucedió haqia el año de 192 

Pedían un papa de esta santidad y de estos talen
tos las horeteías fjue por aquel tiempo despedazaban 
á la santa iglesia, coutra los cuales fulminó anate
mas San Víctor cou tinto vi¡j;or, que se conoció ha
berle formado el cielo pura extenninaraquellos mons
truos. 

Muchas consá'liciones publicó San Víctor para 
bien de la Iglesia uuiversal, y eu íiu, despula do ha
ber gobernado este santo poulítice ol rebañ.i de 
Jesucristo por espacio de diez afioa, recibió en 
premio de sus trabajos la corona del martirio el dia 
28 de Julio del m 

FIESTAS E L JUEVES 
alisas sole.nuo». — Sn la Catedral la de Toral a 

6 las ocho, y ea las d.imás IgloRiaa las da cotlnm-

Corte de Mari». — Dia 2s 
t ar ái Nijestra ^fiora de \'\% 

Corfro8pc>»de Tlsi-

T G L E S I A P A R R O Q U I A L del Vedado y Carrue-
Xlo.—Soiemne triduo que en licno.r del Sagrado 
Corazón de Jesús tendrá efecto los días 2G, 30 y 31 
del presente mes, á las seis y media de la tarde. El 
próximo domingo, á ias ocho de la mañana, la fies
ta. Tanto los sermones de' Triduo como el de la 
tiesta, están á car^o do del R. P, D . Cristóbal Aiz-
puru, de la Compañía de Jesús. Se suplica la asis-
teucia á dichos actos. Habana y julio de 1897.—El 
Párroco 5-1 %8 ñ-38 

que se han de predicar durante el segundo 
semestre del año 18í)7 

en esta Santa iglesia Catedral. 
Agosto 15.—Asunción de Ntra. Sra. (Fundación). 

Sr Pbdo. U . Benito Conde. 
Idíim 22.—Domingo de infraoctava de ídem idem, 

Sr. Pbdo D. Pedro N. Harregni. 
Noviembre IV—Festividad do todoj los Santos, se

ñor Penltenolário. 
Idom 16.—San Cristóbal (Fiesta de Tabla), Iltmo, 

Sr. Deán. 
ídem 21,—Domingo X X I V y último post Pente

costés. La Dedicación de esta Santa Iglesia 
Cutedral, Sr. Ma^jatval 

Diciembre 8 —La Purísima Concepción (Fiesta de 
Tabl*, Iltmo. Sr. Deán. 

Idem 84,—Calenda, Sr Magistral. 
ídem 2tí.—Do la Natividad de N . S. Jesucristo, se

ñor Penitenciario. 
Noviembre VX.—.Dominica 1?—Excmo. 6 Iltmo. se

ñor obispo. 
Diciembres.—Dóimipica2?, Excmo. é Iltmo. señor 

Ob'spo. 
Idem 12,—Dominica 3^, Excmo. é Iltmo. Sr. O-

bispo. 
Idem 19 —Domica 4?, Excmo. ó Il tmo. Sr. Obispo. 

Nota.—El Oor<> ompetará á las 7| desde el 21 de 
marzo hasta el 21 de «eptiombro. que da principio 
á las 8, y en IAS Fiestas de Tabla á las 8^. 

E l Excmo. é Ilttua. Sr. Obü( o da y concede 40 
días do indulfteaoia á los üeloe, por cada vez que 
oigan devotameuto la divina palabra en loe días 
arriba expresados, rogaado á Dios por la exaltación 
de la santa fe catóiica, Oonverslóé do ion pecadores, 
extirpación de las horegí.is, y demás lints piadoaaji 
de la Iglesia. 

Los Sres. Predicadores 
sermóü á olio, sin licencia 
su sermón más de media 
S, E. I . el Obispo mi Seí 
Dr. Toribio Martín. 

W i m m o[ m m m u 
MURALLA 89, HABANA. 

En esta casa se ^ ^ ^ ^ M cienes por dl-
hace toda cía- (¡T- v^ii^Ébv^lc^Qa(l,ie sean 
sede cómposi-™'^***l*™^con especiali
dad en relojes de precisión, como cronóme
tros, repeticiones, calendarios, etc., por ser 
su dueño hábil operario con muchos años 
de práctica en las mejores relojerías de la 
Habana y haber aprendido con alemanes: 

So componen cajas de música. 
Todos los trabajos so hacen por el siste

ma de fábrica y se garantizan por un año, 
exceptuando roturas. 

Se dora y platea y se oxidan relojes de 
acero. 

Se compra oro y plata vieja, pagando 
más que nadie. 

ÉJíTRjE M i CACATE Y V I L L E G A S . 
c 975 ait 15 7 J l 

no podrán encargar su 
do S. E. I . , ni extender 
hora. — Por mandato de 
or. El Dean Secretario, 

l í i i i l f l M Rastro k daiailo mapr 

Meses beneftcladas. Kilo». Precios. 

Toros y novillos. . . . *'<'¿] ( á 70 cts. k. 
Vaca» 964 29665•{ á 75 ote. k. 
Terneras y novillas. l'¿3 J i_ á 65 cts. Ir, 

282 Sobrante. «1 

Rastro de Ganado mewor. 

Cerdos.. 
Carneros 

Sobrantes; 
Habana 21 de 

I 1 
5 i ^ 

P I t E O I O S . 

115 7 ü 9 | ^ a " t e c 1 a ü f ^ c t s - k -< Carne 18 á 60 „ 
17 196 l. 50 „ 

Cerdos, 83. Carneros 5. 
Julio de 1897.—El Administra

dor, Guidermo de Erro 

Casino íspariol de la Habana 
SECRETARIA 

El domingo 1? de Agosto se celebrará la Junta 
Genera!, que preceptúa el artículo 2ü del Regla
mento, para la elecoiód de Pendente, Vico Presi-
dente, treinta Vocales y quiuoe suplentes que com
pondrán la Junta Directiva en el próximo año so
cial. 

Lo que do orden del Excmo. Sr. Presidente se 
publica por este medio para conocimiento de loa se-
üorfs socios. 

Habau i, 26 de Julio dj í i ^ — E n r i q u e Novo. 
U 6d-5?7 

Gffl Espiol íiu la M M , 
SECCION DE RECREO Y ADOííNO 

SECRETARIA. 
L-. Junta Directiva de este Instituto b» autoriza

do á esta Sección para celebrar un gran baile de sa
la el próximo domingo IV do Agosto, el cual sera 
exolusivamcnte para los señores socios; á los cuales 
se les aüvicrt J míe os condición indispensable exhi
bir á la Comisión de la puerta el recibo correspon
diente al mes de la fecha. 

Por acuardo de la Directiva no so facilitarán i n 
vitaciones. 

Las pnertas se abrirán á las ocho dando comien
zo el baile á las nuevo. 

Lo que so anuncia para cjnocimiento de ¡os «o-
ñeres socios. 

Habana 27 de Julio de 18«7,—El Secretario, A n -
seliao Rodríguez (Jadavid, O 6 28 

i 
Suscríbanse al periódico ilnvínufo 3E5XJ 

F I G - á R O , ((lie oíW'ce á sus abonados 
grandes veníajiis. Lectura aniemi, instruc
tiva y moráis de las primeras flrmus de 
nuestro inundo literario; mn&pfficáfi ilus
traciones y espléii (ido* regalos. 

TODA8 XAS SEMANAS regala la niogní-
flea revista de modas E l E c o de l a Mcnla, 
edición ewpiiñola de la renombrada revista 
parisién jC¿ JPetft E c h o d é l a Mode, con 
elegante» fijnirines en color, grabados en 
negro, y PATRONES CORTADOS en TODOS 
LOS J O T E R O S . 

REÍJA s O dft un soberbio nimio, onvo cos
to es do DIEZ y OCHO ONZAS en ORO. 

REOALO de un artístico retrato en porce-
laua, iluminado, JÍ los sascriptores que pa
guen un trini^stre adelantado. 

REGALOS en DINERO, tres veces al mes, 
por medio di» una combinaclóu que puede 
coi oeer.-o pidiendo uiímeros de muestra y 
prospectos en la 

IMPRENTA "E l FIGARO" 
O B I S P O 6 2 O B I S P O 6 2 

U n peso p la ta a l suas e n toda l a 
I s l a , ade lantado . 

Los señores anunciantes deben ten^r en 
cuenta que E L FÍOARO es el p e v í ó d i i 
co i lustrado de m a y o r c i r c u l a c i ó n de 
Chiba, 

C 928 1-Jl 

SALON TROTCHA 
Espléndido Hotel y Restaurant de moda 

para los tomporadistas y demás personas de 
buen gusto. 

Cocina de primera, carta escogida y pre
cios médicos, 

Jardiues, glorietas y baííos. Temperatu
ra primaveral cou ambiente y conjunto 
deliciosos. 

Quedan muy pocas habitaciones disponi
bles. 

C 997 15-11 J l 

m GA B M9 O E S D E LUJO 

M r^'HATí ABO'híOS-'T.j 

M SB Asax^üii CA»ALr.<c»i4 «. vf«o. 

c 9 i i i-.n 

FLOUSEIA Y CASA LE MODAS 

49, Muralla, 49, Teléfono 71S 
Nueva remesa de novedades so acaban de recibii 

de las priuaipale^ fábricas de París propias para la 
estación, como son PRECIOSOS MODELOS KN 
SOMUÍMÍKOS. TOQUES Y CAPOTAS PARA 
SEÑORAS, SEÑORITAS Y NIÑAS, las cuales 
vendemos desde UN DOBLON ORO EN A D E 
L A N T E . 

C 91D alt 1-Jl 

La Emulsión de Scott es un "gran remedio." La 
Tisis y demás afecciones de! pecho, la Escrófula y la 
Anemia son grandes males pero que ceden al uso de una 
medicina cuyos componentes tengan la virtud de sanar la 
irritación de la garganta y los pulmones, de eliminar las 
impurezas de la sangre y de producir carnes y fuerzas. 
Esto se logra con el aceite de hígado de bacalao sub-
dividido en partículas infinitesimales para que sea asimi
lado rápidamente, como lo está en la legítima 

Esta medicina reúne además las virtudes de 
los hipofosfitos de cal y de sosa que son 
grandes tónicos para el cerebro, los nervios 
y sistema óseo. De ahí que fortalezca á los 
débiles. No hay sustancia que contenga en 
tan alto grado las propiedades nutritivas y 
reconstituyentes del aceite de hígado de ba
calao. La forma más conveniente de tomarlo 

Marca de Fábrica. e s ia "Emulsión de Scott." Agradable al 
paladar. Reconocida universalmente por los médicos 
como la medicina-alimento por excelencia para los niños. 

Pe venta enjas Boticas. Cuidado con las falsificaciones é imitaciones. 

Scott y Bowne, Químicos, Nueva York. 

S i t u a c i ó n d s l B a n c o I s p a ü o l de l a I s l a de C u b a y s í t s r a c u n s a l s í 
•cm & Ías<S« ¿Nái v i e r n e s 2 3 tía J u l i o ds I £ 5 0 7 . 

CAJA. 

OVÓ 
Pisit».-.. .. 

[ HiiHetas plata.. .i..^....L:.. . » . . . . . . . . . 

¡Pcadcs dlípoüiblas en joder decwmtakmiidKí.....^ >.• .«.•• . 

fOttíoaenloB, prísUmoa y Jfjj & «obrur i 
CARTERA: < l de«> id.Ci' 4 JÜ¿U tUiapo.. . . . . . . . 

{ F a ^ r é s al Tesoro i»l 'i por 1 0 0 . . . « , . . . . . . . —•> 

O^Ugaaioneií d&l AxtrnUmi^nto d" la Baíxuia, 1* hipogeos demi-
oüladas ©ÍÍ K^w Y<it!í,.M..»« ^-'•*'>"--«.-" • 

filmpróitito da! Aynxit<jiii.l*üío Je Ifc Uibüin ; . . . . . 
Tesoro, Osada de Cuba ', «»'^m»»'¿if'i« 
Efectos timbrados. .<.v...l..o. 
Recibos de conlribuoione;....^^ 
Eeúaudaeióu. do c o n t r i b u c i o n t s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
See&udfc;i;.reií die coutnbuoioM-¿s. »>•• •*• 
Tesoro C\ emieióu de billetes plata 
Corresponsales , , , . > , , . . . . . . . . . . . . . . . , . . 
P r o p i e d a d e s . . . . . . . . . . . . . . . . . v . > . . u . « . , « . , y . . > < . 
Divoreaa craentui . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . > , . . . 

GASTOS DS TODAS CLASiía: 
instalación 
ticuerales,.. 

1 9.JÍÍ 211 
7.12» 

4.8i0 

9 072 540 
3 5(53.«16 

13.G41.3r.8 
315.291 

1.857 245 

3.248 
S.491 

$ 12.988 650 

8.068 861 

4.1-53 3JO 

143 279 
»Ü7 602 

2 59'? 978 
183 660 

S.sííTíiÓÓ 
Í0.000.000 

i8.291 
Í'SO 861 

3 920 534 

6.738 

9 61.149.660 

F A S I Y O . 

Ca>plt$l.......«..».>.v.. • • . . . .«•*>,. n. *«« 
bwieamíQBto de gródltoa...... K s < ̂ , ( 4 

Caeutu! corr!biit9« > 

Depósitos sin Int&.-áit.. 

f Oro 
< tlilletea , 
(P la ta . . . . 

Dividendos , 
Billetes plata einHUtoá pet etieata del Tesoro , 
Depósito plata piiru cambio de billetes,, 
Billetes cambiados . * . ' . . . . ; . . . « . 
Corrccponsaioi! 
Araortís^ción 6 Intereses del Ecipiféatlto dal Ayuntamiento de It; 

Habana... ^..^ 
Erpondieión de afeetas tim'Drwdoe , . . . . . . . • .> •« . 
Hacienda pública, ouenta efecto» timbrada . . ^ . . . . . . . . . 

Idem cuanta de reoibg» de oontiibucíón , 
Seoaadación de contribuciones . . . . . . . . . . . . . . . . . a . 
Productos del Ayvintamíanto de la Habana.. . . . . . .•< 
Auticipo al Empréstito de $4.000.000.... 
Intereses del Empréstito do ^1.000,000.. . . . . . . . . . . 
Caentits v a r i a s . . . . . . . . . . . ^ . n . , . > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Interetes ñor ocbrio , , . , 
Ganancias y pérdidas áoueuta uuevii . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2 532 773 
3 310 568 
1 271.077 

508.784 
81.97$ 

120 4bü 

í 8 000 000 
1.873.304 

7414 419 

724 253 

162.352 
20.000.000 
6 514 972 

76 039 
6 259 

630.492 
225 146 
81.294 

125.803 
2.000 

173 
664 186 
«05 654 
1:5.352 

«i 61.149.660 
«•«fcáa*. 23 da Julio <J* IKüV 

«9?; 
(«• h~C$ob<iiraéi1ov. (í odoy. 

fl .TI 

v. n m 

o u s s e a u 

C u r a d e l a s I m p o t e n c i a s , D e b i l i d a d s e x u a l , P é r d i d a s s e m i n a l e s y E n f e r m e d a d e s n e r v i o s a s . 

A c o m p a ñ a á c a d a p o m o vm estudio deta l lado de l g é n e r o de v i d a que debe o b s e r v a r s e y d e l u s o q u e de 
e l l a s debe h a c e r s e . D e v e n t a e n S a r r á , J o h n s o n y L o b é . 0 9 4 4 a l t 1 S - 2 J l 

CON SUS MARCAS ANEXAS 

DK 

cipillss s P | | p EL NEGRO BUENO 

D B 

Loa mejores cigarrillo?, los que por su aroma, fortaleza y buen gusto obtienen de todos loa 
mercados del mundo la preferencia de los fumadores, como así lo acredita la extraordinaria ex-
)ortación de esta fábrica, son las magníficas PANETELAS los sabrosos ELEGANTES y BOUQIJETS, 
os solicitados SSPEüIALEB, GIGANTES y MEDIO GIGANTES y las exquisitas CAMELIAS; cigarrillos da 

los cuales en las siguientes clases de papeles pec tora l , a r r o z , trigo, m a í z , p u l p a , berro , b r e a , a l -
yoclxjn, o r p z Ü s y p a s t a de tabaco, hay constantemente en esta fábrica un fresco y variado surtido. 

Los cigarrillos preferidos son sin disputa los ELEGANTES H I D A L G U I A , conocidos tam
bién por SUSINI, cuya extraordinaria demanda aumenta todos los dias, debido á los buenos y 
puros materiales que entran en su elaboración. 

Tanto los cigarrillos de hebra, como los de picadura granulada, son elaborados exclusiva
mente á máquina, sumamente limpio, excelente y superior. 

Los productos de esta fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de las mejores 
vegas de Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona inteligentísima en el ramo. 

Estos productos se encuentran de venta en todos los depósitos, vidrieras y establecimientos 
de esta capital y del interior de la Isla. 

Todos los pedidos directos á la fábrica, son servidos inmediatamente con prontitud y esmero. 
Domicilio de la fábrica: Paseo de Tacón CAELOS I I I , 193.—Cable y Telégrafo: EA-

BELL. Teléfono 1016. Apartado de Correos, 117, Habana. 
c 910 

C 910 1-Jl 

IAY0R Y MENOR 
de los 1 . K ü. U., de México, de Honduras, 

de Nicarapa. de Colombia y 
Con especialidad Ganado Venezolano 

•Av..•:-•&<•••'J 

Transpor te con Vapores especialmente construidos 
para esta clase de ñ e t e s . Con ó s in seguro m a r í t i m o 
para cvialqnier puerto habi l i t ado de la I s la de Cuba. 

á precios fuera de toda competencia, 
P a r a m a s p o r m e n o r e s d i r i g - i r s e á 

£ . F . i C f l f t O j E S $ u C ; 0 
C u h a 0 4 . 

c 1041 d26-28jl a4-2Ag 

i i H l l i 
i m l i s K i 

A P K E O I O S S I N C O M P E T E N C I A 

S E V 
1411 

á p r e c i o s d e f á b r i c a . 

COMPOSTELA 5 2 A 60 Y OBRAPIA 61. 
Apartado 457 Teléfono 298. 

o 1038 4-27 

1 9 ^ E I ^ O J L I D E I ^ E I B 1 9 
Surtido nuevo y completo de cnanto se refiere al ramo de Droguería y Farmacia.—Despacho de 

recetf.s á precios sin competencia. INectar soda y r e f r e s c o s h i g i é n i c o s de f r u t a s de l 
p a í s — L e c h e c o n d s n s a d a , cacao y o tras s u s t a n c i s s a l i m e n t i c i a s —Todo 
garautizado y á precios exclusivos. 

J a r a b e de b e r r o i o d a d o 
Sin rival para las alecciones pulmonares y la duMlidad general. 

Jarate pectoral Msámico de "brea vegetal. 
El antidoto de los males de la laringe y loa bronquios. Eficaz contra la grippo. 

J a r a b e d e i ^ ü i r a c i m a r r o n a -
El remedio más poderoso contra la tisis, el asma y todos los padecimientos del pecho y la garganta. 

Obra sobre el siateuia nervioso y digestivo y purifica la sangre. 

E a t a s p r e p a r a c i o n e s p u e d e n p e d i r s e e n todas l a s D r o g u e r í a s y F a r 
m a c i a s . C 9 2 2 l J l 

d a r c a r e g i s t r a d a . ] 
Son do m a r a v i l l o s o s é i n í a l i W o s efectos en ia curación do toda clase de 

calenturas intermitentes. 
LesoonPíese de las i m í t a c l o i i e s y f a l s i f i c a c i o n e s -
Las F l i í B O K A S D E C H A G - R E S legítimas tienen en ©1 prospecto y faja 

de garantía la marca do fábrica de la 
Droguería y FamaciaLA RELTOON, de José 8arrá.--Habaiia. 

« 999 

P A S T 
: m 

4 granos 6 20 centigramos cada una. 

La forma más cómoda y eficaz de adminmistrar la 
A N T I P I R I N A para ia curación de 
JAQUECAS, 

DOLORES EU G E N E M L , 

DOLORES R E U M A T I C O S , 

DOLORES DEPARTO, 
DOLORES POSTERIORES AL PARTO 

ENTUERTOS, 
DOLORES DE HIJADA. 

Se tragan con un poco de agua como una pildora. No 
se percibe el sabor. No tienen cubierta que dificulte su ab
sorción^ Un frasco con 20 pastillas ocupa menos lugar eu 
los bolsillos que un reloj. 

DE VENTA EN LA DROGUERIA DEL DR. JOHNSON, OBISPO 53, 
Y EN TODAS LAS BOTICAS, 

SEÑORES ASENTES 

Abreus—D. Luis Fuente. 
Alfonso X I I — D . l lamón Arenas, 
Alquízar—Sres. Conejo y Alonso. 
Amarillas— 
Artemisa—D. Francisco de la Sierra. 
Aguacate—Sres, Bilbao y Ca 
Arcos de Canasí— 
Arroyo-Arenas— 

dlno. 
Arroyo Naranjo—Sr. D. Poliearpo B«-

launde. 
Bahía-Honda— 
Bejucal—D. Casimiro Fernández. 
Bolondrón—I). Aurelio González OaJdo-

rón. 
Batabanó —D. Josó Benito Caña». 
Bainoa— 
Bayamo— 
Baracoa—Sres. Monós y C 
Caimito—D. Maunel Pascual, 
Calimete — 
Camajuaní—D. J u a n B , ü d o y . 
Camarioca— 
Candelaria—I). Casimiro Noriega. 
Caraballo— 
Cuevitas—Sres F . Flor y C* 
Caibarión—D. Santiago Bermádez. 
Campo Florido— 
Calabazar—D. Juan Ferrando. 
Cartagena— 
Cascajal—D, Saturnino Martínez. 
Ceiba Mocha—D. Juan Rodvígu2.2 Alva-

rez. 
Cervantes— 
Cifuentea— 
Cimarrones—D. Angel Blanco. 
Cieufuegos—Sres. J . Torres y Ca 
Consolación del Sur—D, Bernardo Masón. 
Corralfalso de Macurljea—Don Bernardo 

Granda. 
CorraliUo—D, Domingo Fabro. 
Ciego de Avila—D. Juan Diaz. 
Cabañas— 
Colón—D. Girino Diez. 
Cárdenas—D. Josó D. Scudiery 
Cumanayagua— 
Camarones.—D, Domingo López. 
Esperanza—D. Tomás liodrígucz. 
Encrucijada— 
Guanajay—Sres, Pola y González. 
Guane— 
Guara—D. Manuel Bárcena. 
Güines—D. Manual Bolado. 
Guantánamo—D. Lorenzo Pazo. 
Guanabacoa y Regla—D. Javier G. Salus. 
Güira de Melena—D. Antonio Fraguóla.. 
Güira de Macurijes—D. Rafael Martínez. 
Guamutas— 
Gibara—Sres. Belmente y C* 
Isabela de Sagua—D. Robustiano Aguilar. 
Jovollanos—Sr. D, Pedro Bonitez. 
Jagüey Grande— 
Jaruco—D. Facundo García Oliveros. 
L a Catalina—D, Diego A. Blanco. 
Las Cruces—D. Francisco Cobas. 
L a Isabel— 
L a s Vueltas—D. Venancio F . Cavada. 
Limonar—D. Nicólás González. 
Macagua—D. J . M, Rodríguez. 
Manguito— 
Mariel—D, Fábián García. 
Morón—Sres, Rarros, Esperón y C* 
Manzanillo—D, Bráulio O. Incencio. 
Madruga—D, Rafael Alburquerque. 
Melena del Sur— 
Managua,— 
Mangas— 
Mariauao—José Valdós Pedrayea. 
Matanzas—D. Angel Pérez Campo. 
Mantua—D. Josó Fernández. 
Nueva Gerona—D. Enrique González. 
Navajas—D, Juan López. 
Nuevitas—D, Primo Cal aforra. 
Nuova Paz—D. Graciliano Sarabia. 
Príncipe Alfonso—D, Pedro Navarro, 
Puerto Príncipe—D. Santos Fornáucieíi. 
Palacios— 
Paradero de las Vegas—D. Bouito Saiu 

peiro. 
Paso Real de San Diego— 
Paradero de la Cidra— 
Pinar del Río—D, Ramón Gareia. 
Pipián— 
Placetas—D. Casimiro Diaz y Vi l lamovo^l 
Puerta de la Güira— 
Palmira—D, Kaíael Linares. 
Puentes Grandes—D. Miguel Arjona. 
Puerto-Padre—Sres, Federico Morel y C * 
Quiebra-Hacha— 
Quemado de Güinoa—D. Pedro ftiatté» 
Quintana— . 
Quivicán—D. Jaime Llambés. 
Recreo—D, Pascasio Aivarez. 
Remates— 
Remedios—D. Cirilo Calvo. 
Ranchuelo—D, Pedro Burgos. 
Rencho-Veloz— , 
Rodas—D, José Temes Martínez. 
Rincón,—D. Cándido Fernández. 
Sábalo—• 
San Luis— , 
San Antonio de Cabezas— 
San Antonio de las Vegas— 
Sabanilla del Encomendador—D. Eduar

do Cajigal. 
Sagua la Grande—D. Ciríaco Navarro. 
San Felipe—D. Antonio Ferreiro. 
San Diego de Núüez— 
Santa Isabel do las L a j a s — D . Manuel 

Soler Fernández. 
Santiago de Cuba—Sres, Gutiérrez y Hno 
Santa Clara—D. Santiago Oti. 
Santa Fé—Sres. González y Caeiro. 
Santa María del Rosario— , 
San Josó de los Ramos.—D. Celestino da 

la Horra. 
Santiago de las Vegas.—D. Mariano Mar

tínez Calderón, 
San Antonio de los Baños—D. Felipa 

Bozi. 
Santo Criaco de la Salud.—D. Martín 

Franco» 
Santo Domingo.—D, Emeterio Palomo. 
San Juan y Martínez—D. Romualdo Fer» 

nández. 
San Cristóbal— 
San Diego de los Baños—D. Leopoldo 

Araujo. 
San Nicolás—Sres. Silverio Fernández y 

Comp* 
San Josó de las Lajas .—D, Juan Gorrón-

dona, 
Sancti-Spíritus—D. Eduardo Alvaroz Mi

randa. 
Trinidad—D. Juan G. ^alverde. 
Tunas de Zaza—D. Jeaaro Miranda. 
Unión de Reyes—D. Ramón Merlán. 
Vifiales— 
Vieja Bermeja.— 
Vedado y Chorrera. —D, f WÜ® P$H^9 



JOSE TRUJILLO Y ÜRIAS 
C I R U J A N O D E N T I S T A . 

Dentadura hasta 
4 dientes $ 7.r0 

Hasta 6 id 10.00 
„ 8 id 12.00 
„ U id 15.00 

G A L I A N O 86 
Todos los días, inclusive los de fiesta, de 3 á 5 de 

la tardo. ti 942 26-1 J l 

PRECIOS. 
Por una extracción $1 00 
Idem sin dolor . . . . l . f0 
Limpieza dentadura 2.60 
Empastadura 1.50 
Orillcación 2.50 

D r . C a r l o s E . F i n l a y y S h i n e . 
Ex intiírno delN. Y. Oplitl)ainic«.V Aural Instituto. 

Espocialisia en lus onlVrintMladeB de los ojos y do 
los oídos. Oonsultas de 12 á 3, Aguacate 110. Te-
]«dono n. 990. C 903 1 J l 

DR. ERASTUS W I L S O N . 
iVIt'idico-ciriijano-dentista.—Prado 115. Se dedica 

fi trabajos de superior cualidad en todos los ramos 
do su profesión, pero trata ú todos con laconsidera-
citlii que merece su estado y las circunstancias del 
país. 5409 Í6-23J1 

Dr. Rafael W 
Especialista en partos y eníermedafh.n las mr 

jeroB exclusivamente. Cousnltsa de 1 á PradA l i 
Tolófono 526. C 10J2 2d 17 Jl 

Dr. José A. Taboadda 
MEDICO CIRUJANO. 

He dedica especialmente á la* enfermedades del 
pocho y de las vías digestivas. 

C o n s u l t a s de 2 á 4. P r a d o 91. 
482» 26-29Jn 

GABINBTB DEL 

r . C A L V E Z e U I L L E I H 
Impotencia. Pérdidas semí-

caales. Esterilidad. Venéreo y 
Sífilis. 9 á l 0 , l á 4 7 7 á 8 . 

GRATIS PAKA LOS POBREÍL 

i o ' E / i n i L i L r s r e s . 
C 940 alr. 13-1 Jl 

Dr. AibertoS. deBustamante 
Especiiilista en partos y cnlcrmcdatles 

de señoras. 
Director tío la Clíuica tío (¿enicolo^ía y 

i'urtos tío Jesús rtel Monte. 
Ccrisiiltas de 1 á 2 en Sol 7S>. Para señoras: mar -

tos, ni--vo8 y sábados. Domicilio San Ignacio 114. 
Teléfono f.«v 51"5 2614 J l 

DR. ADOLFO REYES 
MEDICO-CIRUJANO. 

!oi -.^Itas de 12 á 2. Lamparilla 74 (altos 
Cn 963 2«-t5Jl 

Tuan M. Unánue 

4937 

M é d i c o - H o m e ó p a t a . 
7 Teléfono M i S , Consultas d<> 12 á 2. 

2H-4J1 

p. Abraham Peres y Miró. 
IWé<lieo tíel í'entro Asturiano 

Coníultas de 2 á 3 Wpptuuo 187 (altead Teléfo
no 1.580 C 943 M - l J l 

DR. J O S s í C A S A R í E f i O Y U N M 

Partos y enfornipo id i^ dfl soñoms. Consultas 
de 12 A 2. Teléfoiifli 1,458. Industria l2ií. 

4JSS0 28-1J1 

MKDiCO Díí WlfíOS. 
COUB-BUHÍ; ÚC .;..<.« 1 «<M. ttoate 18, «¡ios 

C 905 
a , M i ; A a . 

MEDICO CIRUJANO. 
B¡«pooialÍBla en afeocioneB quirúrgicaB, parto» y 

«nfermedades do Befioras. 
Trata por un procedimiento especial f troclie-

oes do la uretra, ofeotuaudo las operaciones uin o-
easionar sangre ni dolor, pudteudo el paclen o, ien-
pviés de operado, coutiuuar en sus oonpaclones co
mo »í no liubiera sufrido tal operaeión. 

Dtdiease también á las afeoclonos d« la garganta, 
nariz yoidos. 

Consultas do 12 á 2. Concordia 98, Teléf. 1HÍ7. 
C 260 156-19 I ' 

MEDICO CIRUJANO 
Ha tra»llua<l'i sn domicilio á Empedrado 22. Con

sultas de 10 í 1^. C 926 1-J1 

Emilio iópea y Sánchez. 
A B O G A D O 

floras consulta do S á ?0 mafiaaa. 
Estudio"? Jlabana 1*0 

G 801 15S-Jn S 

M i g u e l A n t o n i o N o g u e r a s . 

ABOGADO 
Doniloillo y estudio, San Miguel 76. i£«índio, 

i e las Faonltftdes i ® París y MadiM 
;5fi»peo(iH»tfl en las 

^ N T Í ' E E M K B A S S S 3 Í E L A F I E L » 
(K» ({4u?ra1, flearetaa y de la sanare, ylas oonseou-
'as al Kanm», Anemia, Slfllis, Nearosismo y Mi-

m m m RADICAL 
D E LAS 

H E R N I A S 
8e consigue en ios casos posibles con los aparatos 

de la antigua casa que fué de Baró. 
Recomendamos el braguero de peti con cinturon 

faja. 
Se garantiza la retención en todas las hernias. 
Nueva invención de los aparatos de goma blanda* 

(micos en esta casa. 

OBISPO 31L 
C 1031 alt 10 23 

A V I S O 
Cocina particular, Habana n. 129, entre Sol y 

Muralla.—Se sirven comidas bien condimentadas y 
mucho aseo, á domicilio, en cantinas ó tableros, á 
precios baratísimos. No dejen de probar y se con-
vencorán, 5258 8-17 

D E S E A C O L O C A R S E 
iriandora peninsular de tres meses de parida 

P orlar á leche entera la que tiene buena y abun
dan , como se puede ver por su niño: tiene perso
nas (juerespondan por ella: informarán calie de los 
Olicíos n. 15, fonda El Porvenir. 

5489 4-28 

C r i a d o d e M a n o 
Se solicita un buen orlado de mano B LANCO, 

Si no tieue buenas referencias que no so presente. 
Han Ignacio 54 altos. 5482 4 28 

D E S E A C O L O C A R S E 
una seíiora para acompañar á otra, algunos quelia-
oores do la casa ó cocinarle á una corta familia: tie
ne personas aue la garanticen: Trocadero 25 infor
marán entro Consulado 6 Industria. 

5 m 4-28 

Se desoa a lqu i lar e n l a V í b o r a . 
para un mat-imonio y un niño, los altos ó un depar 
lamento do una casa que estén situados en la parto 
más alta y saludable de la Vfvora. Dirigirse por co
rreo & L . O. Apartado 49Í, Habana. 

5178 4 28 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criandera con buena y abundante leche á lecho 
0nt8ra: tiene su niño con ella, y tiene personas que 
'a garanticen. Informarán Dragones n. 42, por Zan
ja, esquila á Galiano, taller de sastrería. 

5t72 4-28 

U n a s e ñ o r a de m e d i a n a edad 
desea encontrar una colocación para un matrimo
nio ó una corta familia que sea decente, su ocupa
ción es coser en máquina y á la mano y la limpieza 
de la casa. Indio n, 2 informarán. Tiene quien res
ponda de su conducta. 5176 4 28 

A V I S O Se necesita desde esta á Cár
denas y puertos intermedio-

un piloto práctico para la goleta PURISIMA CONs 
CEPCION, informará su patrón á bordo. Rodrí
guez. 5474 la-27 3d-28 

D E S E A O O L O Ü A E S E 
un joven de color de criado de mano, activo é inte
ligente: sabe cumplir con su obligación y tiene per
sonas que respondan de su conducta: impondrán 
calle del Aguila 55. 5461 4-27 

171L MILAGRO.—NUEVA A G E N C I A DE CO-
l i lof aciones. Ofrece con sus recomendaciones de 

todas l:ts clases de criados, dependientes, criadas, 
crianderas, costureras, camareras, cocineras, por
teros, camareros, cocineros, cochearos, profesores, 
criados y encargados. 8e compran y se venden es-
tablecimifcntos y canas, Se sacan cédfílas. Telefono 
U. 714. O'UcüIy 38, al lado de la gran sedería La 
Jala de Cuba. 5U-2 4 27 

r \ E S E A COLOCARSE UNA SEÑORA ISLE-
.(L/íia para criada de mano 6 manejadora en casa 
ne fantil'P decente. Habe cumplir con su obligación. 
Tiene quien responda por su conducta. Informarán 
lievillaíiigedo n. 89. 5152 4-27 

un aprendiz do farmucia. Informarán Picota n. 7. 
5168 4-27 

U n a s e ñ o r a p e n i n s u l a r 
recién parida, desea criar una criatura á leche en
tera muy abundante, en su casa ó ru casa de la cria-
t'U'a. Darán razón relojería El Cronómetro de la 
Marina, U? dé Luz por Oficios. Tiene quien respon
da por ella.' 5465 4-27 

D E S E A C O L O C A R S E 
una peninsular de criada de mano ó manejadora: 
también ^abe de cocina: cumple con su obligación y 
tiene perjsonju que la garanticen. Dan razón Apuiar 
mlm. 55. 518 i f 27 

D E S E A C O L O C A R S E 
una cocinera peninsular, aseada y persona de tod? 
couiianza, bien sea en casa particular ó estableci
miento. En la misma también se coloca una criada 
de mano y maneiadora de niños: ambas saben su 
obligación y tienen personas que respondsn por 
ellas. Informan Corrales 60. 5454 4 27 

D e s e a co locarse 
criandera peninsular de un mes do parida para 
á Ifícbo entera, la quo tiene buena y abundan

te, < ariflosa con los niños y con personas quo res-
pon- n por «lia. míormarán San Miguel 191. 

5457 4-27 

D E S E A C O L O C A R L E 
una criandera de color d.e tres meses de pacida, sji-
na y robusta con hnena y .abundante lec î.e para criar 
á leche entera, recouoíiida por varios médicos .d(e 
esta ciudad: tiene muy buenas rec(jmejj(jaclone^ de 
su comportamionto; informan en Obrapía 

5448 4-26 

DESEAN COLOCARSE UNA CRIANDERA 
)>.'M amular aclimatada en en e I país pues ya es

tuvo dos veces en esta, para criar á lecbe entera, 
la que tiene buena y abundante: en la misma so co
loca otra peninsular de criada de mano ó maneja-
iofjt, ífibfi su obligación y tienen quien responda 
por cíla;.. ÍJ>»f^ 22 y calzada de Vives 144 infor
marán. ' ;5?f> 4-25 

D E S E A C O L O O ^ ^ B H ! 
una buena criada de mano peninsular, acosí^m^ra-
¡Ja á este servicio: es activa 6 inteligente tenieódo 
p.ejswn/is que la garanticen: informarán O-Relly 32 
entre iCuua V Aguiar. 5143 4-25 

D e s e a . c o l i g a r s e 
una $oveji de criada de ma'nó: entienóv costura: 
sube su obligación y tiene" personas que ¡la tfr/tfr-
mlcndon: dan razó» calle de Manrique "26. ' 

5433 4 25 

UlTftS 
flrob? tfuul 

C 904 
B e ^2 í ü. 

1 Jl 

ACiüAOATS N ü a r a R O 110, 
i M Tratts te B«7 y Eicla. Tolftono Ptí. 

míd'o** di» 9 rí 10 y d» 3 A 8. 
I 903 1 J l 

M i g u e l G t e a é r 
A H O G A D O , 

,HVÍ8H h su v.VóíKtolft que no se ha ausentado ni pionea 
ansent̂ urse; ' «rate continiia y continuará, al frente de 
«n brifeto. én l'á «ttile do Mercaderes nóm. 2 altos. 

Cn 872 26-26Jn 

D r . J o s 6 E n r i q u e F e r r á n 
D E L A F A C U L T A D Dií P / iRIS 

KsTie- -\liMa ^n enfermedadeB do los niTi^s. Tras
ladado & Aguacate 68. entro Obispo y Obiattía, 
Teléf. 7412, A« P & 2. 4718 26-2« Jn 

Adquirida por Bernardo P, Parajón, la casa pw-
pííjyr de este nombre, en Obrapía b5, la ha trus'a-
daío 4. .u;i hermsso local en Teniente Rey, nóm. 92, 
en cuyo j[)uatfl la ofrece repleta de sidra y produc
tos astnrianos ¿ AWf constantes favorecedores en 
pirticular y al páhUco .ê ii (fpneral desde su apeitu
ra á las seis de la tarda úiil'' io¿r W<.'0 Ü5 del corrien
te, c 1034 '*• 4-25 

S e s o l i c i t a n 
dos criadas blancas, una para cocinar y otra para 
criada de mano, que tengan referencias. Santa Cla
ra 19 altos, informarán. 5397 4-23 

D E S E A C O L O C A R S E 
una muchacha huérfana para todos los quehaceres 
de una casa y algo de lavado y sin pretensiones, y 
en la misma, una señora ágil para todo; informarán 
en Teniente Rey 50 ó Campanario 225. 

5392 4-23 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criandera de color, de 23 años de edad, de tres 
meses de parida, á leche entera, la que tiene buena 
y abundante, y con personas que informen de ella. 
Dan ra?ón Crespo 30, salón alto n. 37. 

5405 4-23 

D E S E A C O L O C A R S E 
u?a criada de mano para servir en la Hanana ó 
embarcarse: dará reterencias. San Ignacio núm. 12, 
cuartón. 2. 5401 4-23 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criandera peninsular áleche entera, la que tiene 
buena y abundante: tiene tres meses y medio de pa
rida, cariñosa con los niños y no tiene inconvenien
te en sal'rpara fuera de la Habana: tiene personas 
que respondan por ella. Darán razón San Lázaro n. 
297, á todas horas. 5394 4-23 

T-VESEA COLOCARSE UNA COCINERA pe-
í_/ninsular de mediana edad, aseada y que sabe 
cumplir con su obligación, bien sea en casa particu
lar ó establecimiento: tiene personas que la garan
ticen. Duerme en la colocación. Dan razón calle de 
San Ignacio n. 122. 5382 4-22 

U N A C R I A N D E R A 
de dos meses de parida, sin niño, aclimatada en ê  
país. Sueldo de media lecho á leche entera. Morro 
n. 28. 5£81 4-22 

D E S E A C O L O C A R S E 
un joven peninsular de criado de mano. Cumple con 
su obligación tiene quien lesponde por su conducta. 
Informarán calle del Cristo n, 12. 

5365 4-22 

PARA CRIADA D E MANO UNA PENINSU-
lar que sea práctica en el desempeño de su oficio: 

ha de traer recomendaciones, tener buen carácter y 
saber â go de costura. Reina 135, de 12 á 4, 

5376 4-22 

UNA SHA. AMERICANA DESEA ENCON-
trar una familia que tenga niñas para cuidarlas 

y al mismo tiempo enseñarles á tocar el piano y 
puedan aprender el idioma, sin pretensiones del 
sueldo; hotel Roma informarán; 

5369 4-22 

D E S E A C O L O C A R S E 
una parda joven con buena y abundante leche para 
criar á media leche: es cariñosa con los niños y tie
ne dos meses do parida: hay quien responda por ella 
Dan razón Zanja 72, altos. 538ó 4-22 

D E S E A N C O L O C A R S E 
dos jóvenes peninsulares, una de criada de mano ó 
manejadora, cariñosa con los niños y la otra de 
criada de mano y entiende algo de cocina; tienen 
qnien responda por 211as, Informarán San Nicolás 
nóm. 194, 5361 4-22 

D E S E A C O L O C A R S E 
una buena criada de muño peninsular, sabe bien su 
obligacón y cose á l a máquina: tiene informes de la 
casa donde prestó sus servicios y personas que res
pondan por su conducta. En la misma hay una bue
na cocinera peninsular. Informarán liernaza 54, ac-
ceioria de la sastrería. 53>>6 4 22 

U n a j o v e n p e n i n s u l a r 
desea colocarse de criandera á leche entera, la que 
tiene buena y abundante, de 2 meses de parida, 
puede verse su niño: y una joven para manejadora ó 
criada de mano; ambas tienen quien responda de su 
conducta. Informarán Esperanza 111. 

5367 4-22 

U n a s e ñ o r a p e n i n s u l a r 
recien parida desea colocarse de criandera á lecho 
entera. Real de los Quemados de Marianao n. 37 
informarán. 5330 8-20 

m i 

S i n i n t e r v e n c i ó n de corredor 
Se desea comprar una casita que su precio lio ex-, 

ceda de 1000 á 1*200 pesoi por el barrio del Angel, 
San Leopoldo, Arsenal y San Isidro: informarán 
Luz y Compóstela, peletería. 

5173 4-28 

SE COMPRAN LIBROS 
do todas clases y bibliotecas. 

O B I S P O 8 6 , L I B R E R I A . 
5417 4-21 

Se compran muebles pagándoles mejor que na
die. Angeles 18. 6315 10-16 

P E R D I D A 
En la calle de Tulipán, de la esquina de Clavel al 

crucero del ferrocarril de Marianao, se ha extravia
rlo una b^sa de señora, de plata, conteniendo una 
llave y unos pesos en billetes. La persona que de
vuelva la bolsa y la llave en la calle de Tulipán Ta. 
32 será gratificado, además puede retener los bille
te», 53J4 ' 8 20 

S E A L Q U I L A 
la casa calle Real de Gaauabaooa n. 70 esq. á Be-
quer, con 5 cuartos, agua, gran patio con árboles, 
muy próxima al colegio de los P. P. Escolapios y 
de la estación dei ferrocarril, con buena garantía se 
da muy barata; la i ave 6 informarán á la o' ra puer-
'ta. 5490 5-2S 

S E A L Q U I L A N 
los hermosos y ventilados altos de la casa cal'e de 
Cárdenas n. 2,0, tienen to(|as íoo cómodidad-.s nece
sarias para familia aunque jea un poco'estensi y la 
entrada ludepepdiento. Infomarün en los baios dé 
la misma. 5191 4 28 

S E A L Q U I L A N 
loa bajos de la casa Lampan!'a 59, para familia de 
moraiidiid ó un pequeño establecimiento; en loa al 
tos informarán. 5479 4 28 

S E A L Q U I L A 
la fresca y cómoda casa calle de San Miguel 105, 
con zaguán, hermosa sala, saleta, comedor, seis 
fraudes cuartos, pisos de mármol y mosaico. La 11a-
y¿ e.: ol n, lüS. Informarán de 7 á 12 y de 4 á 8, 
LéaltSa iStfi. 5^83 4-28 

S E A L Q U I L A N 
en la calle de Revillagigedo n, 75, dos cuartos altos, 
muy frescos, con agua, cocina y otras comodidades, 
por dos centenes. Informan en la misma, 
f 5477 4 28 

S E A L Q U I L A 
la hermosa, fresca y ventilada casa de la calzada de 
la Infanta n". 47, próximo al'Pasco de Tacón, tiene 
b casirtós, ba^io, bonito corredor. 2 cuart03"más i n -
depe^idienica. ¡buen patio, agua de Ventó, etc. I n -
for^ará^ Cárl.os'l^. p. 2 café. 54S0 8-2'8 

S A N I S I D R O fjg 
Se al/juila esta casa con cuatro cuartos, ¡cauy cCi 

moda y sep,*» cĵ n agua de Vento y toda coucluifla 
do pintar; taiubiién los d̂ s pisos de Paula 7ü, fres
cos y üii muy buenas condiciones papa una regular 
familia. Su ilueño Oldsjío 104, altos, 

5266 4 27 

DESEA COLOCARSE 
de criaba-di» .jjjaHO una soñera peninsular, ó bien 
para acomj)añ^ jyia fl,efiera ó viajar: t eño quien 
responda por s,u c^^^CjCa. J/ernaza 30 informan. 

5447 ' 4-25 

UNA PROFESORA CON MUCHA PRAC'^ I -
ca en la onseñanza. so ofrece para dar clases á 

domicilio ó en su ca«a de instrucción primaria, i n 
glés, piano, bordados y dibujo natural hasta hacer 
retratos al creyón. Campanario 235 A. 

5428 4-2'l 

P a d r e a de í a m i l i a y D i r o c t ó s r a s de 
C o l o r i o s , 

ü n Profesor Normal, catado y con los mejores 
fcntecedi-.ntes de aptitud y moraUdad. se ofrece á los 
tefiores padree do familia y Directores de Colegios 

Sara dar clase de instrucción primaida, superior y 
e 2? Enseñanza; se compromete en 30 día* (i refor

mar la peor letra. Industria 66. á todas horas. 
C50« 11 Ab 

Diety^onario I n d u s t r i a l 
artos y oüeios. oiowias, de Europa y A oiéri* seis 
•grandes tomos con .taw) tic 6,000 páginas v hi 
irnos grabados, edición K^derna, 3 oenti 

Obispo ísl?, Jibreria. 
5466 LLJS 

CUADERNOS IMPRESOS 
para apuntar la ropa que se dá á lavar. Estos cua
dernos son muy conveniente porque evitan la pér
dida de piezas do ropa, siendo ai mi-mo tiempo có
modos po rque no hay que escribir tiiS^a para apun
tar la ropa que «e dá á lavar. 

Junto con la ropa so entrega á la lavanrteia/- tren 
-tte lavado, una hoja que se desprende fácilmente dê  
•cuaderno, la cual tiene ia lista de la ropa que se da 
ú lavar, quedando en el etiaderno otra hoja igual. 

Cada cuaderno tieue hoja» dobles para uu año y 
vale UNA PÍ5SKTA PLATA. 

S E D E S E A C O L O C A D 
una cierta cantidatl en partidas grandes o chica», 
tomando por garantía alquileres de casas. So pretie
re tratar directamente con el interesado que con co-
rrei¿,',>r. San Rafael u. 20 E l Pais, preguntar por el 
dueú¿ q.ófi ea «iiien tieue el encargo. 

545?. ' ? 4-25 

U n coc inero 7 repwi^aro de color 
joven y aseado, desea colocarse bien 0.6̂ 0̂  casa 
particular ó establecimiento: sabe su oblig'aeióti f 
tiene personas que garanticen su buen comporta-
mLevt > l iarán razón Chacón esquina á Aguiar, bo
dega L - 5442 4-25 

D E S E A C W ^ O C J A R S E 
una joven peninsular para criada tt¿ n^tí? ^ mane
jadora, y siendo corta familia para todo''éor%/ico, 
tieue quien responda por ella é informarán en Laini-
t añ l l a 50. 5429 4-24 

1) i n i o céntrico. Se alquila un salón alto dividido 
en dos habitaciones á un matrimonio sin niños: 

tiene agua, sumiitero y con derecho absoluto á su 
gV'ah <¿zp;;6a. Amistad US, inmediato al Parque de 
Coión, l ío J'iaj' m̂ 5* i^inilinos en la casa. 

5463 ' " " 4 27 

L a c a s a S a l u d n. 2 0 1 
con sala, saleta, aposento, 0 cuartos v baño, de 
mampostería y azotea, en $25.50 de alquiler. Darán 
..aj/m en ej u; 177 de la misma oalle. 

'••o -27 

Se al ¡uilan unos altos para corta familia: tieriep 
tres ventanas á la calzada, su inodoro, agua, coci-
nita y se da llavín. Es independiente y casa muy 
tranquila. En el priucuíal informarán. 

5153 4-27 

V E D A D O 
En lo más sano de la loma se alquila cn dos onzas 

y media la cómoda y pintoresca casa, calle 2 n. 9, 
alta, seca y fresca, portal con enredaderas de rosas 
y madre-seiva, buen jardín, agua de Vento, pisos de 
mosaicos y acabada de pintar. Tratarán al doblar 
calle H n. 15. 5155 4-27 

P r i n c i p a A l f o n s o 2 2 3 . 
Solicitan dos manejadoras peninsulares que sepan 

cumplir con su obligación, y de cwidjicta garanti
zada. 5424 ' " M i 

S E S O L I C I T A 
un buen criado de a^ifo. Si no tiene buenas refe
rencias que no se p.reseutt. Galiano 48, de once do 
la mañana en adelante. t'i2!; 4-24 

D E S E A C O L O C A R S E 
nn cocinero p*ntn¿ular, joven, aseado y de buenas 
costumbres, bien sea cn.caí'a particular ó estableci
miento: sabe cuoiplir con su gblígac.ióuy tiene per
sonas que garanticen su buen oonooríamíen.tp. jOa^ 
razón Cuba 66, bodega esquina á O-Reiily. 

5431 4 24 

la heruios*, ppaa Salud 50. Do su precio y condicio
nes informarán etí la mioma. 5459 4-27 

S E A L Q U I L A N 
Por $3I-S0 oro al mes los bajos de una hermosa 

casa en la calle de Angeles n. 71 con 5 espaciosos 
cuartos, sala, comedor, cocina, despensa, patio y 
todas las comodidades de aseo. El comedor y lasa-
la tjeneu piso de mármol. La llave en los altos. I n -
formaráh Muralla 51. 5469 15 27 J l 

54.6 
OIUSPO 86, L I B R E R I A . 

t-2'7 

U n a s e ñ o r a p e n i n s u l a r 
de6.i.\ colocarse do criandera para criar á leche en
tera, la qius t;ene buena y abundante, de tres meses 
de parida, es cáV'i¿¡.í£a con los niños y aclimatada en 
el pais; tiene quien're«j(mn¿a por su conducta. Da
rán razón calle de Cárdenas ú'. tí. 

5426 ¿-24 

E n 1 7 p e s o s oro 
se alquila la casita S. Miguel 161, entro Gerra^io y 
Belascoain, con tres cuar os, cloaca, agua, inodoro, 
etc., y propia para un matrimonio modesto. La lla
ve al'lzáo. 5(170 4 -27 

En ,1a calle de Industria 115i se alquilan bonitas 
y ventiladás habitaciones todas con balcón á la 

Catle con toda asisteñeia: hay una espaciosa sala 
jtara matjrimonio do hijos, ó'dos ó tres amigos quo 
quieran .vivjr .c(9mo de/ámilja. 

5471 4-37 

S E A L Q U I I - j a . 
L a casa calle de Cepero n. 4 frente á la Iglesia 

del Cerro, con sala, saleta y ocho cuartos, pitio, 
traspatio y su jardín en el ínfimo precio de dos on
zas y media oro. 5418 8 25 

D E S E A C O L O C A R S E 
una cntuid\.r.i D«nin»alár de tres meses de parida: 
tiene quien respx&áa 4? fu conducta. Teniente Rey 
esquina á Zulueta, ca&S/^Sí&P razón. 

5421 * " *• 4-24 

T r a b a j o s i k imprenta . 
Toda cfla>.t) d» trabajos de imprenta se hacen muy 

baratos en Obisi»*» 86, imprenia y librería. 
6434 4-25 

M U Y B O N I T A S T A R J E T A S 
para bautizo á precios módicos la" hay en 

Obispo Sl>, imprcuta y librería. 
5416 4-2i 

C a l l e de l a s V i r t u d e s n. 15 
so solimta | £ criado de mano que tenga buenas refe-
rencias, ' ' ^418 4-24 

• 4 f OTl Í»i/ÍT1' En el mejor punto da la capital á 
í ^ - n n a cuadra del paseo de moda se al-
quiían'éspljíndhias habitaciones altas y bajas, con 
muebles y asistencia (fj se desea, tamtdór se alquila 
el zaguán y las caballerizas, Gonsulado 122. 

5441 4-25 

E L IÍISFÍXAN 9 

Habitaciones altas á hombres solos, 
con 0 sin KQ&AS?! JB, con servicio de criado, gimnasio 
y baño grátis; eulritcC. (i todas horas. De $5-30 á 
10-60. Compostela 111 y ít'6, euti.tí l&iralla y Sol. 

5144 4-25 

cosuireras, cocin^gs, porteros, cocueros, criaaos 
ayudantes, trabajadores y guerrilleros. Se sacan có 

- w K..que Gallego. 4889 2fi.2.Tl 26-2J1 

R e v i l l a g i g e d o 8 5 
Se alquila esta casa en seis monedas con 6 cuar-

toáí gran kala, extenso patio, agua, cloaca, etc. La 
llavé cri la esquina. Su dueño Galiino 106. 

5410 4 25 

i § 

LA EEIHA DE LAS AGUAS DE MESA. 
' V E I Í T T - ^ L J ^ I S T I T A L : 2 0 . 0 0 0 , 0 0 0 D I E l B O T ' Z E D L L J A J S 

Medalla de 0110, Exposieióu iiiternaciomi] dePiim, 1889. 
S i e n d o e l p r e m i o m á s a l t o q n e h a s k l o a d j u d i c a d o p a r a l a s guas de mesa , p o r » n p u r e z a , so* 

3>or a g r a d a b l e ^ e f e r v e s c e t i t i U t n o t i w n l -t/ s u s c a l i d a d e s a u c i d t i c a s d i g e s t í v a s . ( í ü l p r m e del Jurado.) 

a de 
¡a alié inyM o ío r^a r el .1 

E L AGUA A P O L L I N A R J i i tiene d e v u e l t a la salud á muchos dis-
pépticos, los cuales, segúu las palabras e x - r e s i v a s de Monsie\ir Diday, de
ben á ella una comida más por día y una indigéstión menos por comida»— 
L a Frunce M e d í c a l e de París.-DK. BÓTENTUiT. 

C 82 1 E 

i 

Ka*' 

7 
i w I ' i l M M S E E N T O B A B F A M . T B 

C 7í)l 
m IV-Jn 

Interesante al público.—Frente al Parque Central, 
Zulueta y Neptuuo, telefono 323, altoe del DIA-

Hio DK LA MARINA, se alquila el más hermoso sil
lón de esquina, con cinco ventanas al Parque, luz 
eléctrica y demás comodidades, propio para un es
critorio ó Directiva de alguna sociedad. Tiene ha
bitaciones anexas á dicho salón. 

5450 4 25 

Departamento alto. 
Se alquila con comodidades y en proporción para 

nna cona familia, completamente independiente y 
con balcón á la calle. Galiano 93. 

5136 4-25 

6 3 , Neptuno 6 3 , frente á l a C o l l a , 
sa alquila una hermosa sala dividida con balcón co
rrido á la cal'e: tiene lodo servicio al andar; además 
hay cuartos interiores muy frescos con derecho á la 
ducha. Se da llavín. Casa decente y de muy pocos 
vecinos. 5135 4-25 

E n s e is] centenes 
un principal con balcón á la calle, sala, comedor y 
tres cuartos, agua, cocina, fregaderos é inodoros, 
oi;trada independiente, en Compostela H l y 113, 
entre Sol y Muralla. 5145 4-25 

Se alquilan en dos onzas oro y fiador, los maguíu-
cos y más frescos del barrio, los altos de la casa 

Lealtad 45 esquina á Animas, con agua, gas y las 
comodidades necesarias, próximo á los baños: en los 
bajos la llave. Cftarteles 17, bodega, su dueño, En 
la mism-5 se veiuien dos máquinas, una de tapar bo
tellas y otra de eacapsular. 54^7 4-25 

m m 

Se alquilan accesorias: una en Compostela esq á 
Amargura, tiene agua y demás servicios con una 

habitación alta y balcón á la calle; otra en Amar
gura 37 con servicio de agua, etc., también se alqui
lan cuaitos, todo barato; informes Amargura 47, es
quina á Compostela, bodega. 5430 4 24 

En la hermosa y ventilada casa Cuba 151 espa
ciosas y muy socas habitaciones altas y bajas con 
muebles y comida o sin ellos á precios módicos. 

5432 4-2 i 

M ISION N . 54.—Se alquila en seis centenes, 
con sala, comedor, tres cuartos bajos y cuátro 

altiip, agija arriba y abajo y desagiie á la'clo^ca'.' La 
llave en el 52, y para su ajuste en Compostela 96, 
altos, entre Sol y Muralla, de once á cuatro de la 
tarde. 5123 4-24 

B e r n a z a 3 9 y 4 1 . 
En osta gran casa situada en punto céntrico se 

alquilan habitaciones altas y bajas con todas las co
modidades que se deseen. Es casa de mucho ordan: 
precios arreglados á la situación. 5420 8- 21 

C E R R O 6 0 5 
Hermosa casa con cinco habitaciones bajas, dos 

altas, sala, saleta, patio y traspatio, se a quila en 
NUEVE centens. Para más pormenores Zan
ja 76 ó en la Administración del DIARIO DK LA MA-
KINA. 5414 8-23 

9 li'i K i i ' w í nn grandes altas, balcón á la ca-
^ liauUütlUUC» He, muy frescas y precio mó
dico, hay además una habitación chica, entrada de 
liavín, agua y demás comodidades á pedir de boca, 
Cuba 26. 5406 4-23 

C i e n í u e g o s 16 . 
Se alquilan los fre-icos y hermosos altos de esta 

casa propios para regular familia con todo el servi
cio inde'pendieate:'pisos de mosaico y todo moder
no. B39« 4 23 

i B S S ^ ZLs Q T J X X J Ü^T 
LOH cómodos y veptiladfls altqs do )a casa ealle 

Príncipe Alfonso u. 33, frente al Campo Militar, cu 
la misma jnformarAn. 5391 4-2i 

S E A i L Q ' Ü T L . A 
en cuatro centenes la casa callo de la Habana n- 32 
entre Cuarteles y Peña Pobre con sala, cuatro cuar
tos y demás servicio. La llave al lado n. bO, Infor
marán Teniente liey 6¿. 540J 4-23 

]7^n los altos dé l a espaciosa y fresca casa Santa 
liClara 37, se alquila la sala y un cuarto, todo con 

vista á la calle y suelos de mármol, ducha y deiuás 
comodidades, y también un cuarto bajo y otro en la 
azotea. 5103 4-23 

S E A L Q U I L A N 
Ips alj.oü eje }& casa calle del Agnila n 70, compues
tos do'sala qqn'Italcíín'coffiflo •'4 la calfij, dos gran
des cu artos, cocina, comedor, inodoro y agua. En 
la misma impondrán, 53118 4 -23 

"y harato se alquilan en Corrales 114. entre 
i jJLludib y San Nico zs, al fondo de la calzada del 
Monte, los ventilados altos, compuestos de sala de 
dos estrados, saleta, 5 cuartos, suelos de mármol, 
balcón corrido á la calle, 5 ventanas al naciente y 
persianas al Norte y áia brisa, zajtuan, agua, baño 
y todo el servicio arriba, propios para familia lle
gada de España ó del extranjero, todo en $38 25 
oro. En la misma impondrán. 5393 4-23 

S E A L Q U I L A 
la casa Ret«a n. 76, con zaguán, sala de dos venta
nas, o cuartos bajos, 2 altos, comador, cocina, ca-
balleviza, baño é inodoros, la llave al lado n. 78. 
Inforraaráti Teniente Rey 62. \ 540t • 4-23 

S E A L Q U I L A 
la hermosa casa de alto y bajo Tulipán n. 26. frente 
al parqu», con comodidades para dos familias: la 
llave al frente Concepción n. 1. Informarán Tenien
te Rey 62. 5402 . 4-23 

P R A D O 115 , 
entre Teniepto Rey y Díagoíies, 6a8a particular, so 
slquilá una' hermosa y bien ventilada habitación 
amueblada para hombro solo. Puede ceder de» Jia'-
bitaciones si se deslía. 54 -8 : ! 4-23 '• 

S E A L Q U I L A 
en 4 centenes al mes la casa Sitios n. 50, con tres 
cuartos, sala, cocina y comedor. La llave en la bo-
degá. Informarán Galiano I.'?8. 

-•• g4U ' ' ' ' ] ^ fg»; 

A L Q U i L A 
Ganga. En 3 centenes una casa con sala, 3 cuartos, 
comedor, ajiia de pozo artesiano, callo de Espada 
n. 36, entre San José y Zanja. En el 28j, fonda, y 
en los altoo su dueño, llave y otros pormenores. 

5410 4 23 
Q e alquilan los altos San Miguel 146, ó se desea 
Oeueontrar un matrimonio ó señoras solas, que 
tomen dos habitacionfs en alquiler: se dan y toman 
referencias: la llave en los bajos y para más infor
mes su duef'O San Rafael 58. 

DE THE WEST INDIA 0IL M M . Co. 
para cilindros, máquinas locomotoras y 
fijas, guijos, coronas, centrífugas, dina
mos; y pasta lubricadora para carros todo 
de clases, superiores y precios reducidos. 

Pe venta en todas las ferreterías y en 
el escritorio de 

T J E N I E N T E - J R E Y 7 1 . Í 1 A M A N A , 
c 1013 17 Jl 

Z U L U E T A K 2 6 
E n es ta e s p a c i o s a y v e n t i l a d a cá-

s a se a l q u i l a n v a r i a s hab i tac iones 
con b a l c ó n á l a ca l le , o tras interio
res y dos a c c e s o r i a s por A n i m a s . 
P r e c i o s m ó d i c o s . I n f o r m a r á e l por
tero á todas horas . C 9 2 3 1-J1 

E n e l C a r m e l o 
se alquila por años ó temporada la muy hermosa y 
fresca cosa quinta, situada en la Línea n. 150, con 
toda clase de comodidades. Informarán Teniente 
Rey n. 25. 4681 30-24 Jn 

SE ALQUILA 
el hermoso local, calle de Dragones n. 5, para es
tablecimiento, casi al frente del paradero de Villa-
nueva, con agua y cloaca. En la misma se vende el 
ormatoste de una sastreria. Informarán eu Jesüs 
Peregrino n. 2. 5370 8-22 

S B A L Q U I L A N 
tres magnificas y bien ventiladas habitaciones en los 
altos de La Equitativa, casa de préstamos, Compos
tela 112 esquina á Luz, frente al convento y plazue
la de Belén. Tienen servicio de gas, agná, balcón 
corrido y cuantas comoiii'lades pue lan apetecerse. 
Se a(quilaii corridas 6, aisladas. Cómpóstela 112 es-
quina-áLuz. ' 8385 ' 8-22 

H A B I T A C I O N E S , 
en Industria 128, casi esjqnina A San Rafael, á una 
cuadra de parques y teatros se alquilan espaciosas y 
muy frescas habitaciones amuebladas y sin amue
blar, con asistencia ó sin ella. No so admiten niños. 
Hay una gran ducha grátis páralos inquilinos. Ca-
sa de mucho orden. 5377 5 32 

G r a n negocio. 
Se alquila una esquina con todos los enseres per

teneciente» para carnicería, Gloria esquina á Figu
ras. A los enseres vendidos tienen derecho en este 
mes. I::forman eu el cafA do enfrente. Responde 
J- V- 5379 4^2 _ 

S B A L Q U I L A 
la casa Concordia 25, casi esquina á Galiano, de dos 
ventar as, sala, comedor, 4 cuartos bajos y tres altos 
baño é inodoro, pisos de mármol y mosáicp: la Havc 
en Pc'ado 88, donde tratarán!: su precio cuátro y me
dia oro, mensul, Bí«fe8 4-22 
TTIn módico precio se alquila la casa calle de FaT-
JQigneras n. 27, á una cuadra del Tulipán. Es de 
portales, tiene dos pisos, diez habitaciones, dobles 
salas y saletas, cuartos do baño, agua de Vento y 
demás accesorios. 5359 8-21 
Q e alquila eu 8 centenes la bonita casa acalnda 
lOde reformar, con toda clase de comodidades, 
Neptuno n. 132, casi esquina á Lealtad, con fiador 6 
dos meses en fondo. Informes Muralla 44 y Reina 
n. iO. 5318 8-£0 

Se alquilan los altos de esquina, calle de Compos
tela n. 218, con varias posesiones,agua y desagüe, 

hermosas vistas á la bahía y á la campiña. Son ínuy 
higiénicos. La llave en los bajos. Informará su due
ño Aguila n. 102. 5309 8-20 

S E A L Q U I L A 
la casa calle de Vi l l 3gas n. 133, de dos ventanas, 
con varias posesiones, agua y desagüe ft la cloaca. 
La llave al lado. Informará su dueño Aguila n 102 

5810 8-20 
Q E A L Q U I L A N las casas siguientes: Amistad 13, 
KjConsuludo 98 y Lealtad 54 para familias Ha
bana 67, propia para establecimiento, y Sol 14, 
apropósito para inquilinatos. Se dan en p^op^rejón'. 
InfV.rmeá en el escriMpift dej Sr. Gonzalo Guéll, A -
imu i- ura Sil, de ü á't, 6303 ' 8 20 

S E A L Q U I L A N 
en 11 centenes los baios de Reina n. 52, compuesto8 
de Sala, antesala, comedor, 3 cuartos y 2 hermoso8 
entresuelos, toda de mármol y mosaicos, eon agua-
baño 6 inodoro. Informaráa á todas horas cn Esco-
bai- 11^. '• 5329 frop ' 

A L Q U I L A " , 
Animas 90, cpn zagiján, 8 ventanas, sala de mármol' 
5 cuartos corridos, hermosa cocina, asrua, cuajto de 
baño, inodoro, oto. La llave en »d «1. Informan Sol 
nóm. 94. 6308 8-20 

dos casas en San Rafael, compuestas de sala, come
dor, 3 cuartos, cocina, agua, inodoro, por tres ceir 
tenes eadauna. Impondrán San Rafael 155, esquina 
á San Eraucisco, fonda. 5299 8-20 

H A B I T A C I O N E S 
Se alquilan altas y bajas. Empedrado mira. 15. 

K0«0 * • . 16-9 J l 

En módico precio se alquila parte del hermoso 
uiso principal, con suebj de mármol, de li» casa 

Baratillo 1, Plaza de Armas, antigua de los Condes 
de Santovenia. Es propia, así para oficinas ó escri
torios como pára familia. En la misma informafán. 

4940 26-4J1 

Z U L U E T A 3 6 
T''n esta, respetable y ac.reíiita,da ca^a por su ojden 

y muraUdati, sé alquilan üos'iiermótas habitáciones 
con toda asistencia. Hay todas las'comodidades que 
desee el inquilino. Es casa de orden y respeto, 

5L'69 . (?_is 

E K T T S E P A R Q U E T P R A D O 
En Virtudes 2, esquina á Zulueta, se alquila en 

el piso alto principal una hermosa casa por diez cen
tenes, con portería. En el piso 2? se alquilan habi
taciones á ácaballeros solos, con servicio de criado, 
gas y portería. 5251 ü-l? 

K l l P I I HPffníMA En punto cóntrico, próximo 
U l l t l l L l ^ U t i y . á ia Capitanía General y Su-
binspeccionos, á los tranvías y á las gaagas. ac tras
pasa una casa de huéspedes niuy ácróditkdá, de nue
va construcción, hermosa entrada, esca'eras j pisos 
de mármol con habitaciones frescas y vontihidas, 
independientes, una para cada huésped y loüas ocu
padas. Se da Tíiíón O'Rtilly ¿0. prme-ipa!. 

5270 15-1 gJl 

l A T E W C I O N ! 
En casa de uu matrimonio sin niños ni más inqui

linos, se alquilan triis maguílicas habitaciones altas 
en muy módico precio. Se cambian referencias. 
Compostela 69, freuto á la casa de Bjrbolla. 

G 1 7 _ 
E n e l C e r r o , A t o c h a n. 8, 

se alquilan hermosas y limpias habitaciones altas y 
bajas, con balcón á la calle y entrada Independiente 
á todas horas; t-ido el servicio ár^jbá. recomien-
da «speciulmcntc á las familias que tengan algún 
familiar enfánüo de paíndismo y fiebres infecciosas 
Garantizando que á los cuatro dias di-saparcccn las 
fiebres más rebeldes, solo con el aire puro que se 
respira en esta casa Vista haoe.fe. Varios señores 
que han vivido en est-i casa v algunos que buy resi
den pueden certificar de lo que so dice en este a -
nuncio. Precios en consoiuiioia' coa' la época. 

sa py _ "15-1 fui 

l i l i i i t l 
G a s a de C a m b i o . 

Se traspasa la estab 
MUNDO. Obispo 23, 
mitin a informarán. 

en el cafó NUKVO 
á Meic.ulertts. En la 
191 j j g 

V E N T A D E C A S A 
A voluntad de los herederos y p ira pract car l i 

quidación se vendo la casa eu esta cllidád callé O-
brapía n. 85. No so admiten corredores. Para ¡n-
foruiBs el álbécea. Espada 33 y 85. 

•r>481 

C A I T C A 
Se vende un precioso est iblccimi 

cigarros, billetes de loterís; ticiic 
deja:-, para p '-^ar c'ási todo'el alqui 
San Ignacio 715. 5415 

V e n t a ó a lqui ler . 
Lacasa nflmero 375 do la calle | e J iH i i l a entre 

Diaria y Tallapiedra Muy barut- ínfonnan' Lam
parilla bajos. La llavocn Tallapiedra n. H 

ñdl9 8 24 

EN JESUS D E L MONTE SE V E N o V e n I2r)0 
pesos oro la casa calle de Santos Suarez n. 27, 

l.ente á l a Sociedad, libre de gravamen; tiene sala 
saleta, cuatro cuartos seguidos y dos al fondo, uno 
chico y otro mayor, gas y at-ua; las tros pincipules 
piezas con piso de losa de Laoisbal, su dueño San 
Indalecio 24. MO? 4-32 
•UIN LO M É j m W X A i m í A Ñ T ^ R T Ñ 
±Jnegocio. Se vende un establecimiento eu muv 
buenas condiciones, pripio para cualquier giro, 
nene en el giro que esia'muy buona entrada y se da 
por la ociava parte de lo que vale. Informarán Quiu-
tamlla, Mobte é Indio, al ludo del café-bódé'ía. 

5a 9 g.>¿g 

Al (pie desee establecerse mx |a»y poco 
dinéro, se vende una raa^i^ca vidriera de cambio; 
tiene una gran p n t a cigarros, tabacos, fósforos y 
billi tfíg d^ lo'leríá So da regalada por retirarse sa 
«neS'6 á la Península. Darán razón én Ouíápíá y 
Habana, C. de cambio. 5388 8-23 

POR AUSENTARSE S l T D L ^ W l s í ñ ^ D E 
un establecimiento de fonda y restaurant situat'y 

eu punto céntrico de esta capital, muy ac>',edUado 
y en condiciones ventajosas. I m p o n e n cn el café 
Prado esquina á Dra^quea,. baka d«l Gentío Galle
go, a todas iior^s. fííflfi 8-23 

E4 «2,500 S E VENDE UNA BODEGA D E 
primera clase, situada en buena esquina de la 

Habana; paga muy poco alquiler y tiene contrato 
De existencias tiene como $t,50O. Su venta diaria 
varía entro 30 y 35 pesos, la mayor parte de cantina. 
Mfts informes M. Valiña, 8ol 35, altos, do 10 á V¿ 
y de 5 ó, 7. 5374 4_2¿ 

A t e n o l ó s i , que c o n v i e n e . 
Se vsindb un café mny acreditado y en eran pun

ta, hace de venta di&ria de 30 pesos pnra arriba- se 
dá muy baratísimo por desavenencia de socias i n 
formarán calzada del Monten. 21, á íúáiu ¿oras ñor 
el dia. 5J7J • ' ^J,» " 

POR DESAVENENCIAS entre dos socios, se 
vende muy barato un gran café bien acreditado, 

situado su buen punto y monjado con todos los a-
Ueiautos: si lo deseau se d i á prueba; también se 
admite un socio para separar á otro (unre el nego
cio) y se dau y toman referencias en Mural la 34 
peletería, de 8 á 12 y de 5 á 7. 5373 422 

S E V E i m ^ 
En precio tconóixí-c 

farmacia bien sitiudaj" 
tensa clientela. Informe 
vitas. 5IÜÜ 

Dragones 

í i i l i L i 
S E V E N D E 

una hermosa pajarera nueva con pájaros, se dá por 
la mitad de su valor. Aprovechen ganga y pa^en á 
verla. Tejadillo n 39. 5458 4-27 

S E V E N D E 
un mulo y un caballo de silla, Reina 124. 

5413 4.24 

dos faetones, dos tílbnris y un faetón familiar, todo 
muy barato. Monje 2^8, esquina á Matadero, taller 
de carruajes. 5422 4-24 

un faetón francés de medio uso, eu muy buen estado; 
patente francés en 10 onzas oro, último precio. Sau 
Lázaro 2fi5. 511Í 6-23 

E N SAN R A F A E L 1.S7 SE V E N D E UN C A -
rro de 4 ruedas, propio para cualquier giro, uu 

tílbury americano casi nuevo, uu breaks propio pa
ra temporada de baños, un Príncipe Alberto muy 
elegante y un carrito propio para expender lecbe. 
Todo se >ia por la mitad dy su valoa, 

5356 8-21 

E N 1 2 C E N T E N E S 
se vende un faetón muy bueno con arreos completos^ 
También se venden dos caballos maestros de monta 
y tiro. Puede verso en Zanja 76. 

5314 8 -21 

A ios senores ivieílicos. 
Por la raitid de su valor, 2 flamantes faetones 

franceses, 2 milores también flamantes y modernos. 
Teniente Rey 25. 5018 30-8 J l 

VENTA DE O M N I B U S . - S E V E N D E N EN 
condiciones muy ventajosas los ómnibus y de

más enseres de la empresa «El Progrosou, quo hasta 
hace poco tiempo vino haciendo e! servicio de con 
ducoión de pasajeros de (.íaauabacoa á Cojimar y 
viceversa, luformaráu en la Habana, calle del Pra
do u. 90. 4782 26-27Jn 

m a m FliEMU, 
f! íHl««el '1í in Revende en módico precio uu 
v u u a u i u u u u ¿ ^ ¡ , 0 j e cua,.t0 ,ie n o g ^ y i u . 
ñas fompuesto de escaparate, vestidor, lavabo, me
sas de centro y de noche, seis f.íllas y dos sillones. 
Se alquüa también un buen pianino. 

5487 8-28 

A V I S O 
Se vende muy barato un estante propio para tre

nes de lavado, caraiserias, baratillos, tiendas de ro
pa, zapatería y para todo aquel que necesite uu es
tante: se dá muy barato. Dragones 33, cafó. 

5492 ,1-28 

C A J A D E H I E R R O 
Se vendo una gran caja de hierro americana y á 

ptuf ba de fuego, propia para un Banco, casa de 
comercio ó casa de cambio, por su gran tamaño y 
seguridad; puede verse en Galiano 7d, mueblería, 

5484 4-28 

UEDAN POCOS M U E B L E S D E L A L i 
quidación del almacén La Pama. Juegos de sa-

a v 6 centenes, escaparates de 3 á 15, sillas sueltas, 
juegos de comedor, mesas, jarreros y aparadores á 
granel, camas de hierro y bronce, carpetas, bufetes, 
espejos, lámparas, neveras, tocadores ¡i un centén; 
hay mucho mueble casi regalado. Cvirnpostelu 124, 
entre Jesús Maria y Merced, 

525fi 8a-17 8d-17 

A los ciifi-s, colegios, sociedades, etc. 
se vende barato, al contado ó á cómodos plazos, 1111 
piano Erard de media cola do excelentes voces y 
sano, Galiano 106. Se alquilan pianos. 

5»38 4 25 

XJn p i a n i n o n u e v o 
de la muy acreditada fábrica do Estela y Bernareggi 
hace diez meses costó 15 onzas y so dá barato por 
marebarse su dueño para España. Manrique n. 149 
entre Estrtllay Maloja. 5 Mi 4-25 

V e n d o u n juego caba l los de •bronce» 
alguna loza y cristales, dos camas do lanza, uu ca-
nahtiliero y ejemplares du vajillas antiguas; Cuba 93. 

5378 4-22 

La Kiieya America. 
A c o s t a n. 4 3 , e n t r a C o m p o s t e l a y 

H a b a n a . 
(ANTIGUA DE MIGO YA.) 

Compra y vende toda clase de prendas, muebles, 
ropas y objetos de valor á precios sin competencia. 
Colosal surtido cn relojes de oro, solitarios, juegos 
de sala, gabinete y de cuarto, todo por la miiad de 
su valor. Canrsas á 50 cts Sillas amurillas á $1,, de 
Reina Ana íí $2 Camas á $2. Lámparas de cvistal 
de 3 y 4 luces, cocuyer-is, liras y todo cflanto pueda 
desear e) gusto y la moda lo cncniitraráu cn Acosta 
núm. 4<. ' M i S -.út 15-23J i 

G A L I A N O 9 5 
Con esta fecha y ante el notario publico D . Car

los Laurent é Iglesias, ha quedado disuelta por mu
tuo convenio la Sociedad Mercantil Coleciiva que 
giraba cn osta plaza bajo la razón de Rigol y Alon
so; quedando en el local que ocupaln la extinguida 
sociedad el socio 1). Casimiro Ri^ol, donde continúa 
con su gran mucbleiía, la primem de e t̂a capital, 
por contar con la única v gran fá'irica de muebles 
de Rigol; por lo que ofrece á sus fivorecedores y 
.narchantes una gran rebaja de precios. Además so 
hace cargo de todos los pedidos por grandes que 
sean, tanto en muebles finos como corrioates, y do-
más pedida-i anexos en la qhiboraoión de maderas 
que hoy se hacen en su gran fábrica montada con 
todos los adelantos mideruos, por lo que ruega á 
todos sus favorecedores le Iiourou con visitar su a l 
macén de muebles, (laliano 95, en el eual encon
trarán uu gran surtido, desdo los más linos á los más 
corrientes con unos precios desconocidos por su ba
ratura. 

i l f l A Ü M M i l 
GALIANO 95 

5381 4-22 
G-ARJGr A 

For ausentarse la familia se venden IQS; muebles 
do una casa: hay juego do sala, escaparate», etc., y 
un pianino Boiselot Pilis de Margolia, todo muy ba
rato. Se pueden ver y tratar á todas horas Ancha 
del Norte 153, altos. MOO 0 -2ü 

C o m p o s t e l a 4 6 , o n t r e O b i s p o y 
O b r a p í a 

V E N D E M O S m u e b l e s y l á r a p a -
r a s de todas c l a s e s . 

S ü l a s á peso. 
" V E N D E M O S jTGlíAjss y p r e n d a s de 

oro'y bri.Uaiites a l peso. A r e t e s , c a n 
dados y d o r m i l o n a s de oro, á $ 2 . 

N O T A . — i O M I M Í A HOS prendas de oro 
y briíla'ttes y m u e b l e s . 

4761 i>6-26 -In 
67 Príncipe Alfonso 57. 
Constíintc realización de 

miu bles; hay escaparates desde 8 ú 30 $, camas de 
hierro desde l á 2 I, por docenas se rel):ijan; máqui-
nas de coser de todas clases; hay siempre escapara
tes Reina AUM á 1(5, 22 v 5!t> p«sos; se pintan y doran 
camas deiándolas flamantes JJI)41 2(5-8.11 

teyos^o ciol i c íg i t imí) a g u a r d i e n t e 
'de E s p a i i a d® ¡L» ^ i e i r a . ' 

Precios en nlatH, kpaúola : Un gavr.ifón. ík7.r,0. 
Una 1 . cts. 

kti Kíi V O L C A N , Vlflegáí 1 7 .) 1 

BE IAÜÜIM 
I n y e c t o r A u l o r a á l i c o Penbcnl iy . 
Como sencillo y seguro no tiene rival para ali

mentar calderas Tranaja desde 20 libras á liíO'.li. 
bras de presión. Aspira verticalinente áZOpiusy 
suministra á las calderas agua caliente á 120 grado» 
Pahrenheit. Se garantiza. En venta por Amat y C», 
Cuba 60. C 431 alt 52-25 M 

• A - m a t y C o m p a ñ í a . 
Venden é importan toda clase de maquinaria, cal

deras de seguridad y de todae clases para Kenetar 
vapor, efectos de aftricultnra y ferretería. Cuba 60. 
Habana, C 430 alt 52-25 

B r i i i l e 
P i l d o r a s T ó n i c o - g c i i i t a l e s 

DEL DR. MORALES. 
El íintco remedio basta el dia conocido parala 

completa turaoióu de la 
I M P O T E N C I A 

Espermatorrea, debilidad general po,r ¡o-> exceíiu 
de trabajo ó la edad, siendo también, de resultadoa 
positivos para la esterilidad de l;v mujer uu siendo 
motivada por lesiones orgán cas, 

Estas MILAGROSAS y ÜKLEBRES píldorai 
cuentan más do 30 afios do ¿xito y son el asombro 
de los enfermos que las usan para su curación. Do 
venta á dos posos oro la caja en las prlncipabs far
macias de la Isla y en la de Sarrá, Teniente liey 41, 
Habana, quien las manda por corroo á todas parte» 
previo envió de su importe, 

O 941 alt j . - i Jl 

I T R A C I O 
SlEKTA 

dttS :.,-';r.., o uhofio, tos, can
sancio y falta de rflspi.nv.íio!) 

el uso de los 
• m m k f m u m 

131%. . « E K » H SZ 
D« vaataon "Mana lae OOÍSCM 

acredltadua 
í -M L-H rtH'AVOil i . 

R93 26 i i ai 

latir las Dispepsias, Oastral-
i ácidoj, Vómitos de las Se-

Para comí 
Rias, Eruptos „ 
ñoras embarazadas y de los uiSos, Gastri
tis, Inapetencia, Digostionoa dificile». Dia
rreas (de los niños, vii-jos y tísicos) etc. 
nada mejor que ol 

âpayína 
D E GANDUL 

que ha sido honrado con un informe bri
llante por la Auadeniia de Clenoina y pre
miada con M E D A L L A DK OKO y Di
plomas de Honor en las ONCE Exposiclo-
nes á que ha concurrido. 

Píd ise en l o d a ? l a s bot icas , 

Q E VENDE EL I U N O R A M A T U T O M A I ^ B 
k>l>'«! se «<n el Parque y pa.s.iOH: tieno rarias 
colecciones de vistas do la guerra y de Europa. 
da barato para el que quiera con poco dinero gv 
narse de cuatro á cinco onzas mensuales. Para ÍQ-
forme» y verlo Prado 107, bajos. José Muñoz. 

5475 4a-27 4d-28 

Plantas y Flores. 
Se venden, jardín de Las Palmas, osquw. de Toi 

jas. Cerro 110. Teléfono lO-W. C 1Ü2H 23 J l ' 

T e j a f rancesa m a r e a S a c o m a n J 

en inmejorable estado de w9o añ venden eu el Vwía. 
do. calle 2 esquui,» á 7';. ^.aéfono 13«4, 

ANÜNCIOS EXTRANJERO 

Cfticos agentes para la isla deCubaj 
Mayence, F a v r e & C i a , 

18, llue de hi Grande-líatolíére. P A R I S . 

P o i i b r o m u r a d o 

|7, R u é d e i a F E I J í L L A B S , 7| 
, Este iílij ir es e spec l í í co contra las En-iS 
« e r m e d a d e n tí» los nervios. Pc-rmn e v í - » 
6jiar los accidente? cerebrales o culánt!* m 
'que slguon alempre al uso del bromuro a. 
|polasiu} aún puro, cuando se empleasolo. 

Histeria- Epitepsia 
'Conüulsiones - Balie de San Vite] 
' Asma - Insomnios - Neuralgias 

Espermaiorrea - Diabetes 
! Para evitar las falsifieadoDcs .'fper cuidado de pedir« 

BBXif Y ¥ O M POi íUferafe 

¡ Y V 0 N & B E R L I 0 Z , ^r i sJ 
tKn U HABANA •• J^lSS S A R R A . «¿jjl 

ii ni iiiiiniiifiiiiiiiwriiirwiiWiiiniM—imiiriiiii»»!IMMIIIIIIH iT~ 

H ¡ ^ ^ ' D E EXl'RACrO NATURAL 

Más eliíjaí»*» que el Ace i te de 
Ipl H Í Q ^ C Í Ü do B a c a l a o . No provocan 

• r e p u y a a n o i a n i i ' .a tüü. 

fl[ A c e i í c ÍH tüíMs Í 'JM usoa. 
| l | CHAnTON.f^,* , Z. SIIC T'riin. PrriS.VlOilíoPirni1", 

\ \ \^Á^¿j:^u¿^.cr/.^%J (.iir.-.rii.ü 'iííKnüala 

HWhria'̂ JJQín.̂ cKbrodcliAcad'díL'í̂ .JS.c&iledekto 
En I H HARAUft • J09V R A R ^ A 

E l ú n i c o L e g í t i m o 

oon 

61 m a s precioso die 
los t ó n i c o s y e l m o l o r 

reco nstltuyente. 

PARIS:4,Quaidu Marché-Neuf 
r EH TODAS FAKMACIAI. 

O I A R H E A C r i O m C i i . . . Ai-"»; i ' O l O t i S . f i D t l i . fÍCf¥ÍA2.0N, s« c m á n v.MviXmnfiU aoa 

POOEROSOSa FíeGE:NKR^CJC«l-!C&. CJUlNTl-Ü^LlCAIMOO l-AS F 
Oap^glto» en I.A KABAHA, eu v a * á «í.- 'JOSj 

d e l o s | l 
VRÜ ins m K U B T M . u n . s 

L a s C Á P S U L A S de S Á N D A L O del D r C L I N , P r e m i a d o por 
F;u;iil!.a(l de Medicina de P a r í s , se emplean con el mayor 

é x i t o ( ti las enfermedades de las vías urinarias , curando 
r á p i d a m e n t e las P u r g a c i o n e s antiguas ó r e c i e n t e s , la 
B l e i Í Q r r a g i a , la N e f r i t i s , la C i s t i t i s d e l c u e l l o , 
el C a t a r r o v e s i c a l , etc. 

D o s i s : 9 Á 15 CÁPSULAS DIARIAS. 

Exíjase el V e r d a d e r o cSAl^íDALO C L I N de la Casa Clin y O de París. 
lIALl.A.Sf. KN LAS PIUNCIHALES DaOGUEliÍAS Y BOTICAS. 

L O S N U M E I R O S O S M E D I C O S Q U E E M P I J E A U la 

1 > í>' 'Á 
i ^ : . . a W fea ' i ^ SÍSS 

al CLUItHlDKO-FOSFATO de C A L CilEOSO I AbO 
ía considíu-an como el rornedio mas seguro y ellcaz contra las 

TfSJS, BRONQUITIS CRONICAS, TOSES ANTIGUAS y PERTÍNACES, DENGUE 
K Las c á p s u l a s P a m a a b e r ^ e se emplean en los mismos casos y conviene 

las Pegonas que no (¡uicn-íi lomar la creosota Ixuo la Jornia do solución. 
casa de L . PAlfTAtfBERGE. 22, rué Jules César, París, y las prjnciyalfj boticas 

lüjl 
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